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DECRETO Nº 1128 17-04-07

VISTOelexpedienteN°6590MS/07
del registrodeestaGobernación;y

CONSIDERANDO:
Quemedianteelmismotramita lace-
lebracióndelActaAcuerdosuscripta
entre laProvincia deTierra delFue-
go,AntártidaeIslasdelAtlánticoSur,
representada por el Sr. Ministro de
CoordinacióndeGabineteyGobier-
noDr.EnriqueVALLEJOSypor el
Sr.SecretariodeGobiernoyJusticia
Dn. Gustavo BLANCO y LaAso-
ciaciónTrabajadoresdelaSanidadAr-
gentinaFilialTierradelFuego.
Que lamisma fue celebrada con fe-
cha07deabril de2007y se encuen-
tra registrada bajo el N° 12191, re-
sultandoprocedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdoa lo esta-
blecidoenelartículo135°delaCons-
tituciónProvincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICOSUR
DECRETA:

ARTICULO1°-Ratifiquese en sus
seis (06) puntos el Acta Acuerdo
de fecha 07 de abril de 2007 sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego,Antártida e Islas delAt-
lántico Sur, representada por el Sr.
Ministro deCoordinación deGabi-
nete y Gobierno Dr. Enrique VA-
LLEJOS y por el Sr. Secretario de
Gobierno y Justicia Dn. Gustavo
BLANCOyLaAsociación Traba-
jadores de la SanidadArgentina Fi-
lialTierradelFuego, registradabajo
el Nº 12191, cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETO Nº 1129 17-04-07

ARTICULO1°-Comisionar al Se-
ñorMinistro de Obras y Servicios
Públicos, Ing. Omar DELUCA, a
la República de CHINA, a partir
del día diecinueve (19) de abril de

2007.
ARTICULO2°-Lacitadacomisión
devengara gastos de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOSAI-
RES-USHUAIAyviáticos corres-
pondientesal50%pordieciséis (16)
días Internacionales y dos (2) días
Nacionales a favor del funcionario
mencionado.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mandeel cumplimientodelpresente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
micoy financiero envigencia.
ARTICULO 4º-De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETO Nº 1130 17-04-07

VISTO el Expediente N° 10566-
EM/06, del registro de estaGober-
nación; y

CONSIDERANDO:
QueelmencionadoExpedientecon-
tiene las propuestas de crecimiento
vegetativo de las Instituciones Pú-
blicas deGestiónPrivadade laPro-
vincia deTierra del Fuego.
Que por Decreto Provincial N°

4230/05 se homologaron las Plan-
tasOrgánicas Funcionales conjun-
tamente con la Grilla Salarial del
mes de octubre de 2005, como así
también el otorgamiento de los car-
gos y horas cátedra por crecimien-
to vegetativo para el año 2006.
Que asimismo se establecieron los
montos enconceptosdeAportesFi-
nancieros, para cada una de las Ins-
tituciones Públicas deGestión Pri-
vada.
Que elMinisterio de Educación, a
través de los equipos técnicos co-
rrespondientes, ha analizado la in-
formaciónbrindadapor losColegios
con las propuestas de crecimiento,
tanto vegetativo como de incorpo-
ración de nuevos cursos y divisio-
nes, según el Nivel educativo co-
rrespondiente.
Que en función del análisis realiza-
doencada Institución, contemplan-
do las posibilidades tanto edilicias
como de estructura técnico peda-
gógica para absorber el incremento
dematricula, se consensuó con los
Colegios los nuevos incrementos.
Que en función de las pautas pre-
supuestariasparael año2007, esne-
cesario dejar sin efecto el Decreto
ProvincialN°4230/05yemitirelpre-
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sente,determinandolaaprobaciónde
lasPlantasOrgánicasFuncionalesen
base al crecimiento vegetativo para
cadaunade las Instituciones fijadas
en losAnexos I aXV,conjuntamen-
te con el nuevoCuadro deAportes
Financieros, el que figura como
AnexoXVI y que forman parte in-
tegrante del presente.
Que es necesario dictar el instru-
mento legal pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
ConstituciónProvincial.

PorEllo:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICOSUR
DECRETA:

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar las Plantas Orgánicas Funcio-
nales de los Establecimientos Pú-
blicos deGestiónPrivada de acuer-
do a lo establecido en losAnexos I
a XV, para el Ciclo Escolar 2007,
que formanparte integrantedel pre-
sente. Ello por lomotivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°-Aprobar el Cua-
dro deAportes Financieros del Es-
tado Provincial, indicado en el
Anexo XVI del presente, confor-
me al crecimiento vegetativo ex-
perimentado por las Instituciones
y reflejado en losAnexosmencio-
nados en el artículo 1° del presen-
te.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- El presente ten-
drá vigencia a partir del 1° deAbril
del año 2007.
ARTICULO 5°- Dejar sin efecto
elDecreto ProvincialN° 4230/05 y
toda otra norma que se oponga a la
presente.
ARTICULO6°-Comunicar aquie-
nescorresponda.DaralBoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 1131 17-04-07

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargodeDirectorProvincial dePro-
gramasNacionales dependiente de

la Secretaría deGestión Educativa
del Ministerio de Educación, a la
señora Mariana Vivian MAZRA-
ANI, D.N.I. N° 22.287.822, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- La citada desig-
nación conserva su carácter de per-
sonal docente, a los fines del cálcu-
lo de antigüedad según lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
065/07.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO Nº 1132 17-04-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado de losAgentes Categorías 21
PAYTFabiánA. GARCIALegajo
N° 16502635/00, AldoA.AGUI-
RRE,LegajoN°16430772/00yCa-
tegoría 18 POMYS César GON-
ZALEZ, Legajo N° 8550285/00 a
las Provincias deEntreRios y San-
ta Fe respectivamente, entre los
días 11 y 25 deAbril de 2007, a los
fines de hacer entrega en las refe-
ridas Provincias de los elementos
reunidosenoportunidadde realizar-
se la Campaña Solidaria para los
afectados por las inundaciones.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de QUINCE (15) días de
viáticos a favor de cada uno de los
nombrados precedentemente.
ARTICULO3º- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111.03.11.101.
371/372 del ejercicio presupuesta-
rio en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO Nº 1133 17-04-07

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la ciudad de
PuntaArenas, República de Chile,
del señorDirectorProvincial deDe-
portes,Prof. JacintoEugenioALIO,
D.N.I. N° 12.721.749, durante los
días diecisiete (17) al veinte (20) de
abril del año en curso, por losmoti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación y pago de tres días ymedio

(3 1/2) de viáticos internacionales,
a favor del citado funcionario.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las Partidas Presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

RESOLUCIONES
SECRETARIADE
HACIENDA

RESOL. N° 2676 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición demer-
cadería para el encuentro deAtle-
tismo de la Escuela de iniciación
Deportiva, nevado a cabo durante
los días uno (1) y dos (2) de julio
de 2006, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS CON 50/100 ($
442,50.-), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
"Marea I" del señor Eduardo
Nassif Chedrese, la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTAY DOS CON 50/100 ($
442,50.-), según factura tipo "B"N°
0001-00000173 obrante a fs. 9.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N°
1.1.1. 03.14.108.211, correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 2677 03-10-06

ARTICULO 1°- Cancelar el an-
ticipo por la suma total de PESOS
DIECISIETE MIL ClEN ($
17.100,00) en concepto de cance-
lación de las facturas que se deta-
llan en elAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente, por ser-
vicios profesionales prestados en
el Hospital Regional Ushuaia, du-
rante elmes de Junio del año 2003.
ARTICULO2°-Registrar a la par-
tidapresupuestaria1.1.1.03.20.104.
342 del ejercicio económico finan-
ciero del ano 2003.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2678 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de tratamiento con in-
ternación del paciente Sergio
Maximiliano ALVARADO HE-
RRERA- D.N.I. N° 33.992.078,
brindado por la FundaciónCandil,
por el período del mes de julio de
2006, por losmotivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
dePESOSDOSMILCIENTOSE-
TENTA ($ 2.170.-) a favor de la
FundaciónCandil, segunfactura"C"
N°0001-00001730.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.107.514 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2679 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de Pesos Novecientos
Sesenta ($ 960,00.-) concepto de
pago por repetición de Impuesto de
Sellos, por losmotivosexpuestosen
los considerados.
ARTICULO 2°- Pagar el impor-
te de Pesos Novecientos Sesen-
ta ($ 960,00.-), a favor del contri-
buyenteBancode laNaciónArgen-
tina- Sucursal RíoGrande.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.12.108.381, del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2680 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la sumadePESOSSEISCIEN-
TOS ($ 600.-), en concepto del ser-
vicio de práctica médica brindado
por elDoctorNéstor José Pastoriza
a favor de la paciente beneficiaria
deAcción SocialARANDABrisa
AntonelaDNIN° 45.888.065, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a favor del
DoctorNéstorJoséPastoriza lasuma
dePESOSSEISCIENTOS($600.),
en concepto de cancelación deRe-
cibo "B"N°0001-00000149.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuestaria
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1.1.1.03.15.107.514delejercicioeco-
nómicoy financieroenvigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 2681 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de racionamiento,
comoconsecuencia de laComisión
de Servicios realizadas a la ciudad
de Ushuaia, por agentes del Mi-
nisterio de Educación, autorizadas
mediante Resolución M. E. N°
1153/06, por la suma total de PE-
SOSCIENTOCINCO ($ 105,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS CIENTO CIN-
CO ($ 105,00), a favor de la Fir-
ma MALE S.R.L. de acuerdo a
la Factura Tipo "B" N° 0006 -
00001060.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria
1.1.1.03.14.107.3.9.1.0.00.3.4.0.16.
00.00.00.00.1.11, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2682 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento, como
consecuencia de la Comisión de
Servicios realizada a la ciudad de
Ushuaia por el agente Héctor Ra-
món ZARATE, en el marco de la
aprobación de la Ley de Presu-
puesto 2006 correspondiente a
esta jurisdicción, autorizada me-
diante ResoluciónM.E. N° 1208/
06, por la suma total de PESOS
CIENTODIEZ ($ 110,00), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
total de PESOSCIENTODIEZ ($
110,00), a favor de la Firma Jorge
Alberto PANCERA de acuerdo a
la Factura Tipo "B" N° 0002-
00000586.
ARTICULO3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
14.107.3.9.1.0.00.3.4.0.16.00.00.00.00.1.11,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2683 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de la contratación de
arbitros para el evento denominado
"Torneo de fútbol Gesta deMalvi-
nas", llevadoacabodurante losdías
quince (15) y dieciséis (16) de abril
de 2006, por la suma de PESOS
DOSMILCIEN($2.100,00.-), por
losmotivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
"José Ivan Farias" la suma de PE-
SOSDOSMILCIEN($2.100,00.),
segun factura tipo "c" N° 0001-
00000005 obrante a fs. 11.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
articulo 2° a la partida presupues-
tariaN° 1.1.1.003.014.1 08.76, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL N° 2684 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
par la suma de PESOSCUAREN-
TA Y OCHO MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON58/100 ($48.354,58), en con-
cepto de adquisición de alimentos
destinados a instituciones depen-
dientes de la Subsecretaria de De-
sarrolloSocial, par el terminodeun
mes, par losmotivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO2°-Pagarel importede
PESOS CUARENTA Y OCHO
MILTRESCIENTOSCINCUEN-
TA Y CUATRO CON 58/100 ($
48.354,58), a favor de la firmaFabri
Pac S.R.L., para ser aplicado a la
cancelación de las facturas detalla-
das en elAnexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.104.514, del ejer-
cicioeconómicoy financierovigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL N° 2685 03-10-06

ARTICULO1°-Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 23/06, referi-
do a la contratación de una agen-
cia de publicidad, para la campaña

publicitariaMasiva de productos y
Subproductos fabricados en la Pro-
vincia, a favor de la firma
APROACH SA, los renglones 1
al 5, por la suma total de PESOS
OCHENTA Y DOS MIL ($
82,000,00.-), por ajustarse a lo so-
licitado de acuerdo a la nota obran-
te a fojas 63, autorizando a la Di-
rección deLicitaciones yCompras
dependiente de la Secretaria de
Contrataciones yAbastecimiento
delMinisterio de Economía a emi-
tir la correspondiente orden de
compra.
ARTICULO2°-Cumplidos lospro-
cedimientos administrativos esta-
blecidos por la Resolución Cont.
Gral. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1.1.1.03.
12.110.36de ejercicio económicoy
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL N° 2686 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la sumadePESOSDOSCIEN-
TOS ($ 200.-) enconceptodelservi-
cio deprácticamédicaextrahospita-
laria brindada par la firma SANA-
TORIO SAN JORGE S.R.L. a fa-
vor del paciente beneficiario de
Acción Social DELGADORicar-
doGastónDNIN°22.725.265, ello
par los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a favor de
la firma SANATORIOSAN JOR-
GE S.R.L. la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200.-), en con-
cepto de cancelación de la Factura
"B"N°0001-00007778.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.107.514 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 2687 03-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Ren-
diciónParcialN°08del "FondoPer-
manenteCompras, ServiciosEven-

tuales y Urgencias -Ministerio de
Salud" otorgadomediante Resolu-
ciónM.E.H.yF.N°56/06 yN°277/
06, por la suma de PESOSCINCO
MIL DOSCIENTOS QUINCE
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 5.215,25), efectuada por la
Subsecretaria de Coordinación y
Control deGestión dependientedel
Ministerio de Salud, según detalle
obrante enAnexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710508/4
"FondoPermanenteCompras, Ser-
vicios Eventuales y Urgencias -
Ministerio de Salud", la suma de
PESOSCINCOMILDOSCIEN-
TOS QUINCE CON VEINTI-
CINCOCENTAVOS ($5.215,25),
correspondiente a la Rendición
Parcial N° 08 aprobada en el arti-
culo precedente.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, según de-
talle obrante enAnexo II que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2688 03-10-06

ARTICULO 1°- Declarar desier-
tos 108 renglones N° 3, 4, 13, 28,
35, 46, 47, 48, 49, 50 y 87, autori-
zando a la Secretaria de Contrata-
ciones yAbastecimiento a realizar
la contratación en forma directa.
ARTICULO2°-Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 32/06, referi-
do a la adquisición de elementos
destinados a los Sectores de Far-
macia, Hemoterapia y Laboratorio
delHospital Regional RíoGrande,
por la suma total de PESOS
OCHENTAYUNMILTREINTA
Y SIETE CON NOVENTA Y
DOSCENTAVOS ($ 81.037,92.-),
a favor de las firmas NESTOR
LUISSERRONYCIA. S.R.L., los
renglonesN°1, 2, 6, 7, 12, 14 al 23,
25 al 27, 29, 31, 34, 36, 37, 39 al 43,
por la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL CIENTO NOVEN-
TAYOCHOCONNOVENTAY
DOSCENTAVOS ($25.198,92.-),
a A.RC. de Roberto Ormaza De
Paul, los renglones N° 44, 45,51 a
186, por la suma de PESOS CIN-
CUENTAYUNMILSETECIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE ($
51.739,00.-) y a DE PRIMERA
S.A., los renglonesN° 5, 8 a 11, 24,
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30, 32, 33 y 38, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL CIEN ($
4.100,00.-), por ajustarse a lo soli-
citadode acuerdo al informeobran-
te de fojas 369 a 371, autorizando a
laDireccióndeLicitacionesyCom-
pras dependiente de la Secretaria
deContrataciones yAbastecimien-
to del Ministerio de Economía a
emitir las correspondientes ordenes
de compras.
ARTICULO3°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos por laResoluciónCont.Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
alaspartidaspresupuestariasN°111
03 15 105252 y N° 111 03 15
105295 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2689 03-10-06

ARTICULO1°-Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referen-
te a la adquisición demuebles, des-
tinados al Centro de Polivalente de
Arte de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO2°-Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrantedel presente, obran-
te de fs 5 a 10 inclusive.
ARTICULO3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
104437 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL . N° 2690 03- 10-06

ARTICULO1°-Aprobar laRendi-
ción Parcial N° 07 del "Fondo Per-
manenteCompras/ServiciosEven-
tuales y Urgencias -Ministerio de
Salud" otorgadomediante Resolu-
ción M.E.H. y F. N° 56/06 Y N°
277/06/ por la suma de PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS
DOCE CON TREINTA Y UN
CENTAVOS($2.812,31); efectua-
da por la Subsecretaría de Coordi-
naciónyControl deGestióndepen-
diente delMinisterio de Salud, se-
gun detalle obrante enAnexo I que
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710508/4
"FondoPermanente,Compras,Ser-

viciosEventualesyUrgencias -Mi-
nisterio de Salud" la suma de PE-
SOSDOSMILOCHOCIENTOS
DOCE CON TREINTA Y UN
CENTAVOS($2.812,31),correspon-
diente a la Rendición Parcial N° 07
aprobadaenel artículoprecedente.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, según de-
talle obrante enAnexo II que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL . N° 2691 03- 10-06

ARTICULO1°-Aprobar el pago a
la firma USHUAIA SERVICIOS
S.R.L., par la suma de PESOS
DOS MIL CUATROCIENTOS
SETENTAYTRESCONSETEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
2.473,77), en concepto de adquisi-
ción de combustibles destinados a
las distintas dependencias de la
Gobernación, en la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Cancelar el pago
a cuenta efectuado a favor de la
firma USHUAIA SERVICIOS
S.R.L., mediante Registración N°
24750,DevengadoN°10925yLibra-
mientoN°36739,por lasumadePE-
SOSDOSMILCUATROCIENTOS
SETENTAVTRESCONSETEN-
TA V SIETE CENTAVOS ($
2.473,77), segun facturas detalladas
enAnexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Registrar el pre-
sente gasto afectando a las partidas
presupuestariasdetalladasenAnexo
II que forma parte integrante de la
presente, correspondientes al ejer-
cicioeconómicoyfinancierodelaño
2004.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2692 03- 10-06

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLERIA de Héctor Guete,
los renglones N° 1 al N° 4, por la
suma de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA ($
5.280,00), por laadquisicióndesillas
ysillonesergopométricos,destinados
a la Secretaria Legal yTécnica, por
losmotivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2°-Cumplidos lospro-

cedimientos administrativos esta-
blecidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operacióno las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO3°- Imputar el gastos
a la partida presupuestaria N° 111
0318101437del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL . N° 2693 03- 10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento de do-
centes de la UniversidadNacional
de Entre Ríos, según Convenio
celebradoentreelMinisteriodeEdu-
cación y Cultura en representación
de la Provincia deTierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlánticoSur y
lamencionadaUniversidad,Registra-
do bajo elN° 10637, ratificadome-
dianteelDecretoProvincialN°1895/
05, par la suma total de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA ($
330,00), par losmotivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA($ 330,00), a favor de la
FirmaJorgeAlbertoPANCERA,de
acuerdo a las facturas detalladas en
elAnexo Ique formaparte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias 1.1.1.
03.14.105.3.9.1.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2694 03-10-06

ARTICULO l°- Declarar desierto
el renglón N° 14, autorizando a la
Dirección Licitaciones yCompras
dependiente de la Secretaria de
Contrataciones yAbastecimiento a
realizar la contratación en formadi-
recta.
ARTICULO2°-Adjudicar el Con-
curso dePreciosN° 47/06, referido
a la adquisicióndemateriales, desti-
nados a la Dirección de Impresio-
nesyBoletínOficial,porlasumatotal
dePESOSNOVENTAYDOSMIL
QUINIENTOS OCHENTA Y
TRES ($ 92.583,00.), a favorde las
firmasGAMAFUEGUINAS.R.L.

los renglonesN°9al12,por la suma
dePESOSSIETEMILNOVECIEN-
TOS TREINTA Y SIETE ($
7.937,00.-), a LASER SUR de
Saldibia Jorge, los renglonesN°8y
19 al 25, por la suma de PESOS
DOCEMILTRESCIENTOSCIN-
CUENTAYUNO ($ 12.351,00.-),
y al TALLERESGRAFICOSDEL
SURdeGalfrascoliRamónCayetano,
los renglonesN°1al7,13,15al18y
26al 51, por la sumadePESOSSE-
TENTA Y DOS MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO ($
72.295,00.-), por ajustarse a lo soli-
citadode acuerdo al informeobran-
te a fojas 86, autorizando a la Di-
rección deLicitaciones yCompras
dependiente de la Secretaría de
Contrataciones yAbastecimiento
delMinisteriodeEconomíaaemitir
las correspondientes ordenes de
compras.
ARTICULO3°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos por laResoluciónCont.Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
alas partidas presupuestarias del
ejercicio económico financiero en
vigencia detalladas enAnexo I, el
cual formaparte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2695 03-10-06

ARTICULO1°-Autorizar el llama-
do aConcurso de Precios, referen-
te a la adquisición demóviles desti-
nados a dependencias delMiniste-
rio deEconomía.
ARTICULO2°-Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrantedel presente, obran-
te de fs. 06 a 11 inclusive.
ARTICULO3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
12.111.432del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2696 03-10-06

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación con elDr.HaedoGonzalo
María DNI N° 10.140.862 por la
suma total de PESOS CATORCE
MIL OCHOCIENTOS CIN-
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CUENTA($ 14.850.-) en concep-
to de honorarios médicos e instru-
mentales por cirugía otológica que
realizaráenelHospitalRegionalRío
Grande apacientes beneficiarios de
Acción Social que se detallan en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, ello por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N¡ 06/02Yperfeccionada
la operacióno las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
con cargo a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.107.514 del ejerci-
cio económico financiero envigen-
cia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar alBoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 2697 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar laRendi-
ción Parcial 1 Permanente para
GastosGenerales y prestaciones de
ServiciosdeGrandeyTolhuin,otor-
gado par Resolución M.E.H. y F.
N° 478/06 y su Rectificatoria N°
537/06, a la Subsecretaría Obras y
Servicios PúblicosZonaNorte, por
la suma de PESOSCINCUENTA
NUEVEMILCINCUENTATRES
CON SESENTAY SIETE CEN-
TAVOS ($ 59.053) de acuerdo al
Anexo I que forma integrante la
presente .
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuentacorrienteN°371011, la suma
total de PESOS CINCUENTAY
NUEVE MIL CINCUENTA Y
TRES CON SESENTAY SIETE
CENTAVOS ($ 59.053,67), rendi-
damediante presente.
ARTICULO 3°- Imputar presente
erogación a la partida presupuesta-
riadelejercicio fiscalenvigenciade-
talladas en elAnexo de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2698 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar la rendi-
ción final del subsidio otorgadopor
DecretoProvincial 3420/05 a favor
de la Señora Miguelina CARCA-
MO CARCAMO DNI N°

92.893.777, de la Ciudad de Río
Grande por la suma de PESOS
CUATROCIENTOSSETENTAY
NUEVE($479,00).
ARTICULO 2°- Cancelar el Sub-
sidio por la suma de PESOSCUA-
TROCIENTOS SETENTA Y
NUEVE ($ 479,00)
ARTICULO3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicioeconómicoyfinancierodel
año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 2699 03-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar elAr-
tículo 3°de laResoluciónN°1396/
06de laSecretaríaHacienda el cual
quedara redactado de la siguiente
manera "ARTICULO 3°- Imputar
el gasto afectando a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.12.111.391del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2700 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente almes de agosto de 2006
a favor de la firma PASSWORD
S.R.L, por la suma total de PESOS
DOSMIL ($ 2.000,00).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDOSMIL ($ 2.000,00.-) a
favor de la firma PASSWORD,
según factura tipo B N° 0001-
00001518.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 03 17 111 360 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2701 03-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de recolec-
ción, tratamiento e incineración de
residuos patológicos del Hospital
Regional RíoGrande yCentros de
Salud, brindado por la firma
SEINCO s.a, por la suma de PE-

SOS DIECIOCHO MIL ($
18.000.), durante elmes de julio de
2006, por losmotivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el im-
porte de PESOS DIECIOCHO
MIL ($ 18.000.-), a favor de la
firma SEINCO s.a, segun factura
"B"N°0003-00000072.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.105.339 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2702 03-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar el
Artículo 3° de la Resolución SEC.
HAC. N° 1452/06, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 3°- Imputar a la par-
tidapresupuestaria1.1.1.03.14.104.
3.49.0.00.3.4.0.16.00.00.00.
00.1.11, del ejercicio económico y
financieroenvigencia.",por loscon-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2703 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobarelgastoen
conceptodepublicidadcorrespondien-
te a los días 7, 8 y 9 delmes de julio
2006, presentada par la firma FM
ATLANTICADELSURdeGarcia
Magdalena, por un monto total de
PESOSUNMIL($1.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00.-) a
favor de FM ATLANTICA DEL
SUR deGarciaMagdalena, según
factura tipoBN°0001 - 00001205.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 03 12 119 360 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2704 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobarelgastoen
conceptodepublicidadcorrespondien-
te a los días 7, 8 y 9 delmes de julio
2006, presentada por la firma FM
ATLANTICADELSURdeGarcia
Magdalena, por un monto total de

PESOSUNMIL($1.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00.-) a
favor de FM ATLANTICA DEL
SUR deGarciaMagdalena, segun
factura tipoBN° 0001- 00001205.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 03 12 119360 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2705 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la39° ren-
diciónparcialdelFondoPermanente
Pasajes y Viáticos para agentes y
funcionarios de laAdministración
Central yGastosGenerales delMi-
nisteriodeEconomía-DirecciónGe-
neral deAdministración Financie-
ra, otorgadomediante Resolución
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y FinanzasN° 34/06, por la
suma total de PESOS DIECISIE-
TEMILCUATROCIENTOS SE-
SENTA CON VEINTINUEVE
CENTAVOS ($ 17.460,29), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO2°-Reintegraralacuen-
taN°01710500/8lasumadePESOS
DIECISIETEMILCUATROCIEN-
TOS SESENTA CON VEINTI-
NUEVECENTAVOS($17.460,29),
rendidamediante el presente.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación alas partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2706 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 12 del Fondo Per-
manente de la Subsecretaria deDe-
sarrollo Social, otorgadomediante
Resolución delMinisterio de Eco-
nomía,HaciendayFinanzasN°43/
06 por la suma de PESOS ONCE
MIL NOVECIENTOS NUEVE
CON SETENTAY UN CENTA-
VOS ($ 11.909,71), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 3710149/1, la
suma de PESOSONCEMILNO-
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VECIENTOS NUEVE CON SE-
TENTA Y UN CENTAVOS ($
11.909,71)denominadaFondoPer-
manente Subsecretaria deDesarro-
lloSocial.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financieroenvigencia,detalladasen
elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2707 03-10-06

ARTICULO 1°- Declarar desier-
tos los renglones N° 12 y 43, los
cuales serán tramitados por sepa-
rado de acuerdo a lo informado a
fs. 37 vuelta.
ARTICULO 2°-Autorizar la con-
tratación con las firmasONASCO-
RRALONS.R.L., los renglonesN°
5, 10, 13, 14,Y18, por la suma de
PESOS CIENTO SETENTA Y
OCHO CON 48/100 ($ 178,48),
TODOHERRAMIENTASS.R.L.,
los renglonesN°1al4,6al9,11,15,
16, 17, 19 al 42y44, por la sumade
PESOSDIEZMILCIENTOVEIN-
TISIETECON57/100($10.127,57)
yLOSSEISLEONESS.R.L.,losren-
glonesN°45al50,porlasumadePE-
SOSVEINTIUNMILSETECIEN-
TOSCINCUENTA($21.750,00),por
la adquisición demaquinaria e in-
dumentaria destinada a Servicios
Públicos, dependiente delMiniste-
rio de Obras y Servicios Públicos,
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO3°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operacióno las obligaciones con-
tractuales que así 10 indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
alas partidas presupuestarias del
ejercicio económico financiero en
vigencia, detalladas en elAnexo I
el cual forma parte de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2708 03.10.06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, duran-

te el mes de Junio de 2006, segun
factura "B"N°0002-00002615por
PESOS DIECINUEVE MIL
CUARENTAY OCHO CON 15/
100 ($19.048,15),descontandonota
decrédito"B"N"0002-00002677por
PESOSDOSCIENTOSSESENTA
YNUEVECON23/100 ($269,23),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDIECIOCHOMILSETE-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 92/1 00 ($ 18.778,92), a fa-
vor de la firma FARMASUR
S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1.1.1.03.
15.107.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2709 03-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 24°
rendiciónparcial del FondoPerma-
nente Pasajes, Racionamiento y
AlojamientodeTerceros,Dirección
General deAdministración Finan-
ciera delMinisterio de Economía,
otorgadomediante Resolución del
Ministerio deEconomía,Hacienda
y Finanzas N° 31/06, por la suma
total de PESOS TREINTAYUN
MILTRESCIENTOSSETENTAY
CINCO CON SESENTA Y
OCHOCENTAVOS($31.375,68),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710556/5 la suma de
PESOS TREINTA Y UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON SESENTA Y
OCHOCENTAVOS($31.375,68),
rendidamediante el presente.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2710 03.10.06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos, ca-
rentes de cobertura social, durante
losmeses de Junio y Julio de 2006,
por la suma de PESOS DIECIO-

CHOMILDOSCIENTOSVEIN-
TISIETECON88/100($18.227,88),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSDIECIOCHOMILDOS-
CIENTOS VEINTISIETE CON
88/100 ($ 18.227,88), según factu-
ras y nota de débito que se detallan
en elAnexo I que forma parte inte-
grante de la presente, a favor de la
firma FARMASURS.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1.1.1.03.
15.107.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2711 03-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 11 del "Fondo
Permanente Derivaciones Médi-
cas de Carácter Social H.R.U."
otorgado mediante Resoluciones
M.E.H. y F. N° 57/06 y N° 278/
06, por la suma de PESOS NUE-
VE MIL OCHOCIENTOS
TREINTAYDOS ($ 9.832,00-),
efectuada por la Subsecretaría de
Coordinación yControl deGestión
dependiente delMinisterio de Sa-
lud, segúndetalle obrante enAnexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar .a la
cuenta corriente N° 1710503/9
"Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social
H.R.U.", la suma de PESOSNUE-
VE MIL OCHOCIENTOS
TREINTAY DOS ($ 9.832,00-),
correspondiente a laRendiciónPar-
cial N° 11 aprobada en el articulo
precedente.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.107.514 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2712 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 8 del Fondo Per-
manenteGastosGenerales delMi-
nisterio deDesarrollo Social, otor-
gadomedianteResolución delMi-
nisterio de Economía, Hacienda y
FinanzasN°36/06yN°361/06, por
la suma de PESOS ONCE MIL

SEISCIENTOS CINCUENTAY
OCHOCON13/100 ($11.658,13),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO2°-Reintegrarparcial-
mente la sumamencionada enel ar-
ticulo precedente a la Cuenta Co-
rriente N° 1710562/6 denominada
FONDO PERMANENTE GAS-
TOSGENERALESDELMINIS-
TERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
alas partidas presupuestarias deta-
lladasenelAnexo II, que formapar-
te integrante de la presente, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2713 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción final del Fondo Permanente
de la Subsecretaría de Desarrollo
Social, otorgadomedianteResolu-
ción del Ministerio de Economía,
Hacienda y FinanzasN° 53/05 por
la suma PESOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOSSESENTAY
UNO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 4.461,81), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente y de-
pósitos bancarios a la cuenta
1710435/7 denominadaCUENTA
UNICA DEL TESORO por la
suma de PESOS CUARENTAY
OCHO CON CINCUENTA Y
CINCOCENTAVOS ($ 48,55).
ARTICULO 2°- Cancelar a la
cuenta corriente N° 371013611 la
suma de PESOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOSSESENTAY
UNO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 4.461,81) y depó-
sitos bancarios a la cuenta 1710435/7
denominadaCUENTAUNICADEL
TESOROporlasumadePESOSCUA-
RENTAYOCHOCONCINCUEN-
TAYCINCOCENTAVOS ($48,55).
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias detalladas en elAnexo
II que forma parte de la presente,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero del ano 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL N° 2714 04-10-06

ARTICULO1°-Cancelar el antici-
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popor la suma totaldePESOSDIE-
CIOCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTAYDOS CON 84/100 ($
18.232,84) en concepto de cancela-
ción de las facturas detalladas en el
Anexo I que formaparte integrante
de la presente, en concepto de pres-
taciones de distintos profesionales
que sedesempeñaronenelHospital
RegionalUshuaia, durante losme-
ses de agosto y septiembrede2003.
ARTICULO2°-Registrar a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.16.
101.349 del ejercicio económico y
financiero del año 2003.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL N° 2715 04-10-06

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 3° de la Resolución SEC.
HAC.N° 1426/06. el cual «queda-
rá redactado de la siguientemane-
ra: «Artículo 3°.- Registrar el gas-
to afectando a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.105.3.4.5.0.00.3.
4.1.10.04.0 0.00.00.1.1 1, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia, por los conceptos vertidos
en el exordio.»
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL N° 2716 04-10-06

ARTICULO1°-Autorizar la con-
tratacióncon la firma"NAHUELO"
Mantenimientos enGeneral, por la
suma de PESOSCATORCEMIL
OCHOCIENTOS($14.800,00), en
concepto de reparación del inmue-
ble sito en Almirante Brown N°
1275 de la ciudad de Río Grande,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las
obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pagode la
obligacióngenerada.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.16.
103.331. del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL N° 2717 04-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gas-
to por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), en concepto de
adquisición de indumentaria desti-
nadaa losmenores alojadospordis-
posición Judicial en el Pequeño
Hogar de la ciudad deRíoGrande.
ARTICULO2°-Reintegrarel impor-
te dePESOSUNMIL($1.000,00),
a favor de la señoraMónica SEEN,
D.N.I.N°21.421.753, según tickets
y facturas detallados en el Anexo I
de la presente, de acuerdo a lo ex-
puestoen losconsiderando.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1.1.1.03.
16.104.514. del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL N° 2718 04-10-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de un sistemaBackup
por redundancia de hardware para
el servidor de videoSquidAir, a fin
de solucionar los inconvenientes en
la pérdida de datos y dinero, dicho
sistemapara ser utilizado enLU87
TVCanal 11Ushuaia, dependiente
de la Secretaría deMedios e Infor-
mación Pública a favor de la firma
XV-TECH S.A., por la suma de
PESOS TREINTAYSIETEMIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON TREINTAY NUE-
VE CENTAVOS ($ 37.997,39),
abonada mediante cheque B N°
01261590de laCuentaRecaudado-
raN°01710387/3.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS
TREINTAYSIETEMILNOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
CONTREINTAYNUEVECEN-
TAVOS ($ 37.997,39), segun fac-
turas detalladas en elAnexo I de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria1.1.1.03.17.109.473del ejercicio
económico financieroenvigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL . N° 2719 04-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción Final del Fonda Permanente

Ministerio de Desarrollo Social,
otorgadomediante Resolución del
Ministerio deEconomía,Hacienda
y Finanzas N° 52/05, por la suma
de PESOSVEINTEMILOCHO-
CIENTOSSESENTAYCUATRO
CON 52/100 ($ 20.864,52) y los
depósitos N° 1078004 de PESOS
CUATROCIENTOSCUARENTA
CON 19/100 ($ 440,19), N°
1081675 de PESOS TREINTAY
CUATROCON50/100 ($ 34,50),
N°953644dePESOSDOCECON
62/100 ($12,62)yN°953642dePE-
SOSCINCOCON88/100 ($ 5,88)
a la CuentaCorrienteN° 1710435/
7 delTesoroProvincial, de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO2°-Cancelar totalmen-
te la sumamencionadaenel articulo
precedentedelaCuentaCorrienteN°
1710510/7 denominada "FONDO
PERMANENTEMINISTERIODE
DESARROLLOSOCIAL".
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
detalladas en elAnexo II, que for-
ma parte integrante de la presente;
correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL . N° 2720 04-10-06

ARTICULO1°-Desestimar laofer-
ta presentada por la firmaCONTE-
NEDORES PATAGONIA por no
dar cumplimiento a lo solicitado en
lacláusula5°delpliego licitatorio.
ARTICULO2°-Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 53/06, referi-
do a la contratación del alquiler de
tres (3) contenedores, destinados al
Hospital RegionalRíoGrande, por
el período de un (1) año a favor de
la firma BET- EL S.R.L. por la
suma total de PESOS CIENTO
OCHENTAMIL ($ 180.000,00.-),
por ajustarse a lo solicitado de
acuerdo a la nota obrante a fojas
61, autorizando ala Dirección de
Licitaciones y Compras depen-
diente de - la Secretaría de Con-
trataciones yAbastecimiento del
Ministerio deEconomía a emitir la
correspondiente orden de compra.
ARTICULO3°-Cumplidos lospro-
cedimientos administrativos esta-
blecidos por la Resolución Cont.
Gral. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación

generada.
ARTICULO4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
15.105.329del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL . N° 2721 04-10-06

ARTICULO1°-Aprobarelgastopor
la suma de PESOS ONCE MIL
CIENTO SESENTAYDOS CON
SIETECENTAVOS($11.162,07.-),
en conceptodeadquisicióndecom-
bustible destinadoa las distintas de-
pendencias de la Gobernación, de
la ciudad deRíoGrande, a favor de
la firmaOASIS S.R.L.
ARTICULO 2°- Cancelar el pago
a cuenta efectuado a favor de la
firmaOASIS S.R.L.. por el impor-
te citadoanteriormente,mediante la
OrdendePagoN°585yLibramien-
toN°7680por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero del año2005, según se de-
talla en Anexo II que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2722 04-10- 06

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación de las instalaciones del
Ushuaia RugbyClub, en concepto
deAlquiler del Gimnasio, a fin de
realizarEducaciónFísica los alum-
nosdeE.G.B,3yPolimodal, depen-
dientesdelMinisteriodeEducación
y Cultura, por la sumamensual de
PESOSTRESMILOCHOCIEN-
TOS ($3.800,00),apartirde lafirma
de la presente y hasta el 31 de Di-
ciembre del año2007, por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las
obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pagode la
obligacióngenerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectandoa1.1.1.03.14.104.3.2.1.0.
00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11, del
ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE
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RESOL. N° 2723 04-10-06

ARTICULO 1°- Declarar desier-
tos los renglones N° 11 y N° 16,
autorizando a la Dirección Licita-
ciones y Compras dependiente de
la Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento a realizar la contra-
tación en forma directa.
ARTICULO2°-Adjudicar elCon-
curso dePreciosN° 49/06, referido
a laadquisicióndemueblesdeofici-
na, destinados a laDirecciónGene-
ral y Distrito Rentas de Ushuaia y
RíoGrande,dependientesdelMinis-
terio de Economía a favor de la fir-
ma MONTECARLO S.R.L. , los
renglonesN° 1 al 10, 12 al 15 y del
17 al 21, por la suma total de PE-
SOSDOSCIENTOSTREINTAY
SIETE MIL OCHOCIENTOS
TREINTAYSEIS ($237.836,00.-),
porajustarsea losolicitadodeacuer-
doal informeobrante a fojas 81, au-
torizando a laDireccióndeLicitacio-
nes yCompras dependiente de la Se-
cretaríadeContratacionesyAbasteci-
mientodelMinisteriodeEconomíaaemi-
tirlacorrespondienteordendecompra.
ARTICULO3°-Cumplidos lospro-
cedimientosadministrativosestable-
cidos por laResoluciónCont.Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestariaN° 111 03
15109437del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 2724 04-10- 06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de la
factura "B" 0009-00009302, oca-
sionado por la prestación del ser-
vicio deprovisiónymantenimiento
de la central telefónica de las de-
pendencias del edificio que ocupa
la Secretaría de Representación
Oficial en la CiudadAutónoma de
BuenosAires, realizado por la fir-
ma LIEFRINK yMARXS.A. por
la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA($ 850,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSOCHOCIENTOSCIN-
CUENTA($ 850,00) a favor de la
firma LIEFRINK y MARX S.A.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuestaria
III 03 19 101 314 del ejercicio eco-
nómicoy financieroenvigencia.

ARTICULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 2725 04-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artí-
culo3°de laResoluciónSEC.HAC.
N°589/06, el cual quedará redacta-
dode la siguientemanera, "Artículo
3°- Imputar el gasto afectando a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.15.
104.379delejercicioeconómicoyfi-
nancieroenvigencia".
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOLUCIONES
INSTITUTOFUEGUINODE

TURISMO

RESOL. Nº 1101 02-10-06

ARTICULO1°-APROBARlacan-
celación por pago de la factura tipo
BN°0002-00000052,presentadapor
"Teixeira-ConsultariayServiciosTu-
rísticos"deElenildaMaríaTeixeira,
por la sumadePESOSSETECIEN-
TOSCINCUENTA($750,00).
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pagoafavorde"Teixeira-Consultaria
yServiciosTurísticos"deElenildaMa-
ríaTeixeira,porlasumadepesosindi-
cadaenelartículoprecedente.Ellode
acuerdoa loexpuestoenelexordio.
ARTICULO3°-IMPUTARelgasto
de lapresentea lapartidapresupues-
taria112.06.10.101.3-39-399, (otros
servicios - otros n.e.p.), del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1102 20-10-06

ARTICULO1°-Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 010/82 y Re-
gistroN°209/82, al establecimiento
condestinoAlojamientoTurísticode-
nominado "César"; en la Clase de
Hotel, CategoríaDos (2) Estrellas;
obedeciendo enun todode acuerdo
a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 30 de Marzo de 2007, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar

MAGI

RESOL. Nº 1103 02-10-06

ARTICULO1°-HabilitarProvisoria-
mente, bajo el Registro N° 303/03 y
HabilitaciónNº104/03,alestablecimien-
tocondestinoAlojamientoTurísticode-
nominado "LasRetamas" en la clase
B&B(CamayDesayuno)Categoría
Única,obedeciendoentododeacuer-
doalasreglamentacionesvigentes.
ARTICULO 2º- La presente ven-
cerá el día 09 de Febrero de 2007,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3º- Comuníquese a
quien corresponda, dese al Boletín
Oficial de laProvincia, archívese.

MAGI

RESOL. Nº 1104 02-10-06

ARTICULO 1°- Habilitar bajo el
N° 177/05 yRegistroN°376/05, al
establecimiento con destinoAloja-
mientoTurístico denominado "Del
Recodo", en la Clase Hostería Ca-
tegoríaDos (2)Estrellas,obedecien-
do en un todo de acuerdo a las re-
glamentaciones vigentes, según lo
expuesto en el exordio
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el día 28 de Enero de 2007, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 1105 02-10-06

ARTICULO1°-HabilitarProvisoria-
mente, bajo elN°200/05yRegistro
N° 399/05, al establecimiento con
destinoAlojamientoTurísticodenomi-
nado "Los Naranjos", en la Clase
Hotel Categoría Dos (2) Estrellas,
obedeciendo enun todode acuerdo
a las reglamentacionesvigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 30 de Marzo de 2007, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MAGI

RESOL. Nº 1106 03-10-06

ARTICULO1°-Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 203/05 y Re-
gistroN° 402/05, al establecimien-
to con destinoAlojamientoTurísti-
co denominado "BellaVista", en la
Clase de Hostería Categoría Dos

(2) Estrellas, obedeciendo en un
todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 3 deAbril de 2007, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 1107 03-10-06

ARTICULO1°- Habilítese Provi-
soriamente,bajoelRegistroN°354/
04 yHabilitaciónN° 155/04, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
mientoTurísticodenominado"Can-
delas deUshuaia", en la Clase Ca-
bañas Categoría Dos (2) Estrellas,
obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el día 01 deMarzo de 2007, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

MAGI

RESOL. Nº 1108 03-10-06

ARTICULO1°-Habilíteseproviso-
riamentebajo elN°039/91yRegis-
troN°229/91,alestablecimientocon
destinoAlojamientoTurísticodeno-
minado"Alakaluf", en laClaseHos-
teríaCategoríaUna(1)Estrella,obe-
deciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentacionesvigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 20 deDiciembre de 2006, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

MAGI

RESOL. Nº 1109 04-10-06

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoCN° 0001-00000019, presen-
tada por la señorita GARMAZ,
RominaValeria, por la sumadePE-
SOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00), en concepto de servicios
en el ÁreaArte y Diseño del Insti-
tutoFueguinodeTurismo,correspon-
diente al período que va del día pri-
mero (1°) y hasta el día treinta (30)
delmes deSeptiembre de 2006.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
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pago a favor de la señorita
GARMAZ, RominaValeria, por la
sumadepesos indicadaenel artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria, 112.06.10.101-3-34-349
(servicios técnicos profesionales -
otros n.e.p), del ejercicio económi-
co y financiero envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1110 04-10-06

ARTICULO1°-DECLARARDE
INTERES TURÍSTICO el "Pro-
yecto de Teatro Antropológico"
"ORIGEN", creado por el elenco
Independiente T.E.F. (Teatro Ex-
perimental Fueguino), y presenta-
do a través de "ACTUAR",Aso-
ciación Civil sin fines de lucro,
cuya presentación esta prevista
para el día veintiocho (28) delmes
de Octubre de 2006, en el Ex Pre-
sidio de la ciudad deUshuaia, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1111 04-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
TurismoalSeñorVANECEK,Mar-
celo DNI 26.280.492, bajo el Re-
gistroN°1361/06yHabilitaciónN°
362/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1112 04-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor MAGUREGUI

KRONE,VanesaDNI 30.408.161,
bajo el RegistroN° 1362/06YHa-
bilitaciónN°363/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1113 04-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor GARGIULO,
FedericoEzequielDNI28.565.864,
bajo el Registro N° 1360/06 yHa-
bilitaciónN°361/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1114 04-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
TurismoalSeñorTERRADO, Juan
PabloDNI 26.122.567, bajo el Re-
gistroNº1357/06yHabilitaciónNº
358/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial

de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1115 04-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor VILLANI, Fa-
cundoDNI29.718.050, bajo elRe-
gistroN°1358/06yHabilitaciónN°
359/06.
ARTICULO2º-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1116 04-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismoal SeñorROTELLA,Luis
FranciscoDNI 23.728.936, bajo el
RegistroN°1359/06yHabilitación
N° 360/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1117 05-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoCN° 0001-00000029, presen-
tada por el sr. Arturo DE
BERNARDI, por los servicios
prestados entre el primero (01) del
mes de Septiembre al treinta (30)
del mismo mes, del año en curso,
por la suma de PESOSTRESMIL
NOVECIENTOS ($ 3.900.00.-).

ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del sr. Arturo DE
BERNARDI, por la suma de pe-
sos indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
compromiso que demande el cum-
plimiento de la presente a la parti-
da presupuestaria, 112.06.10.101-
3-34-349 (servicios técnicos y pro-
fesionales-otros n.e.p), al ejercicio
económico y financiero del año en
curso.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1118 05-10-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 209/06,
mediante el cual se tramitaron los
gastos que generó la visita delGru-
po de la Unión Argentina de
Patinadores a nuestra ciudad.
ARTICULO 2°- PROCEDER a
reintegrar al inciso 3, partida 39,
subpartida 399 (otros servicios-
otros nep), la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA y
NUEVE ($ 389,00) por exceso de
imputación.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1119 05-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación correspondiente a la
rendición remitida por la Secreta-
ría de Política Externa de éste Ins-
tituto en la ciudad autónoma de
BuenosAires, por la suma de PE-
SOSTRESMILNOVECIENTOS
NOVENTA($ 3.990,00), en con-
cepto de reimpresión de losmapas
de rutas.
ARTICULO 2°- CANCÉLESE la
Orden deEntregaN° 208/06, otor-
gada a la Secretaría de Política Ex-
terna por la sumadePESOSTRES
MILNOVECIENTOSNOVENTA
($3.990,00)conformerendicióndel
artículo precedente. Ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente al inciso 3, partida
35, subpartida353 (imprenta, publi-
caciones y reproducciones), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO4°- PROCÉDASE al
cierre del Expediente N° 223/06,
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mediante el cual este Instituto tra-
mito los gastos para la reimpresión
de mapas de rutas.
ARTICULO 5º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1120 05-10-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 194/06,
mediante el cual se tramitó la ad-
quisición de indumentaria deporti-
va destinada a losAgentes que re-
presentaron al Instituto en el Tor-
neo interdependencia de laAsocia-
cióndelEmpleadoPúblico.
ARTICULO 2°- PROCEDER a
reintegrar al inciso 3, partida 34,
subpartida 349 (servicios profesio-
nales), la suma de PESOS CIEN-
TO CINCUENTA ($ 150,00) por
exceso de imputación.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1121 05-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoCN° 0001-00000013, presen-
tada por el sr. Jorge Ariel
BOECHAT, por los servicios pres-
tadosentre el uno (01) al treinta (30)
deSeptiembrede2006, por la suma
de PESOSMILQUINIENTOS ($
1.500,00).
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del sr. Jorge Ariel
BOECHAT, por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE al
inciso 3, partida 34, subpartida 349
(servicios técnicos y profesionales-
otros n.e.p), del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1122 05-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoBN° 0003-00018057, presen-
tadapor "Masters Informática", por
la suma total de PESOSMILNO-
VECIENTOS NUEVE ($
1.909,00).
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de "Masters Informá-
tica", por la sumadepesos indicada
en el artículo precedente, ello de

acuerdoa lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE al
inciso 4, partida 43, subpartida 436
(equipo para computación), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1123 05-10-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 244/06,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó la comisión de servicios del
AgenteCat 22 P.AYTNOVELLI,
Sebastián de laDelegación de éste
InstitutoenRíoGrandeydelAgente
Cat 10 P.O M Y S, HEREDIA,
AlonsoHiginio, a la ciudad deUs-
huaia, los días 14 y 15 de Septiem-
bre de 2006.
ARTICULO 2°- Imputar al inciso
3, partida 37, subpartida 371 (pasa-
jes), la suma de PESOS VEINTE
($ 20,00), por defecto en la imputa-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1124 06-10-06

ARTICULO1°-Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías a la Señora BRAZANOVI-
CH, Mónica Liliana D.N.I. N°
23.479.574, bajoRegistroN°1228/
00 yHabilitaciónN°229/00.
ARTICULO2°- Habilitar al men-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá el día 04 de octubre de 2009,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4°- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1125 06-10-06

ARTICULO1°-Renovar lahabilita-
ciónenelRegistroProvincialdeGuías
al Señor ROBLEDO, Aldo Mario
D.N.I.N°16.060.100,bajoRegistro
N°1166/96yHabilitaciónN°167/96.
ARTICULO2°- Habilitar al men-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha

de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá el día 04 de Octubre de 2009,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4°- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1126 06-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factu-
ra tipo CN° 0001-00000020, pre-
sentada por el sr. RASIA, Gusta-
vo, por la suma de PESOS DOS
MILTRESCIENTOS($2.300,00),
en concepto de servicios de aten-
ción, mantenimiento de la pista de
esquí, atención de accidentados en
elComplejodeDeportesLuisMar-
tial, correspondiente al períodoque
va del primero (1°) y hasta el día
treinta (30) del mes de Septiem-
bre del año 2006.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del sr. RASIA, Gus-
tavo, por la suma de pesos indica-
da en el artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria, 112.06.10.101-3-34-349
(servicios técnicos profesionales-
otros n.e.p), del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1127 06-10-06

ARTÍCULO1º-Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 309/
03 yHabilitaciónN° 110/03, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado
"Tzion" en la clase B&B (Cama y
Desayuno) Categoría Única, obe-
deciendo en todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTÍCULO 2°- La presente ven-
ce el día 05 de Enero de 2007, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 1128 06-10-06

ARTICULO1°-APRUÉBESE la
cancelación de la factura tipoBN°
0002-00000324, presentada por la
empresa "ASHUANA VIAJES",
de Klevel E.V. y T. SRL, por la
sumadePESOSDOSMILTRES-
CIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS($2.374.76.-), impor-
te con aumento impuesto por Ae-
rolíneasArgentinas S.A., el cual es
de conocimientopúblico.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa
"ASHUANAVIAJES", deKlevel
E.V y T. SRL, por la suma de pe-
sos indicada en elArtículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto de la presente a la partida
presupuestaria112.06.10.101-3-39-
99 (otros servicios - otros n.e.p.),
del ejercicio económicoy financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1129 06-10-06

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipoBN°
0004-00003153, presentada por
"NEXO S.R.L" Equipamientos y
Servicios, por la suma de PESOS
MIL TRESCIENTOS VEINTIO-
CHO CON SETENTAY OCHO
CENTAVOS($1.328,78.-), encon-
cepto de servicio técnico de la fo-
tocopiadora de éste Instituto, co-
rrespondiente al mes de Septiem-
bre del presente año.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pagoa favor deNEXOS.R.LEqui-
pamientos y Servicios, por la suma
depesos indicadaenelArtículopre-
cedente. Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias(112.06.1
0.101-3-33-333),mantenimiento y
reparacióndemaquinariayequipo),
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARTAZA

RESOL. Nº 1130 06-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR la
cancelación por pago de la factura
tipoCN° 0002-00000248, presen-
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tada por "Bruno Jaime Sandoval",
por la suma de PESOSCUATRO-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
($ 465,00) por el servicio prestado
encuanto al trasladodemediosgrá-
ficos del FamPress organizado por
el Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "Bruno Jaime
Sandoval", por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO3°- IMPUTARel gas-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 112.06.10.101.3-39-399,
(otros servicios - otros n.e.p.), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1131 09-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoBN° 0002-00000382, presen-
tada por la empresa "AshuanaVia-
jes", de Klevel E.V.y.T S.R.L, por
la suma de PESOS SETECIEN-
TOSOCHENTAYNUEVECON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
789,25).
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa
"AshuanaViajes",deKlevelE.V.y.T
S.R.L, por la sumade pesos indica-
da en el artículo precedente, ello de
acuerdoa lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto de la presente a la partida
presupuestaria 112.06.10.101.3-37-
371, (pasajes) del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1132 09-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
rendiciónde la transferenciade fon-
dos remitida a la Secretaría de Po-
lítica Externa de este Instituto a fin
de cancelar las facturas Tipo BN°
0001-00003484/94,presentadaspor
"Límpido S.A.", por la suma total
de PESOS QUINIENTOS
TREINTA($ 530,00.-), en concep-
tode serviciode limpiezade las ins-
talaciones de la Secretaría de Polí-
tica Externa de éste Instituto en la
ciudadAutónomadeBuenosAires,
por el mes deAgosto de 2006.
ARTICULO 2°-APRUÉBESE el

pagoa favorde"LímpidoS.A.", por
la suma indicada en el artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 112.06.10.101-3-33-335,
(limpieza, aseoy fumigación).
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1133 09-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE el
pago de la factura B N° 0001-
00000317, presentada por "Gráfica
Raimondi" deAntonio Raimondi,
correspondiente a la rendición re-
mitida por la Secretaría de Política
Externa de éste Instituto en la ciu-
dadautónomadeBuenosAires, por
la suma de PESOS SIETE MIL
CIENTOCUARENTAYCINCO
($7.145,00), en conceptode impre-
sión de folletería contenedora de
CD.
ARTICULO2°- CANCÉLESE la
Orden deEntregaN° 196/06, otor-
gada a la Secretaría de Política Ex-
terna por la suma de PESOS SIE-
TEMILCIENTOCUARENTAY
CINCO($7.145,00) conforme ren-
dición del artículo precedente. Ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente al inciso 2, partida
23, subpartida 233 (productos de
artes gráficas), del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO4°- PROCÉDASE al
cierre del Expediente N° 231/06,
mediante el cual este Instituto tra-
mitó los gastos para la impresiónde
folletería contenedora deCD.
ARTICULO 5°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1134 09-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR la
cancelación por pago de la factura
tipoBN° 0001-00000084, presen-
tada, por la señora María Laura
Borla,por la sumadePESOSCUA-
TRO MIL DOSCIENTOS ($
4.200.00.-), en concepto de la tra-
ducción del sitio web del Instituto
Fueguino de Turismo, conforme
contrato vigente.
ARTICULO 2°- ORDENAR el
pago a favor de la señora María

Laura Borla, por la suma de pesos
indicada en elArtículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO3°- IMPUTARel gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente a la partida presupues-
taria 112.06.10.101-3-34-349, (ser-
vicios técnicosyprofesionales), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1135 09-10-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
cancelación de la factura tipoBN°
0001-01589520, presentada por la
DirecciónProvincialdeEnergía,por
la sumadePESOSUNMILCUA-
RENTAYSIETECONCUATRO
CENTAVOS ($ 1.047,04). Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- ORDENAR el
pago a favor de la Dirección Pro-
vincial de Energía, por la suma de
pesos indicada en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR al in-
ciso 3, partida 31, subpartida 311
(energía eléctrica), del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1136 09-10-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
cancelación de la Factura B N°
0001-00001745, presentada por
"ExtremoAustral SA", por la suma
de PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($
5.250,00), correspondiente al gasto
de coffee breack del "Seminario
Anual de Guías de Turismo". Ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
compromiso al inciso 3, partida 39,
subpartida 399 (otros n.e.p.), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1137 09-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación de la factura tipoCN°

0001-00000302 presentada por la
Universidad Nacional de la
Patagonia San Juan Bosco, Facul-
tad deCiencias Económicas, por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS($1.200,00), correspon-
diente a la pasantía del señorAlexis
Germán RAVAIOLI, durante el
período comprendido entre el día
uno (01) al día treinta (30) delmes
de Septiembre de 2006.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de laUniversidadNa-
cional de la Patagonia San Juan
Bosco, Facultad de Ciencias Eco-
nómicas, por la sumadepesos indi-
cada en el artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 112.06.10.101.3-34-349,
(Servicios Técnicos y Profesiona-
les, otros n.e.p.), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1138 09-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR laComisión de Servi-
cios del suscripto a la ciudaddeSan
Juan, a partir del día nueve (9) y
hasta el día catorce (14) del mes
deOctubre de 2006, a fin de parti-
cipar en la reunión del Consejo Fe-
deral de Turismo y reuniones va-
rias inherentes a su función.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR y
APROBARlaadquisicióndeun (1)
pasaje aéreo, para los tramos US-
HUAIA-BUENOS AIRES-SAN
JUAN-MENDOZA-BUENOS
AIRES-USHUAIA,por la sumade
PESOS MIL CIENTO CIN-
CUENTAYSEISCONNOVEN-
TA Y UN CENTAVOS ($
1.156,91.-), la liquidación de cinco
ymedio (05 y 1/2) días de viáticos,
de acuerdo a la escala en vigencia,
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOSTREINTAYCINCO($
935,00.-), y tasa aeropuerto Us-
huaia, por la sumadePESOSTRE-
CE ($ 13.00.-). Ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO3°- IMPUTARelcom-
promisode losgastosde la siguiente
manera: la suma de PESOS MIL
CIENTO CINCUENTA Y SEIS
CONNOVENTAYUNCENTA-
VOS($1.156,91.-), al inciso3, par-
tida 37, subpartida 371 (pasajes), la
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sumadePESOSNOVECIENTOS
TREINTAY CINCO ($ 935,00.-)
al inciso3,partida37,inciso372(viá-
ticos),y tasaaeropuertoUshuaia,por
la suma de PESOS TRECE ($
13.00.-), al inciso3, partida38, sub-
partida 383, (derechos y tasas), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- COMUNICAR
que durante su ausencia quedará a
cargo del Instituto el Secretario de
PolíticaInterna,Lic.GermánBAEZ.
ARTICULO 5°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1139 09-10-06

ARTICULO 1°- DECLARAR
NULA la preadjudicación a laEm-
presa CLABE ESTUDIO en vir-
tud de que las Empresas conside-
radas no se encuentran inscriptas
comoEmpresas constructoras.
ARTICULO2°-AUTORIZAR se
concrete nuevamente un Llamado
a fin de adjudicar debidamente el
concurso de Precios N° 01/06 de
la Secretaría de Política Externa de
éste Instituto, para concretar la
remodelación del edificio de dicha
Secretaría. Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Bole-
tínOficial de la Provincia, cumpli-
do, archívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1140 09-10-06

ARTICULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
Nº00000000051151520060925pre-
sentada por la empresa "Telefóni-
ca deArgentina S.A.", por la suma
de PESOS SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO CON
TREINTAYSEISCENTAVOS ($
674,36). Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2º- ORDENÉSE el
pago a favor de la empresa "Tele-
fónica de Argentina S.A.", por la
suma de pesos indicada en el artí-
culo precedente.
ARTICULO 3º- IMPÚTESE el
compromisoa lapartidapresupues-
taria,112.06.10.101-3-31-314, (telé-
fonos, telex y telefax), del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1141 09-10-06

ARTICULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
"B"Nº0962-38301023, presentada
por la empresa "TelecomPersonal
S.A", por la suma total de PESOS
CIENTO TREINTAY CUATRO
CONVEINTITRESCENTAVOS
($ 134,23), correspondiente al pe-
ríodo21deAgosto al 20deSetiem-
bre del año 2006.
ARTICULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa
"Telecom Personal S.A." por la
suma indicada en el artículo prece-
dente. Ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO3º- IMPÚTESEal in-
ciso 3, partida 31, subpartida 314
(teléfono), del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1142 10-10-06

ARTICULO 1°-APRUÉBESE la
rendición presentada por la Secre-
taríadePolíticaExterna,por la suma
de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 580,80).
ARTÍCULO 2°- CANCÉLESE la
Orden de EntregaN° 210/06, otor-
gada a la Secretaría de Política Ex-
terna de este Instituto en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por
suma indicada en el artículo prece-
dente. Ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTÍCULO3º- IMPÚTESEal in-
ciso2,partida21,subpartida211(ali-
mentos para personas), la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA ($
180,00), al inciso3, partida 32, sub-
partida 329 (alquileres y derechos-
otros nep), la suma de PESOS
TRESCIENTOSyal inciso3,parti-
da 38, subpartida381(impuestos in-
directos), la suma de PESOS CIEN
CON OCHENTA CENTAVOS ($
100,80),delejercicioeconómicofinan-
cieroenvigencia.
ARTÍCULO4°- PROCEDASE al
cierre del expedienteN° 252/06.
ARTÍCULO 5°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1143 10-10-06

ARTICULO1°-AUTORIZAR los
gastos que genere la traducción del
sitiowebdeéste Institutodel idioma

castellano al idioma francés, a tra-
vés de la Alianza Francesa, por la
suma total de PESOS DIEZ MIL
QUINIENTOS($10.500,00).
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
compromiso, al inciso3, partida34,
subpartida 349, (servicios técnicos
y profesionales - otros n.e.p.). Ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1144 10-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
cancelaciónde la facturaTipoBN°
0002-00003657, presentada por
"Hotel Cap Polonio" deOscar Ro-
bertoRubinos, por la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($1.500,00), correspondienteal ser-
vicio de coffee break y alquiler de
salón para el "Curso Calidad en
Atenciónal clienteyGestióndeRe-
clamo" brindado durante los días 4
y 5 de Octubre de 2006.
ARTÍCULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de "Hotel Cap
Polonio", de Oscar Roberto
Rubinos, por la sumadepesos indi-
cada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE al
inciso 2, partida 21, subpartida 211
(alimentoparapersonas), la sumade
PESOS NOVECIENTOS ($
900,00)yal inciso3,partida32, sub-
partida 329 (alquileres y derechos-
otrosnep), la sumadePESOSSEIS-
CIENTOS ($ 600,00), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1145 10-10-06

ARTÍCULO1º-AUTORIZAR el
cierre del Expediente Nº 235/06,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó la Comisión de Servicios del
Director de Control Interno del
Instituto, a fin de participar de las
Jornadas Internacionales de Fi-
nanzas Públicas, que se llevaron
a cabo en la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad de
Córdoba.
ARTÍCULO 2º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1146 10-10-06

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR el
gasto que genere la verificación y
ampliaciónde la instalación eléctri-
ca de la Oficina Antártica, con la
empresa LP Servicios SRL, por la
suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA ($
1.490,00). Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2º- IMPUTAR pre-
ventivamente, al inciso3,partida34,
subpartida 349 (otros nep), del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1147 10-10-06

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
presentadapor laempresa"Nómade
SoftSRL-Servicios Informáticos",
tipoBN°0002-000000173porPE-
SOSCUARENTAYCINCOMIL
($45.000,00).
ARTÍCULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa
"NómadeSoftSRLServicios Infor-
máticos", por la suma de pesos in-
dicada en el artículo precedente.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gastode lapresenteal inciso4,parti-
da48 (activos intangibles), del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1148 10-10-06

ARTÍCULO1°-RECONOCERel
gastoquegeneró la organizaciónde
laFiestadelTurismo,organizadapor
éste Instituto, por la suma total de
PESOS OCHOMIL SETECIEN-
TOS($8.700,00), conforme las fac-
turas presentadas por "Scorpius" de
JorgeEnriqueOliver, tipoCN°0001-
00000544 por la suma de PESOS
SETECIENTOS($700,00)y "Res-
taurant Volver", tipo B N° 0005-
0001035, por la suma de PESOS
OCHOMIL ($ 8.000,00). Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente al inciso 2, parti-
da 21, subpartida 211 (alimentos
para personas), la suma de PESOS
OCHOMIL ($ 8.000,00) y al inci-
so 3, partida 34, subpartida 349
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(servicios técnicos y profesionales-
otros nep), la suma de PESOSSE-
TECIENTOS ($ 700,00) del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- PROCEDER al
cierre del Expediente N° 256/06 a
fin de mantener el orden adminis-
trativo.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1149 10-10-06

ARTICULO 1º- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor OTEROFAUS,
Hernán Daniel DNI 29.800.197,
bajo el Registro N° 1363/06 yHa-
bilitaciónNº364/06.
ARTICULO2º-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO4º-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1150 10-10-06

ARTICULO1°-Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías a la Señora IMAZ, Cecilia
Inés D.N.I. N° 17.199.311, bajo
RegistroN°1108/91yHabilitación
N° 109/91.
ARTICULO 2°- Habilitar al men-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años, a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 4°- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1151 10-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el

Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor MATEO, Pablo
Damián DNI 24.136.246, bajo el
RegistroN°1366/06yHabilitación
N° 367/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1152 10-10-06

ARTÍCULO1°-Habilitar proviso-
riamente bajo el N° 078/02 y Re-
gistroN°277/02 al establecimiento
con destinoAlojamiento Turístico
denominado "Amanecer de la Ba-
hía", en la ClaseAlbergueCatego-
ría única, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTÍCULO 2°- La presente ven-
ce el 05 deAbril de 2007, de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1153 10-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor FERNANDEZ,
Roberto DNI 23.941.455, bajo el
RegistroN°1365/06yHabilitación
N° 366/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1154 10-10-06

ARTÍCULO1°-Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 384/
05 yHabilitaciónN° 185/05, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado "El
Puesto B&B" en la clase de Cama
yDesayuno (B&B)Categoría úni-
ca, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTÍCULO 2°- La presente ven-
ce el día 10 deNoviembre de 2006,
según lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

BAEZ

RESOL. Nº 1155 10-10-06

ARTÍCULO1º-AUTORIZAR los
gastos que genere la asistencia del
Instituto Fueguino de Turismo al
Workshop "ABAV2006" enRíode
Janeiro, República Federativa del
Brasil, el que se llevará a cabo en
losdíasveinticinco (25) al veintisie-
te (27) del mes de Octubre del año
en curso, por la suma total de PE-
SOSDIECISIETEMILSETENTA
Y CINCO CON NOVENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 17.075,92).
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- IMPUTAR el
compromiso de la siguiente ma-
nera: la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES CON NO-
VENTAY DOS ($ 4.583,92), al
inciso 3, partida 37, subpartida
371, (pasajes), la suma de PESOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA CON CUAREN-
TACENTAVOS ($ 9.350,40), al
inciso 3, partida 37, subpartida
372, (viáticos), la suma de PESOS
CIENTOTREINTAYCUATRO
($ 134,00), al inciso 3, partida 38,
subpartida 383 (derechos y tasas),
la suma de PESOS TRES MIL
CINCUENTA Y SIETE CON
SESENTA CENTAVOS ($
3.057,60), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros gastos de
representación, otros n.e.p.), del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1156 10-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoBNº 0002-00002099, presen-
tadapor la empresa "BajoCeroVia-
jes y Turismo S.R.L.", por la suma
de PESOS SETECIENTOS SE-
TENTAYNUEVECONNUEVE
CENTAVOS ($779,09), por la que
se adquirió un (01) pasaje destina-
do a la Jefe del Dpto de Informes y
EventosTurísticos, de la Secretaría
de Política Externa del Instituto,
Agente P.A.y.T, categoría 22, Lic.
ElizabethMARTINSDEABREU,
quien cumple tareas de atención al
público en la Secretaría de Política
Externa; se hizo necesario viaje a
la Provincia a fin de tomar contac-
to con los diferentes operadores y
servicios que ofrece nuestra Pro-
vincia, con la finalidaddeactualizar
la informaxión que brinda a opera-
dores y público en general.
ARTÍCULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa "Bajo
CeroViajes yTurismoS.R.L.", por
la suma de pesos indicada en el ar-
tículo precedente. Ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto de la presente a la partida pre-
supuestaria112.06.10.101.3-37-371,
(pasajes), del ejercicio económicoy
financiero envigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1157 10-10-06

ARTÍCULO1°-Habilitar Proviso-
riamentebajo elN°143/04yRegis-
troN°342/04,alestablecimientocon
destinoAlojamientoTurísticodeno-
minado"VILLAMARIA",enlaCla-
se Hostería Categoría 1 (Una) Es-
trella, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTÍCULO 2°- La presente ven-
ce el día 04 deAbril de 2007, según
lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de laProvincia, archívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1158 10-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo al Señor VRANJICAN,
Ariel IgnacioDNI27.952.592, bajo
el RegistroN° 1364/06 yHabilita-
ciónN° 365/06.
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ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 6 (seis)meses a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1159 10-10-06

ARTICULO1°-Habilitar Proviso-
riamentebajoelRegistroN°411/06
yHabilitaciónN°212/06, al estable-
cimiento con destinoAlojamiento
Turísticodenominado"Oreades",en
laClaseApartHotel,CategoríaUna
(1)Estrella, obedeciendoenun todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 29 deDiciembre de 2006, ello
de acuerdo en lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

BAEZ

RESOL. Nº 1160 10-10-06

ARTÍCULO1°-Habilitar Proviso-
riamentebajo elN°032/97yRegis-
troN°231/97,alestablecimientocon
destinoAlojamientoTurísticodeno-
minado "Posada Fueguina", en la
ClaseHotel Categoría 3 (Tres) Es-
trellas, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTÍCULO 2°- La presente ven-
ce el día 04 deAbril de 2007, según
lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1161 10-10-06

ARTICULO 1º- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo a la Señora PISSACO,
Natalia FernandaDNI 28.077.064,
bajo elRegistroNº1373/06yHabi-
litaciónNº374/06.

ARTICULO 2°- Habilítese a la
mencionadaGuía deTurismo, para
ejercer la actividad a partir de la
fecha de la presente resolución, en
el ámbito de la Provincia deTierra
del Fuego.
ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1162 10-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismoa laSeñoraKUNZ,Valeria
Beatriz DNI 29.652.450, bajo el
RegistroNº 1372/06yHabilitación
Nº 373/06.
ARTICULO 2º- Habilítese a la
mencionadaGuía deTurismo, para
ejercer la actividad a partir de la
fecha de la presente resolución, en
el ámbito de la Provincia deTierra
del Fuego.
ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4º-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1163 10-10-06

ARTICULO 1º- Inscríbase en el
RegistroProvincial deGuíasdeTu-
rismo a la Señora BACHMANN,
MaríaMagdalenaDNI10.675.653,
bajo el Registro Nº 1376/06 y Ha-
bilitaciónNº377/06.
ARTICULO2º-Habilítese a lamen-
cionadaGuíadeTurismo, para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 6 (seis)meses a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4º-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1164 10-10-06

ARTICULO1º-Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías a la Señora VIERA, María
Rosa D.N.I. N° 20.197.728, bajo
RegistroNº 1211/99 yHabilitación
Nº 212/99.
ARTICULO2º-Habilitar a lamen-
cionadaGuíadeTurismo, para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años, a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4º- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1165 10-10-06

ARTICULO 1º- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo a la Señora MARINO,
Ana Inés DNI 28.509.632, bajo el
RegistroNº 1367/06yHabilitación
Nº 368/06.
ARTICULO 2º- Habilítese a la
mencionadaGuía deTurismo, para
ejercer la actividad a partir de la
fecha de la presente resolución, en
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4º-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1166 10-10-06

ARTICULO 1º- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
Turismo a la Señora SECONDI,
Patricia DNI 24.229.041, bajo el
RegistroNº 1368/06yHabilitación
Nº 369/06.
ARTICULO 2º- Habilítese a la
mencionadoGuía deTurismo, para
ejercer la actividad a partir de la
fecha de la presente resolución, en
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a

partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO4º-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1167 10-10-06

ARTICULO1°-AUTORIZAR los
gastos que genere la participación
del Instituto Fueguino deTurismo
en la "FITAméricaLatina 2006", a
llevarse a cabo en la ciudadAutó-
noma de BuenosAires, del veinti-
cinco (25) al veintiocho (28) de
Noviembre de 2006, por la suma
total estimada de PESOS OCHO
MIL CIENTO SETENTA ($
8.170,00).
ARTICULO2°- IMPUTARel gas-
to que demande la presente al inci-
so3, partida37, subpartida371 (pa-
sajes), la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA ($
1.550,00), al inciso 3, partida 37,
subpartida 372 (viáticos), la suma
de PESOS MIL VEINTE
($1.020,00), al inciso 3, partida 39,
subpartida399(otrosservicios-otros
nep), la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00), al inciso 3, parti-
da 33, subpartida 335 (limpieza,
aseo y fumigación), la suma de
PESOS SETECIENTOS ($
700,00), al inciso3, partida 35, sub-
partida353(imprenta,publicaciones
y reproducciones), la suma de PE-
SOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), y al inciso 3, partida 35,
subpartida351 (transporte), la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00), del ejercicio económico fi-
nanciero envigencia.Ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1168 13-10-06

ARTICULO1º-Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías de Turismo al Señor
GALUSSIO, Domingo Antonio
D.N.I. Nº 12.817.482, bajo Regis-
tro Nº 1061/88 y Habilitación Nº
062/88.
ARTICULO 2º- Habilitar al men-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego.
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ARTICULO 3º- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fecha de la presente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4º- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia yArchívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1169 13-10-06

ARTICULO1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factu-
ra tipo BN° 0002-00000391, pre-
sentada por la empresa "Ashuana
Viajes", del Klevel E.V.y.T S.R.L,
por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 789,25).
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa
"Ashuana Viajes", de Klevel
E.V.y.T S.R.L, por la suma de pe-
sos indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3º- IMPÚTESE el
gasto de la presente al inciso 3, par-
tida37, subpartida371, (pasajes)del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1170 13-10-06

ARTICULO 1º-AUTORIZAR el
pago de las facturas detalladas en
el anexo I de la presente por la
suma de PESOS NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE ($
999,00), engastosde racionamiento
ofrecido a losmedios gráficos, que
participaron del FamPress, duran-
te el mes de Septiembre del mes
en curso.
ARTICULO2º- IMPUTARel gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros n.e.p.), del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1171 13-10-06

ARTICULO 1°- ADHERIR al
Decreto Provincial N° 3827/06.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1172 13-10-06

ARTICULO 1°- ADHERIR al
DecretoProvincialN°3826/06.Ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1173 13-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
rendición y cancelación de la Or-
den deEntregaN° 212/06, por PE-
SOS SEIS MIL SETECIENTOS
CUARENTA($6.740,00.-), emiti-
da a fin de cancelar por pago, el
alquiler del mes de Octubre de
2006.
ARTÍCULO 3°-IMPÚTESE ) al
inciso 3, partida 32, subpartida 321
(alquiler de edificios y locales), del
ejercicio financieroyeconómicoen
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1174 13-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
presentada por la empresa "Domi-
nio Uno S.A.", tipo B Nº 0002-
00000120 por PESOS CIENTO
CUARENTAYSIETECONCIN-
CUENTACENTAVOS($147,50).
ARTÍCULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de la empresa "Domi-
nio Uno S.A.", por la suma de pe-
sos indicada en el artículo prece-
dente. Ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3º- IMPÚTESE el
gasto de la presente al inciso 2, par-
tida 21, subpartida 211 (alimento
para personas), del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1175 13-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
presentada por "AguasArgentinas
SA"Nº0104-08577155,por lasuma
de PESOSCIENTOSETENTAY
DOS CON CUARENTAY SEIS
CENTAVOS($172,46), correspon-

diente al edificio de la calleMarce-
lo T. deAlvear 790.
ARTÍCULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de "AguasArgentinas
SA", por la suma indicada en el ar-
tículo precedente. Ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3º- IMPUTESE la
suma de PESOS CIENTO SE-
TENTADOSCONCUARENTA
YSEISCENTAVOS ($ 172,46), al
inciso 3, partida 31, subpartida 312
(agua), de ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1176 13-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
Nº 40287430035390250000012
0060916 presentada por la empre-
sa "Telefónica deArgentina S.A.",
por la sumadePESOSDOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE ($
257,00). Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º- ORDENÉSE el
pago a favor de la empresa "Tele-
fónica de Argentina S.A.", por la
sumadepesos indicadaenel artícu-
lo precedente.
ARTÍCULO 3º- IMPÚTESE el
compromiso a la partidapresupues-
taria, 112.06. 10.101-3-31-314, (te-
léfonos, telex y telefax), del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1177 13-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial deAgencias
de Viajes y Turismo a la empresa
denominada comercialmente
"MisterioAustral" bajo el Regis-
tro N° 178/06 y Habilitación N°
079/06, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el día 30 deNoviembre de 2006,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BAEZ

RESOL. Nº 1178 13-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
rendición presentada por la Secre-
taría de Política Externa de este
Instituto en la ciudadAutónomade
BuenosAires, por la suma de PE-
SOSTRESMIL SETECIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON
CUARENTAYCINCOCENTA-
VOS($3.734.45.-), complementán-
dose la rendición, con el depósito
en efectivo del Banco Provincia de
Tierra del Fuego por la suma de
PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOSOCHENTAYCINCO
CONCINCUENTAYSEISCEN-
TAVOS ($ 2.485.56.-).
ARTICULO 2°- CANCÉLESE la
Orden de EntregaN° 0000198/06,
por la suma total de PESOS SEIS
MIL DOSCIENTOS VEINTE ($
6.220.00.-), presentada por la Se-
cretaría de Política Externa, según
detalle en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria, 112.06.10.101.3.35. 351,
(transporte), del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO4°- REINTÉGRESE
al inciso 3, del ejercicio económico
financiero envigencia la suma total
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOSOCHENTAYCINCO
CONCINCUENTAYSEISCEN-
TAVOS ($ 2.485.56.-). Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 5°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1179 13-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
rendición presentada por el Direc-
tor dePromociónyDifusióndeeste
Instituto, por la suma de PESOS
SETECIENTOS SETENTA Y
SEIS CONSESENTAYNUEVE
CENTAVOS ($ 776.69-), comple-
mentándose la rendición, con el de-
pósito en efectivo del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego por la
suma de PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOSCINCUENTAY
OCHO CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 3.858.31.-).
ARTICULO 2°- CANCÉLESE la
OrdendeEntregaN°169/06, por la
suma total de PESOS CUATRO
MILSEISCIENTOSTREINTAY
CINCO ($ 4.635.00.-), presentada
por elDirector de Promoción yDi-
fusión de este Organismo, según
detalle en el artículo precedente.
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ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias detalladas en elAnexo
II que forma parte integrante de la
presente, del ejercicio económicoy
financiero en vigencia.
ARTICULO4°- REINTÉGRESE
al inciso 3, del ejercicio económico
financiero envigencia la suma total
de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 3.858.31.-).
ARTICULO 5°- PROCEDASE a
reintegrar la suma de PESOS
OCHENTAYTRES CON CUA-
TRO CENTAVOS ($ 83.04.-) al
Director de Promoción yDifusión
del Infuetur,Agente P.A.yT. Cate-
goría 24,Adolfo Jorge BELTRA-
ME, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 6°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 1180 12-10-06

ARTICULO 1°- REASUMIR el
suscripto, a partir del día de la fe-
cha sus funciones comoPresidente
del Instituto Fueguino deTurismo.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1181 17-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipoBNº
0001-00000454,presentadapor"LP
SERVICIOSSRL", por la suma to-
tal de PESOSUNMILCUATRO-
CIENTOS NOVENTA ($
1.490,00).
ARTÍCULO 2º- ORDENESE el
pago a favor de "LPSERVICIOS
SRL", por la suma de pesos indi-
cada en el artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO3º- IMPUTESE al in-
ciso 3, partida 34, subpartida 349
(servicios técnicos y profesionales-
otros nep), del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- Procédase al cie-
rre del Expediente 265/06.
ARTÍCULO 5º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1182 17-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación de la facturaNº 0104-
02451929, presentada por "Empre-
saAgua y SaneamientosArgenti-
nos S.A.", por la suma de PESOS
TRESCIENTOS SETENTA Y
DOSCONVEINTIOCHOCEN-
TAVOS ($ 372,28).
ARTÍCULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de "EmpresaAgua y
SaneamientosArgentinosS.A.",por
la suma indicada en el artículo pre-
cedente. Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3º- IMPÚTESE la
suma de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON VEIN-
TIOCHOCENTAVOS ($ 372,28),
al inciso3,partida31,subpartida312
(agua), del ejercicioeconómicoy fi-
nanciero envigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1183 17-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
transferencia a la cuenta del
IN.FUE.TUR de la Secretaría de
Política Externa del Instituto, para
la cancelación de los gastos de ex-
pensas, ubicado en la calle esme-
ralda 785, por la suma de PESOS
SETECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON TREINTAY CUA-
TROCENTAVOS ($ 798,34).
ARTÍCULO 2º- IMPÚTESE la
suma de PESOS SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON
TREINTAY CUATRO CENTA-
VOS ($798,34), al inciso 3, partida
35, subpartida 359 (otros nep), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1184 17-10-06

ARTÍCULO 1º-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
TipoBN°0001-00001125, presen-
tada por la firma "MARAÑO", de
RaúlRubénBOGADO,por la suma
total de PESOSNOVECIENTOS
($900,00), correspondienteal alqui-
ler y servicio de dos (2) baños quí-
micos para la estación cumbre del
Centro de Montaña Glaciar Mar-
tial, durante elmes deSetiembre de
2006.
ARTÍCULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de la firma
"MARAÑO", de Raúl RubénBO-

GADO, por la suma de pesos indi-
cada en el artículo precedente. Ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 3º- IMPÚTESE a la
partida presupuestaria, 112.06.
10.101-3-32-329 (Alquileres yDe-
rechos, n.e.p), la suma de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900,00), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1185 18-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
TipoBNº0001-00000001, presen-
tada por la Lic. MOSTI, Patricia
Andrea, por la suma total de PE-
SOSUNMILCUATROCIENTOS
($ 1.400,00), correspondiente a los
servicios prestados, durante el once
(11) y hasta el treinta (30) del mes
de Setiembre del año en curso.
ARTICULO 2º- ORDÉNESE el
pago a favor de la Lic. MOSTI,
Patricia Andrea, por la suma de
pesos indicada en el artículo prece-
dente. Ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO3º- IMPÚTESEal in-
ciso 3, partida 34, subpartida 349
(servicios técnicosyprofesionales -
otros nep), la suma de PESOSUN
MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00),delejercicioeconómicoy
financiero envigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1186 18-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE el
gasto por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS VEINTICINCO
CONDIECISÉISCENTAVOS ($
625,16), efectuado por la Secreta-
ria de Política Externa de este Ins-
tituto en la ciudad Autónoma de
BuenosAires.
ARTÍCULO 2°- CANCÉLESE la
Orden de Entrega N° 222/06, otor-
gada a la Secretaría de Política Ex-
terna por PESOS SEISCIENTOS
VEINTICINCOCONDIECISÉIS
CENTAVOS ($ 625,16). Ello de
acuerdoa loexpuesto enel exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente al inciso 3, partida
39, subpartida 399 (otros servicios-
otros nep), del ejercicio económico

y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1187 18-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoCN° 0001-00000008, presen-
tada por el señor OTERO, Juan
Pablo, por la suma de PESOSUN
MIL ($1.000,00), con el objeto de
realizar tareas de atención al públi-
co, entrega de material de promo-
ción a las agencias de viajes que lo
soliciten, control de stockdelmate-
rial con el que cuenta la Secretaria,
actualización permanente del ban-
co de información turística de la
Provincia, participación en las fe-
rias y exposiciones.
ARTÍCULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del señor OTERO,
Juan Pablo, por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente al inciso 3, partida
34, subpartida 349 (servicios técni-
cos profesionales - otros n.e.p), del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1188 18-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoCN° 0001-00000008, presen-
tada por el señorMIRANDA,An-
drés Enrique, por la suma de PE-
SOSMIL ($1.000,00), con el obje-
to de realizar tareas de atención al
público, entrega dematerial de pro-
moción a las agencias de viajes que
lo soliciten, control de stockdelma-
terial con el que cuenta la Secreta-
ria, actualización permanente del
banco de información turística de
laProvincia, participaciónen las fe-
rias y exposiciones.
ARTÍCULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor del señorMIRANDA,
Andrés Enrique, por la suma de
pesos indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto al inciso 3, partida 34, sub-
partida 349 (servicios técnicos pro-
fesionales - otros n.e.p), del ejerci-
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cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1189 18-10-06

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación por pago de la factura
tipoCN°0001-00000010,presenta-
da por la señorita FONTANA,
RominaGisela, por la sumadePE-
SOSUNMIL ($ 1.000,00), con el
objeto de realizar tareas de atención
al publico, entrega de material de
promoción a las agencias de viajes
que lo soliciten, control de stockdel
material con el que cuenta la Secre-
taria, actualización permanente del
bancode información turística de la
Provincia, participaciónen las ferias
yexposiciones.
ARTÍCULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la señorita FON-
TANA,RominaGisela, por la suma
depesos indicada en el artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO3°- IMPUTESEal in-
ciso 3, partida 34 subpartida 349
(servicios técnicos profesionales -
otros n.e.p), del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1190 18-10-06

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del FondoPermanente
promociónN°02/06deeste Institu-
to, correspondiente al ejercicio pre-
supuestario 2006, por la suma de
PESOSCUATROMILCUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON91/100 ($4.488,91).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 02/06, por
la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, según la do-
cumentación de gastos obrantes,
detallada en el Anexo I de la pre-
sente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias detalladas en elAnexo
II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1191 18-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
cancelación de la transferencia de
fondos remitida a la Secretaría de
PolíticaExterna de este Instituto en
la ciudadAutónomadeBuenosAi-
res, a efectos de cancelar el servi-
cio técnico de las computadoras
donde funciona la misma, corres-
pondiente almesdeSeptiembre del
año 2006, por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOSVEIN-
TICINCO ($ 425,00), presentada
por "POWERELECTRONICA",
deGustavoRizzo,mediante factu-
raTipoCN°0001-0000046, envir-
tud de haberse cancelado lamisma
a través de la Secretaría de Políti-
ca Externamediante su pago.
ARTÍCULO 2°-APRUÉBESE el
pago a favor de "POWER ELEC-
TRÓNICA"deGustavoRizzo, por
la suma indicada en el artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO3°-IMPÚTESEelgas-
toquedemandóel cumplimientode
lapresenteal inciso3,partida34,sub-
partida346(servicios técnicosypro-
fesionalesde informáticay sistemas
computarizados), del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1192 18-10-06

ARTÍCULO 1°-APRUÉBESE la
rendición y cancelación de la Or-
den deEntregaN° 223/06, por PE-
SOSDOCEMILDOSCIENTOS
NOVENTAYDOS ($ 12.292,00.-
), emitidaa findecancelarporpago,
elmes de Septiembre del 2006 por
el alquiler del edificio ocupado por
la Secretaría de Política Externa,
conforme contrato, suscripto con el
Sr. Fernando SALAZAR, propie-
tario del inmueble.
ARTICULO 2°- Retener la suma
de PESOS SETECIENTOS
OCHO($708,00.-) en concepto de
retención impuesto a las ganancias.
ARTÍCULO 3°- APRUÉBESE el
pago en concepto del alquiler, a fa-
vordelSr.FernandoSALAZAR,por
la suma indicada en el artículo pre-
cedente,ellodeacuerdoaloexpuesto
en el exordio.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE la
suma por PESOS DOCE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y
DOS ($ 12.292,00.-) al inciso 3,
partida 32, subpartida 321 (alquiler
de edificios y locales), y la sumade
PESOS SETECIENTOS OCHO

($ 708,00.-), al inciso 3, partida 38,
subpartida382(impuestosdirectos),
del ejercicio financiero y económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1193 18-10-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
pago de las facturas tipo B N°
0001-000125/126/127/128133,pre-
sentadas por "Gustino", de Grupo
Controler S.A, por la suma de PE-
SOSNOVECIENTOSSESENTA
($ 960,00), en concepto gasto de
racionamiento destinado a los pe-
riodistas del Fam Press demedios
gráficos de Brasil, organizado por
éste Instituto.
ARTICULO2°- IMPUTARel gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros servicios -
otrosn.e.p.),delejercicioeconómico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 1194 18-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
RegistroProvincial deGuíasdeTu-
rismo a la SeñoraVALENZUELA,
SofíaLorenaDNI28.407.606, bajo
elRegistroN°1374/06yHabilitación
N°375 /06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el
ámbito de laProvincia deTierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- La presente ven-
cerá cumplidos los 3 (tres) años a
partir de la fechade la presente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1195 19-10-06

ARTICULO 1°- Modifíquese la
designación comercial a la firma
MARDELTURS.R.L., habilitada
para operar como Sucursal en la
categoría Empresa deViajes yTu-
rismo, designación comercial
TRAVELLAB, en reemplazo de la
anterior TRAVELLABALA, con

domicilio en la calle SanMartínN°
1444 de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MAGI

RESOL. Nº 1196 19-10-06

ARTÍCULO1°-Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías de Turismo a la Señora
HOJVAT, Inés DNI 29.434.972,
bajoRegistroN° 1275/03 yHabili-
taciónN° 276/03.
ARTÍCULO 2°- Habilitar al men-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 3°- La presente ven-
ce el día 18/10/09, según lo expues-
to en el exordio.
ARTÍCULO 4°- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia yArchivar.

MAGI

RESOL. Nº 1197 19-10-06

ARTÍCULO1°-Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 333/
04 yHabilitaciónN° 134/04, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
mientoTurístico denominado "Las
Rocíos", en la Clase deHospedaje
Categoría única, obedeciendoenun
todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTÍCULO 2°- La presente ven-
ce el 21 de Noviembre de 2006,
según lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 1198 19-10-06

ARTICULO 1°- Inscríbase en el
Registro Provincial de Guías de
TurismoalSeñorGRAJEDA,Gas-
tón Noé DNI 26.055.370, bajo el
RegistroN°1377/06yHabilitación
N° 378/06.
ARTICULO2°-Habilítese almen-
cionadoGuíadeTurismo,para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha
de la presente resolución, en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
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ARTICULO 3°- La presente ven-
ce el día 19/10/09, según lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO4°-Comuníquesea los
interesados, dése al BoletínOficial
de la Provincia yArchívese.

MAGI

RESOL. Nº 1199 19-10-06

ARTICULO1°-HabilíteseProviso-
riamente,bajoelN°006/79yRegis-
troN°205/79,alestablecimientocon
destinoAlojamientoTurísticodeno-
minado "Mustapic", en la Clase de
Hostería, Categoría Una (1) Estre-
lla;obedeciendoenuntododeacuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 19 de Noviembre de 2006,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

MAGI

RESOLUCIONES
INSTITUTOPROVINCIAL
DEREGULACIONDE

APUESTAS

RESOL. Nº 1321 11-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaCN°0000-00001128por
un importe de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500.-) a la fir-
ma 97.5 FM Recuerdos, del Sr.
Gustavo Andrés LICATA por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vinciaparasupublicación,cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1322 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0015-00039432
por un importe total de PESOSUN
MILSEISCIENTOSTREINTAY
UNOCON25/100 ($ 1.631,25.-),
a la firmaLibrería Rayuela S.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, re-
mitir copia al Boletín Oficial de la
Provinciapara supublicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1323 11-09-06

ARTICULO1°-Dejar sin efecto a
partir de la fecha de la presente, la
Resolución I.P.R.A.N° 1564 de fe-
cha 16 de noviembre de 2005, en
mérito a las consideracionesquean-
teceden.
ARTICULO 2°- Aprobar a partir
de la fecha de la presente la nueva
Estructura y Organigrama del
I.P.R.A., detallados en losAnexos
I, II, III, IV,V,VI,VII, VIII, IX, X
yXI de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a quie-
nes corresponda, remitir copia para
su publicaciónBoletínOficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1324 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000384
por un importe dePESOSUNMIL
($1.000.-) a la firma "RC Produc-
ciones gráficas y audiovisuales" de
Ifis Elke MORGAN GAJARDO
PAINE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1325 11-09-06

ARTICULO 1°- Instituir para el
Sorteo N° 307 del Telebingo Fue-
guino, comeAcumuladoPremioLí-
nea hasta la bolilla siete (07) inclu-
sive, la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-), y como Premio
Bingo para la primera y segunda

rondahasta labolilla cuarentaycin-
co (45) inclusive, un vehículomar-
ca PEUGEOT,modelo 206FULL,
tres (3) puertas, por un valor nomi-
nal de PESOS TREINTAYDOS
MIL ($ 32. 00.) que de no salir en
las rondas mencionadas en la ter-
cera ronda se jugará con modali-
dad sale o sale, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2°- Establecer que en
las rondas donde no haya sido ad-
judicado, automóvil, elPremioBin-
go, consistirá en una suma de dine-
ro en efectivo.
ARTICULO 3°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el artí-
culo que antecede, en virtud de lo
estipuladoenel artículo21°delDe-
cretoProvincialN°1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio acumuladoLínea
deberá abonarse con Fondos de la
Reserva del juego Telebingo Fue-
guino y los premios Líneas y Bin-
gos deberán abonarse con el mon-
to de premios de dicho sorteo.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copiaalBoletínOfi-
cial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1326 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000039
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firma
«Luis Felipe MARTINOIA», por
las razones, expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida , presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa,Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1327 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000428

por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma «RADIO ARGENTINA
98.1» de la Sra. Griselda Ester
BOTELLO, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1328 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000072
porunimportePESOSTRESCIEN-
TOS OCHENTAY CUATRO ($
384.-), a la firma "Logística deAr-
chivos" del Sr. ESCOBAR Juan
Martín, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la parida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1329 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000058
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-) a la firma «FEDE-
RACIONDEBASQUETBOLDE
TIERRA DEL FUEGO», por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa,Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1330 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
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de la factura BN° 0001-00000285
por un importe dePESOSUNMIL
CINCUENTA ($ 1.050.-) a la fir-
ma «Botella alMar Producciones»
de laSra.Carolina InésVALLS,por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDireccióndeAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1331 11-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaCN°0001-00000050por
un importe de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS ($ 1.300.-) al Sr.
HernánMáximoRECONDO, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vinciaparasupublicación,cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1332 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000307
por un importe de PESOS DOS
MIL CIEN ($ 2.100.-) a la firma
«MARA PRODUCCIONES» de
la Sra.María delCarmenVAQUE-
RORICO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1333 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago

de la factura BN° 0001-00001092
por un importe de PESOS DOS
MILDOSCIENTOSCINCUEN-
TA($ 2.250.-), a la firma FMEsta-
ción del Siglo del Sr. Oscar R.
IBAÑEZ, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1334 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000185
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firma
«ALFONSO SILVIAAIDA» Lo-
cacióndeEspaciosPublicitarios,por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1335 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000244
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firma
Ariadna R. AVILA Producciones
Periodísticas Publicitarias, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1336 11-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago

de la factura CN° 0001-00000014
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOS CINCUENTA($750.)
a la firma«Asociación delEmplea-
doPúblicodeTierradelFuego»,por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1337 12-09-06

ARTICULO1°-Autorizar a laAso-
ciaciónSEIKOKAIKARATEDO
de la ciudad de Ushuaia a realizar
un Bingo durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo
el día 21 de octubre del corriente a
las16:00hs,enelSalóndeUsoMúl-
tiple de laEscuelaN°13Guillermo
Brown, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE cuya recau-
dación se destinará para solventar
los gastos que demanden la gira del
7ºCampeonatoDeportivo.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de QUINIENTOS (500), a un
valorunitariodePESOSSEIS($6.).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por laAsociación el día
23 de octubre de 2006, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle San
Martín n° 360 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO5°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
administrativa, aDirección de jue-
gos, a la Dirección deAdministra-
ción, dar copia alBoletínOficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1338 12-09-06

ARTICULO1°-Autorizar al Gru-
po Scout «Nuestra Sra. De Las
Nieves» de la ciudad deUshuaia a
realizar un «BINGO», durante el

evento de carácter social que se lle-
vará a cabo el día 12 de noviembre
del corriente año, a las 16:00 hs. en
el Salón deUsosMúltiples del Co-
legio Técnico Olga B. de ARKO,
el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLEycuyautilidad
será destinada para la construcción
de la sede.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UNMIL (1.000), a un va-
lor unitariodePESOSDIEZ($10.).
ARTICULO3°-ElDirector de Jue-
gos determinará dentro del perso-
nal a su cargo, el agente encargado
de fiscalizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por lamencionada
comisión establecido en el artículo
4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO5°- La nómina de ga-
nadores deberá ser presentada por
laAsociación el día 13 de noviem-
bre de 2006, en las oficinas del
I.P.R.A. sitas enSanMartínN°512
de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO6°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
Administrativa, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
juegos, dar copia al BoletínOficial
de laProvincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1339 12-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar al
C.E.N.S. N° 302 de la ciudad de
Ushuaia a realizar unBingo duran-
te el evento de carácter social que
se llevará a cabo el día 15 de octu-
bre del corriente a las 16:00 hs, en
elGimnasio IslasMalvinas delBa-
rrioLaCantera, el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE y
cuya recaudación se destinará para
solventar los gastos de la fiesta de
egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será deUNMIL (1000), a un valor
unitario de PESOSDIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentadapor la comisión el día 17
de octubre de 2006, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle SanMar-
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tín n° 360 de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO5°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
administrativa,a laDirecciónde jue-
gos, a la Dirección deAdministra-
ción, dar copia alBoletínOficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1340 12-09-06

ARTICULO1º-Designar al Sr. Se-
cretario de juegos, Dn.AntonioA.
AROSTEGUICHARa cargo de la
Presidencia del I.P.R.A. a partir del
día 12 de septiembre e 2006, quien
reemplazará al suscripto mientras
dure su ausencia, en toda la trami-
tación del Instituto que por razones
de urgencia, no pueda aguardar su
regreso, por losmotivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO2°-Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1341 13-09-06

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Jefe de
DepartamentoComercial,Dn.Gus-
tavo MARTINEZ a la ciudad de
BuenosAires durante los días 17 al
21 de septiembre de 2006, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO3°-Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisicióndeun (1)
pasaje aéreo en los tramosUshuaia-
BuenosAires - Ushuaia.
ARTICULO4°-Liquidar el impor-
te equivalente a cuatro ymedio (4
1/2) días de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1342 13-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Dante JUAREZ chofer
Oficial de este instituto, a la ciudad
deRíoGrande, durante los días 10
al 12 de septiembre del corriente,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
envehículooficial.
ARTICULO3°-Reintegrar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.) co-
rrespondiente a gasto de combusti-
ble, cuyo comprobante será rendi-
do una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmencionado el importe equiva-
lente a dos (2) días de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1343 13-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la facturaBN°0001-00000220,
por un importe de PESOS TRES
MILSETECIENTOS ($ 3.700.-) a
la firma «ACRILPAL S.A.», por
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
gasto que demande la presente de-
berá afrontarse con fondos de Re-
servadel juegoTelebingoFueguino.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1344 13-09-06

ARTICULO1°-Autorizar a laCo-
misión de Padres del Colegio Los
Andes de la ciudad de Ushuaia, a
realizar un sorteo por extracción
manual, que se llevará a cabo el día
21 de octubre de 2006, a las 19:00
hs., en las instalaciones delmencio-
nado colegio; el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE y
cuya utilidad se empleará para sol-

ventar gastos para realizar el viaje
de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de DOS MIL (2.000), a un
valor unitario de PESOS ($10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
colegio es el establecido en el artí-
culo 4° de Anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO5°-Lanómina con los
nombres de los ganadores deberá
ser presentada por la comisión el
día 23 de octubre de 2006, en las
oficinas del I.P.R.A. sitas en calle
SanMartín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO6°-Notificar a los in-
teresados, a laDirección de juegos,
a la Dirección deAdministración,
al jefe delDepartamentoCasinos y
Administración de Agencias, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1345 13-09-06

ARTICULO1°-Autorizar a laCo-
misión de Padres 3° Polimodal del
InstitutoMaríaAuxiliadorade laciu-
dad de Río Grande, a realizar un
«Evento de Juegos Varios» a sor-
tear con modalidad de «BINGO»
que fuera aprobado mediante Re-
solución I.P.R.A. N° 1300/06 de
fecha 07 de septiembre del corrien-
te, el día 15 de octubre en elmismo
lugar y hora que lo establecido, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO2°- El Sr. Director de
la Delegación de Río Grande de-
terminará dentro del personal a su
cargo, el agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por la Comisión el día
17 de octubre de 2006, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calleRosa-
les y Estrada de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO4°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
Administrativa, a la Dirección de
Administración y a laDirección de
Juegos, dar copia alBoletínOficial

de laProvincia, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1346 13-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000138
por un importe dePESOSUNMIL
CUARENTAYCINCO ($ 1.045.)
a la firmaM&SComunicaciones
de la Sra.AnaMaríaMALDONA-
DO, por las razones expuestas en
le considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1347 14-09-06

ARTICULO1°-Aprobarelpagode
la facturaBN°0003-00005770,por
un importe de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS($2.800.) a la fir-
ma Nexo S.R.L., por las razones
expuestas en el considerando.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la partida presupuestaria del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DirecciónAdministración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1348 14-09-06

ARTICULO1°-Autorizar a la Es-
cuela ProvincialN° 2BENJAMIN
ZORRILLA de la ciudad de Río
Grande, a realizar unBingo duran-
te el evento de carácter social que
se llevará a cabo el día 28 de octu-
bre de 2006 a las 15:00 hs. en las
instalaciones de lamencionada es-
cuela, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLEycuyautilidad
se empleará para la compra de
materiales didácticos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UN MIL DOSCIENTOS
(1200), a un valor unitario de PE-
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SOSDIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
DirectorRíoGrande, la facultad de
designar dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO4°-Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por la comisión el día
30 de octubre de 2006, en las ofi-
cinas del I.P.R.A. sitas en calle Es-
trada y Rosales, de la ciudad de
RíoGrande.
ARTICULO5°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
Administrativa, a la Dirección de
Juegos, a laDirección deAdminis-
tración, a laDirecciónRíoGrande,
darcopiaalBoletínOficialde laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1349 14-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Dante JUAREZ chofer
Oficial de este instituto, a la ciudad
deRíoGrande, durante los día 08 al
09 de septiembre del corriente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
envehículooficial.
ARTICULO3°-Reintegrar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.) co-
rrespondiente a gasto de combusti-
ble, cuyo comprobante será rendi-
do una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1350 14-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al agenteDante
JUAREZ, chofer Oficial de este
instituto a la ciudad deRíoGrande,
durante los días 18 al 19 de sep-
tiembre del corriente, por las razo-

nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre en vehículo oficial.
ARTICULO3°-Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-) co-
rrespondiente agastosde combusti-
ble, cuyos comprobantes serán ren-
didosunavezfinalizada lacomisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1351 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000832
por un importe de PESOSCINCO
MIL ($ 5.000.-) correspondiente a
la publicidad emitida por Su-
percanal, a la firmaGAMAProduc-
ciones S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a lapartidapresupuestaria corres-
pondientedel ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
reccióndeAdministracióny remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1352 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000559
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOS ($ 700.-) a la firma
NOTAS.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al BoletínOficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1353 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000603
por un importa -tePESOSUNMIL
CINCUENTA($ 1.050.-), a la fir-
ma «ARMANDOCABRAL», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO3°-Notificar aGeren-
cia General Administrativa y a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1354 19-09-06

ARTICULO 1°- Instituir para el
Sorteo N° 308 del Telebingo Fue-
guino, comoAcumuladoPremioLí-
nea hasta la bolilla ocho (08) inclu-
sive, la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-), y como Premio
Bingo para la primera y segunda
rondahasta labolilla cuarentaycin-
co (45) inclusive, un vehículomar-
ca SUZUKI,modelo FUN, tres (3)
puertas, por un valor nominal de
PESOS VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS ($ 4.900.-) que
de no salir en las rondasmenciona-
das, en la tercera ronda se jugará
con modalidad sale o sale, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2°- Establecer que en
las rondas donde no haya sido ad-
judicadoalautomóvil,elPremioBin-
go, consistirá en una suma de dine-
ro en efectivo.
ARTICULO 3°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el artí-
culo que antecede, en virtud de lo
estipuladoenel artículo21°delDe-
cretoProvincialN°1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio acumuladoLínea
deberá abonarse con Fondos de la
Reserva del juego Telebingo Fue-
guino y los premios Líneas y Bin-
gos deberán abonarse con el mon-
to de premios de dicho sorteo.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de juegos, a laDirección de
Sistemas, a laDirecciónRíoGran-
de, remitir copia al Boletín Oficial

de laProvincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1355 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000012
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS($500.-) a la firma«CO-
MUNICANDONOS»ElMuro del
Sr. JoséBURGOS, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1356 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBN°0001-00000558por
un importe dePESOSDIECINUE-
VE MIL QUINIENTOS ($
19.500.-) a la firmaNOTAS.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1357 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBNº0001-000000026por
un importedePESOSUNMILSE-
TECIENTOS ($ 1.700.-) a la firma
F.M. DELSOLS.H., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
reccióndeAdministración,darcopia
alBoletínOficialdelaProvinciapara
supublicación,cumplido,archivar.

SOSA
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RESOL. Nº 1358 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0002-00002656
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-) a la firma «107.3
MASTER�SFM»del Sr. Fransisco
J.GROSS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1359 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BNº 0001-00000090
por un importe de PESOS DOCE
MILSETECIENTOSCINCUEN-
TA ($ 12.750.-), a la firma ARR
STUDIO del Sr. Aníbal R. RA-
CHID, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a lapartidapresupuestaria corres-
pondientedel ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
la Dirección eAdministración, re-
mitir copia al Boletín Oficial de la
Provinciapara supublicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1360 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobarelpagode
la factura BN° 0001-00000739 por
un importe de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
3.650.-)a la firmaNOTICIASFUE-
GUINASPeriodismoIndependiente
delSr.EdisonBENITEZ,por las ra-
zonesexpuestasenlosconsiderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración y dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1361 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBN°0001-00000470por
un importedePESOSCINCOMIL
($ 5.000.-), a la firma PROTEUS
del Sr. Fabián FIOCCHI, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondientedel ejercicioenvigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración y dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1362 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBN°0001-00001419por
un importe de PESOS OCHO-
CIENTOSCINCUENTA($ 850.),
a la firma «Centro Integral del Jue-
goS.R.L.», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1363 19-09-06

ARTICULO1°-Autorizar la trans-
ferencia de PESOS VEINTISEIS
MIL SEISCIENTOS ($ 26.600.-)
entre lasReservasde laSaladeBin-
go Ushuaia y del JuegoTelebingo
Fueguino, enmérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juegos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1364 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000557
por un importe dePESOSUNMIL
CINCUENTA($ 1.050.-), a la fir-
ma «ARMANDOCABRAL», por

las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar aGeren-
cia General Administrativa y a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1365 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000488
por un importe dePESOSUNMIL
QUINIENTOS ($ 1.500-) a la fir-
ma «LOS TRES PINGÜINOS
S.A» por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1366 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000278
por un importe de PESOS NUE-
VE MIL ($ 9.000.-) a la firma
«MarceloArielMartín» Internet y
Radio, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al BoletínOficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1367 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001414
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOSCINCUENTA($750.),
a la firma «Centro Integral del Jue-
goS.R.L.», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1368 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBN°0001-00000315,por
un importe de PESOS DOS MIL
($ 2.000.-) a la firma «FM 105.7
MhzNEVADA»,delSr.RamónAl-
bertoARMAS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1369 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000284
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA ($ 770.-) a
la firma«Botella alMarProduccio-
nes» de Sra. Carolina InésVALLS,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDireccióndeAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1370 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000487
por un importe de PESOS DOS
MIL($ 2.000.-) a la firmaLosTres
Pingüinos S.A., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
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pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al BoletínOficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1371 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000328
por un importe de PESOSNOVE-
CIENTOSVEINTITRES ($ 923.)
a la firma Virreynato Libros de
MarthaAlicia FERNANDEZ, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al BoletínOficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1372 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001968
por un importe de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($ 3.500.-) a
la firma Aire libre S.R.L., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDireccióndeAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1373 19-09-06

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001125
por un importe de PESOSCINCO
MIL ($ 5.000.-), a la firma
«TECNOACCIONS.A.», por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia para su publicación al Boletín

Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1374 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBN°0001-00002061por
un importe de PESOS SESENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS
SESENTAYTRES CON 45/100
($ 65.263,45-) a la firma «ALTEC
-Alta Tecnología S.E.», por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondientedel ejercicioenvigen-
cia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDireccióndeAdministración, dar
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1375 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0039-00026336
por un importe dePESOSUNMIL
CIENTOSETENTA($ 1.170.-), a
la firma TELEFONICA DATA
ARGENTINA S.A., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondientedel ejercicioenvigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1376 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001126
por un importe dePESOSUNMIL
DOSCIENTOS ($1.200.-), a la fir-
ma «TECNOACCIONS.A.», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a lapartidapresupuestaria corres-
pondientedel ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-

rección deAdministración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1377 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000139
por un importe dePESOSUNMIL
CUATROCIENTOS ($ 1.400.-),
correspondientea lapublicidademi-
tida por FM96.9MHZRadio Fue-
guina, a la firma La 97 del Sr. Os-
car D. D�AGOSTINO, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1378 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000303
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOS ($ 700.-) a la firma
«CEJEDA PRODUCCIONES»
del Sr. Daniel GARAY, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección d Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1379 19-09-06

ARTICULO1°-Aprobarelpagode
la facturaBN°0001-00000302por
un importe dePESOSSETECIEN-
TOS ($700.-) a la firma «CEJEDA
PRODUCCIONES»del Sr.Daniel
GARAY, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado

a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1380 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000304
por un importe de PESOS SETE-
CIENTOS ($700.-) a la firma
«CEJEDA PRODUCCIONES»
del Sr.Daniel GARAY, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1381 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00025629
por un importe de PESOS SIETE
MIL CIENTO CUARENTA ($
7.140.-) a la firma Fagón S.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1382 19-09-06

ARTICULO1°-Dejar sin efecto a
partir del día 21 de septiembre del
corriente, laResolución I.P.R.A.N°
883 de fecha 29 de junio de 2006,
enmérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO2°- Poner en vigencia
a partir del día 21 de septiembre de
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2006 en la Sala de Bingo de la ciu-
dad de Río Grande, la promoción
denominada «PRIMAVERA EN
ELBINGO», cuyas bases forman
parte de la presente comoAnexo I,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, a la
Dirección de Juegos, a laDirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, dar para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1383 19-09-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOSCINCUENTAYNUE-
VE ($ 4.959.-), a la firma LU 88
TVCANAL13RIOGRANDE,de
acuerdo a lo detallado en elAnexo
I de la presente, por las razones ex-
puestas a los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria del
ejercicio económico financiero vi-
gente.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vinciaparasupublicación,cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1384 20-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la FacturaBN°0001-02190317
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOSTREINTACON36/100
($ 630,36.-) y Factura BN° 0001-
02190318porun importedePESOS
QUINIENTOS ONCE CON 47/
100 ($ 511,47.-) lo que totaliza un
importe a pagar de PESOS UN
MIL CIENTO CUARENTA Y
UNOCON83/100 ($ 1.141,83.-),
a la Dirección Provincial deObras
yServicios Sanitarios, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia para supublicación alBoletín

Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1385 19-09-06

ARTICULO1º-Destacar en comi-
sión de servicios al agente Dante
JUAREZ,choferOficialdeeste ins-
tituto a la ciudaddeRíoGrande, du-
rante losdías19al 20de septiembre
delcorriente,por las razonesexpues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre en vehículo oficial.
ARTICULO3°-Anticipar la suma
de PESOS SESENTA($ 60.-) co-
rrespondiente gastos de combusti-
ble, cuyos comprobantes serán ren-
didosunavezfinalizada lacomisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1386 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000038
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firma FM
AMISTAD93.5del Sr.RaúlAlber-
to BENITEZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1387 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000157
por un importe de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.-) a la firma
«CHECHELANDIA» el circo del
fin delmundodel Sr. SergioFabián

PLANAS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1388 19-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001291
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma «PREN-
SA S.R.L.»., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1389 19-09-06

ARTICULO1°-Modificar a partir
del día de la fecha, el Presupuesto
Analítico, deErogacionesEjercicio
2006del I.P.R.A., aprobadoporLey
Provincial N° 702, de acuerdo a la
transferencia de partidas, que como
Anexo I forma parte integrante de
la presente, por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Notificar alMinis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1390 19-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al agenteDan-
te JUAREZ, chofer Oficial de este
instituto a la ciudad deRíoGrande,
durante los días 20 al 21 de sep-
tiembre del corriente, por las razo-

nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre en vehículo oficial.
ARTICULO3°-Anticipar la suma
de PESOS SESENTA($ 60.-) co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyos comprobantes serán
rendidos una vez finalizada la co-
misión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1391 20-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de las facturas B N° 0001-
01578134porun importedePESOS
TRESCIENTOS SETENTA Y
DOS CON 18/100 ($ 372,18.-) y
N° 0001-01578198 por un importe
de PESOSCUATROMILSETE-
CIENTOSVEINTIUNOCON31/
100 ($4.721,31.-) lo que totaliza un
importe a pagar de PESOS CIN-
CO MIL NOVENTA Y TRES
CON49/100 ($ 5.093,49.), a laDi-
rección Provincial de Energía, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1392 21-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001394
por un importe de PESOSTREIN-
TAY DOS MIL ($ 32.000.-) a la
firma EXPOAUTO S.A., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente, deberá afrontar-
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se con Fondos de Premios del Jue-
goTelebingoFueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juegos, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
supublicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1393 21-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Jefe de
Departamento Juegos Federales,
Dn. Daniel CAPPELLO a la ciu-
dad de Buenos Aires durante los
días24al 28de septiembrede2006,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO3°-Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisicióndeun (1)
pasaje aéreo en los tramosUshuaia-
BuenosAires - Ushuaia.
ARTICULO4°-Liquidar el impor-
te equivalente a cuatro ymedio (4
1/2) días de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1394 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por un importe total de PESOS
VEINTICUATRO MIL OCHO-
CIENTOSCINCUENTAYNUE-
VECON12/100 ($ 24.859,12.-) a
la firmaUno Producciones S.R.L,
correspondiente a las facturas que
se detallan en el Anexo I, el cual
formaparte integrante de la presen-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá abonar-
se con fondos de la utilidad del jue-
goTelebingoFueguino.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección ,Administración, a laDi-
rección de Juegos, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para

supublicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1395 22-09-06

ARTICULO1°-Autorizar a laAso-
ciaciónCivil Club deAbuelos, Hi-
jos yAmigo deDoñaTransito de la
ciudad de Ushuaia, a realizar un
«BINGO» durante el evento de
carácter social que se llevará a
cabo el día 11 de noviembre del co-
rriente año, a las 16:00 hs. en las
instalaciones de la Escuela Kayú
Chenen, el que revestirá carácter
de IMPOSTERGABLEycuyauti-
lidad será destinado para el normal
funcionamiento de dicha Asocia-
ción.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de TRESCIENTOS (300), a
un valor unitario de PESOSDIEZ
($10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por lamencionada
asociación es el establecido en el
artículo 4° deAnexo III del Decre-
toN° 371/99.
ARTICULO5°-Lanómina con los
nombres de los ganadores deberá
ser presentada por laAsociación el
día 13 de noviembre del corriente,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle SanMartín N° 360 de la ciu-
dad deUshuaia.
ARTICULO6°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
Administrativa, a la Dirección de
Juegos, a laDirección deAdminis-
tración, al Jefe del Departamento
CasinosyAdministracióndeAgen-
cias, dar copia al BoletínOficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1396 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000021
por un importe dePESOSUNMIL
DOSCIENTOS ($ 1.200.-) a la fir-
ma Asociación de Tenis «Fin del
Mundo», por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-

pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1397 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001290
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma «PREN-
SA S.R.L»., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1398 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000012
por un importe de PESOS CIEN-
TO SESENTA($160.-) a la firma
GuiarTDF.Com. S.R.L, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1399 22-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
cronogramadesorteosdel juegode-
nominado «MI BINGO» para el
mes de octubre de 2006, de acuer-
do a lo detallado en elAnexo I que
forma parte de la presente, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO2°-Notificar a la em-
presa juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., al Gerente Ge-
neralAdministrativo, a laDirección

deAdministración, a la Dirección
de Juegos, a la Dirección de Siste-
mas y a la Dirección Río Grande,
remitir copia alBoletínOficial de la
Provinciapara supublicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1400 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000948
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma JET de la Sra. Norma
Fabiana PONTE por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1401 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0002-00000059
por un importe dePESOSUNMIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
1.650.-) a la firma Compañía Edi-
torial ForumS.R.L, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1402 22-09-06

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la ciudad de BuenosAi-
res durante los días 25 al 27 de sep-
tiembre de 2006 y destacar en co-
misión de servicios al Sr. Director
deSistemas,Dn.DanielSUASNA-
BAR, a la ciudad deBuenosAires,
durante los días 25 al 28 de sep-
tiembre del corriente, por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
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ARTICULO3°-Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000.-) correspon-
diente a la adquisición de losmen-
cionados pasajes.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
de los mismos la cantidad de dos
y medio (2 1/2) y tres y medio (3
1/2) días de viático, respectiva-
mente.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1403 22-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al agenteDante
JUAREZ, chofer Oficial de este
instituto a la ciudad deRíoGrande,
durante los días 24 al 25 de sep-
tiembre del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terres-
tre en vehículo oficial.
ARTICULO3°-Anticipar la suma
de PESOS SESENTA($ 60.-) co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyos comprobantes serán
rendidos una vez finalizada la co-
misión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1404 22-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al agenteDan-
te JUAREZ, chofer Oficial de
este instituto a la ciudad de Río
Grande, durante los días 25 al 26
de septiembre del corriente, por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el

mismo se efectuará por vía terres-
tre en vehículo oficial.
ARTICULO3°-Anticipar la suma
de PESOS SESENTA($ 60.-) co-
rrespondiente a gastos de combus-
tible, cuyos comprobantes serán
rendidos una vez finalizada a co-
misión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmismo el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia para supublicación alBoletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1405 22-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
con retroactividad al 1° de septiem-
bre de 2006, laResolución I.P.R.A.
N°983de fecha12de juliode2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Modificar con re-
troactividad al 1º de septiembre del
corriente, elAnexo I de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 867 de fecha 06
de julio de 2004, el cual quedará
redacta conforme a lo establecido
en elAnexo I de la presente.
ARTICULO3°-Establecer que las
modificaciones estipuladas en la
presente resolución, se efectuarán
«ad-referéndum» del Sr. Goberna-
dor de la Provincia.
ARTICULO4°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, a la
Dirección de Personal, a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
BoletínOficial para supublicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1406 25-09-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS CINCUENTA ($
1.550.-), correspondiente a la recar-
ga de cinco (5) toners Okidata
B6300, efectuada por la firmaBox
Digital del Sr. Conrado Miguel
SZULZYK, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la facturaBN°0001-00000075,

por un importe dePESOSUNMIL
QUINIENTOS CINCUENTA ($
1.550.-), a la firmaBoxDigital, del
Sr. Conrado Miguel SZULZYK,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestariaN°3-34-
349 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificara la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1407 25-09-06

ARTICULO1°-Autorizar el gasto
por un importe de PESOS VEIN-
TICUATROMIL($ 24.000.-), co-
rrespondiente a la adquisicióndeun
(1) vehículomarca Ford,modoKa
Energy, a la firmaAutomotoresTie-
rra del Fuego S.A.C., destinado a
lapromoción«Primavera enelBin-
go» en la ciudad deRíoGrande, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá afron-
tarse con fondos de reserva del jue-
goBingo de la Sala de la ciudad de
RíoGrande.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juegos, a la Dirección
RíoGrande,darcopiaalBoletínOfi-
cial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1408 25-09-06

ARTICULO1°-Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTAYNUE-
VECON 80/100 ($ 349,80.-), co-
rrespondientea laadquisicióndedos
(2) extractores, a la firma Casa
ZeiladelSr. JuanAntonioBERNA-
LES, destinados al sector fu-
madores en este Instituto, enméri-
to a los considerandos que antece-
den.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria N°
4-43-439delejercicioeconómicofi-
nanciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-

cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1409 25-09-06

ARTICULO1°-Autorizar a laAso-
ciación de PadresColegio Técnico
Provincial OlgaB. deARKOde la
ciudad de Ushuaia, a realizar un
sorteo por extracción manual que
se llevará a cabo el día 14 de octu-
bre de 2006, a las 16:00 hs, en las
instalaciones delmencionado cole-
gio; el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLEycuyofondos
a recaudar serán destinados para
solventar gastos de la fiesta de
egresados de los alumnos de 3° po-
limodal.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será deUNMIL (1.000) , a unvalor
unitario de PESOSCINCO ($ 5.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de juegos, la facultad de
designar, de otro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canona abonar por laAsociación es
el establecido en el artículo 4° de
Anexo III delDecretoN° 371/99.
ARTICULO5°-Lanómina con los
nombres de los ganadores deberá
ser presentada por laAsociación el
día 17 de octubre de 2006, en las
oficinas del I.P.R.A. sitas en calle
SanMartín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO6°-Notificar a los in-
teresados, a laDirección de juegos,
a la Dirección deAdministración,
al jefe delDepartamentoCasinos y
Administración de Agencias, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1410 25-09-06

ARTICULO1º-Designar al Sr. Se-
cretario de Juegos, Dn.AntonioA.
AROSTEGUICHARa cargo de la
Presidencia del I.P.R.A. a partir del
día26de septiembrede2006, quien
reemplazará al suscripto mientras
dure su ausencia, en toda la tramita-
ción del Instituto que por razones
de urgencia, no pueda aguardar su
regreso, por losmotivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO2°-Notificar a todo el
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personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1411 26-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Dante JUAREZ chofer
Oficial de este instituto, a la ciudad
deRíoGrande, durante los días 22
al 23 de septiembre del corriente,
por las razones expuestas en los
considerandos
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
envehículooficial.
ARTICULO3°-Reintegrar la suma
de PESOS CIENTO VEINTE ($
120.-) correspondiente a gasto de
combustible, cuyo comprobante
será rendido una vez finalizada la
comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1412 26-09-06

ARTICULO 1°- Establecer que el
gasto correspondiente a la contra-
tación de la firmaNoiaS.R.L., para
efectuar el servicio de publicidad
televisiva, gráfica y de Internet, se
imputará a la Partida Presupuesta-
ria N° 3-34-349 -OtrosN.E.P. - de
ServiciosTécnicosyProfesionales.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia al Boletín, Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1413 27-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000013
por un importe de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL NOVECIEN-
TOS ($ 24.900.-), a la firma

TRANSWORLD SUPPLY AR-
GENTINA S.A, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá afron-
tarse con fondo premios del juego
TelebingoFueguino.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, a la
Dirección de Juegos, dar copia al
BoletínOficial de la Provincia para
supublicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1414 27-09-06

ARTICULO1º-Autorizar el gasto
por la suma de PESOSCUAREN-
TAYCINCOMIL($ 45.000.-) co-
rrespondiente al serviciodevigilan-
cia que realizará la Policía de la
Provincia, en las distintas áreas de
este Instituto en las ciudades de
Ushuaia yRíoGrande, durante los
meses de octubre a diciembre de
2006, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestariaN°3-39-
393, del ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vinciaparasupublicación,cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1415 27-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la facturaBN°0001-00000058,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL SETECIENTOSCUAREN-
TA Y DOS CON 72/100 ($
4.742,2.-) de la firmaHUGOEste-
ban y MATTEO Ángel Carlos -
U.T.E. -, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copie al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1416 28-09-06

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CIENTO
VEINTIDÓS MIL TREINTA Y
CINCO ($ 122.035.-), correspon-
diente a la publicidad efectuada du-
rante elmesde septiembrede2006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO2°-Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOSCUARENTAYOCHO
MIL SEISCIENTOS CINCO ($
348.605), en ocasión de la publici-
dad efectuada durante losmeses de
octubre a diciembre del corriente,
enmérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestariaN° 3-36,
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO4°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vinciaparasupublicación,cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1417 28-09-06

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo N° 309 del Telebingo Fue-
guino, comoAcumuladoPremioLí-
nea hasta la bolilla nueve (09) in-
clusive, la suma de PESOS CIN-
COMIL ($ 5.000.-), y como Pre-
mioBingopara la primera y segun-
da ronda hasta la bolilla cuarenta y
cinco (45) inclusive, un vehículo
marcaVOLKSWAGEN,modelo -
SOL, tres (3) puertas, por un valor
nominal de PESOSVEINTISEIS
MIL QUINIENTOS ($ 26.500.-)
que de no salir en las rondas men-
cionadas, en la tercera ronda se ju-
gará conmodalidad sale o sale, por
losmotivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2°- Establecer que en
las rondas donde no haya sido ad-
judicado automóvil, el PremioBin-
go, consistirá en una suma de dine-
ro en efectivo.
ARTICULO 3°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el artí-
culo que antecede, en virtud de lo
estipuladoenel artículo21°delDe-
cretoProvincialN°1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.

ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el premio acumuladoLínea
deberá abonarse con Fondos de la
Reserva del juego Telebingo Fue-
guino y los premios Líneas y Bin-
gos deberán abonarse con elmonto
de premios de dicho sorteo.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juego, a laDirección de
Sistemas, a laDirecciónRíoGran-
de, remitir copia al Boletín Oficial
de laProvincia para su publicación,
cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1418 28-09-06

ARTICULO1°- Establecer la rea-
lizacióndeunsorteo"SúperExtraor-
dinario" para la emisiónN° 433 del
juego denominado MI BINGO,
cuyo valor del cartón será de PE-
SOS TRES ($ 3.-), a efectuarse el
día 18 de octubre de 2006, donde
se adicionará al monto destinado
para el Nivel 1, una Casa oDepar-
tamento de dos (2) ambientes, con
uncostomáximodePESOSCIEN-
TOVEINTEMIL ($120.000.-), un
Viaje aRepúblicaDominicana con
estadía para cuatro (4) personas du-
rante siete (7) días ymobiliario y/o
electrodomésticos por un importe
máximo de PESOSVEINTEMIL
($ 20.000.-), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO2°-Establecer que los
cartones que contengan seis (6)
aciertos, percibirán la suma de PE-
SOS TRES ($ 3.-) y los que con-
tengan siete (7) aciertos, percibirán
la suma de PESOS SEIS ($ 6.-).
ARTICULO3°-Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Tele-
games S.A. - U.T.E., a la Lotería
Nacional, a lasdistintasLoterías ad-
heridas, a laDirección deAdminis-
tración, a laDirección de Juegos, a
la Dirección de Sistemas y a la Di-
rección Río Grande, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chiva.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1419 28-09-06

ARTICULO1º-Autorizar el gasto
correspondiente a la liquidación de
los haberes del mes de septiembre
de 2006, por un importe de PESOS
CUATROCIENTOSSESENTAY
UNMILCIENTO NOVENTAY
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UNOCON45/100 ($461.191,45.),
de acuerdo a lo detallado en el
Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de la presente, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a la Partida Presupuestaria N° 1 -
Personal Permanente del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, a la
Dirección de Personal, remitir co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1420 28-09-06

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicios a la Sra. Jefa
Departamento Río Grande, Dña.
EstelaAGUAS, a la ciudaddeBue-
nosAires durante los días 01 al 05
octubre del corriente año, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO3°-Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisicióndeun (1)
pasajeaéreoen los tramosRíoGran-
de - BuenosAires - RíoGrande.
ARTICULO4°-Liquidar el impor-
te equivalente a cuatro ymedio (4
1/2) días de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1421 29-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al agente legajo
086/01, Sr. OsvaldoHILLAR, a la
ciudad deNeuquén, con retroacti-
vidadaldía25deseptiembreyhasta
el 05 de octubre de 2006, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión nogenerará gas-
tos de viático.

ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, a laDirección deAdminis-
tración, a laDirección de Personal,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provinciapara supublicación, cum-
plido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. Nº 1422 02-10-06

ARTICULO1°-Modificar a partir
del día de la fecha, el Presupuesto
Analítico deErogacionesEjercicio
2006del I.P.R.A. aprobadoporLey
Provincial N° 702, de acuerdo a la
transferencia de partidas, que como
Anexo I forma parte integrante de
la presente, por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Notificar alMinis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1423 02-10-06

ARTICULO 1º- Comunicar su
traslado a la ciudad de BuenosAi-
res, durante los días, 02 al 04 de oc-
tubre de 2006, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO3°-Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500.-) corres-
pondiente a la adquisicióndeun (1)
pasaje aéreo, en los tramosUshuaia
BuenosAires - Ushuaia.
ARTICULO4°-Liquidar el impor-
te equivalente a dos y medio (2 1/
2) días de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1424 02-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001078

por un importe dePESOSUNMIL
DOSCIENTOS ($ 1.200.-) a la fir-
maMAVALS.R.L, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio envigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente GeneralAdministrativo, a la
Dirección deAdministración, dar
copia al BoletínOficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1425 02-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la facturaN°416169820060908
por un importe de PESOSCINCO
MILTRESCIENTOSCINCUEN-
TA Y OCHO CON 37/100 ($
5.358,37-), a la firmaTELEFONI-
CADEARGENTINAS.A, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondientedel ejercicioenvigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
renteGeneralAdministrativo y a la
DireccióndeAdministración, remi-
tir copia alBoletínOficial de laPro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1426 02-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0002-00000011
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firmaDi-
gital Producciones, de la Sra.Ma-
belALVAREZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1427 02-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00002131

por un importe de PESOS TRES
MILNOVECIENTOSSETENTA
YOCHO ($ 3.978.-), a la firma de
LU 88 TV CANAL 13 RIO
GRANDE, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande lapresente,deberá imputarse
a lapartidapresupuestariadel ejerci-
cioeconómicofinancierovigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1428 02-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000169
por un importe dePESOSUNMIL
CINCUENTA ($ 1.050.-) a la fir-
ma El Chenque Producciones de
MirnaNoemíSepúlveda, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
lapartidapresupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al BoletínOficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1429 02-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Dante JUAREZ chofer
Oficial de este instituto, a la ciudad
deRíoGrande, durante los días 26
al 27 de septiembre del corriente,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
envehículooficial.
ARTICULO3°-Reintegrar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.) co-
rrespondiente a gasto de combusti-
ble, cuyo comprobante será rendi-
do una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
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laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficial de laProvincia cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1430 02-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Dante JUAREZ chofer
Oficial de este instituto, a la ciudad
deRíoGrande, durante los días 27
al 28 de septiembre del corriente,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
envehículooficial.
ARTICULO3°-Reintegrar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.) co-
rrespondiente a gasto de combusti-
ble, cuyo comprobante será rendi-
do una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1431 02-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agente Dante JUAREZ chofer
Oficial de este instituto, a la ciudad
deRíoGrande, durante los días 29
al 30 de septiembre del corriente,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
envehículooficial.
ARTICULO3º-Reintegrar la suma
de PESOS SESENTA($ 60.-) co-
rrespondiente a gasto de combusti-
ble, cuyo comprobante será rendi-
do una vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
delmencionado el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO6°-Notificar a la Ge-
rencia GeneralAdministrativa y a
laDirección deAdministración, re-
mitir copia para su publicación al
BoletínOficialde laProvincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1432 02-10-06

ARTICULO1º-APROBARla ren-
diciónparcialdelFondoPermanente
N° 06/2006 por un importe de PE-
SOSTREINTAYCUATROMIL
SETECIENTOS TREINTA Y
OCHOCON62/100 ($34.738,62.-
), por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO2°- PROCEDERa su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondientedel ejercicioenvigen-
cia.
ARTICULO4°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
DirecciónAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1433 02-10-06

ARTICULO1º-Aprobar el pagode
la facturaBN°0001-00000418por
un importe de PESOSOCHOMIL
CIENTOOCHENTACON48/100
($ 8.180,48.-) a la firma Uno Pro-
ducciones S.R.L, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá abonar-
se con fondos de la utilidad del jue-
goTelebingoFueguino.
ARTICULO3°-Notificar a la Ge-
renciaGeneralAdministrativa, a la
Dirección deAdministración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. Nº 1434 02-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por
el agenteLegajoN°11/02,Dn.Raúl
OJEDAa la ciudad de BuenosAi-

res durante los días 11 al 15 de ju-
niode2006,por las razonesexpues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía aérea.
ARTICULO 3°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOSUNMIL ($
1.000.-) correspondiente a la adqui-
sición de un (1) pasaje aéreo en los
tramosRíoGrande - BuenosAires
- RíoGrande.
ARTICULO4°- Reconocer el im-
porte equivalente a cuatro (4) días
de viático, liquidadooportunamen-
te.
ARTICULO5°-Elcumplimientode
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1435 02-10-06

ARTICULO 1°- DESIGNARDi-
rectora de laAsesoría Letrada del
Instituto Provincial de Regulación
deApuestas, a la agente categoría
22 P.A. y T., Dra. Paula Verónica
BARRIALODEIRO, con retroac-
tividadal 11de septiembrede2006,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, a la Gerencia General
Administrativa, aDirección deAd-
ministración, a laDirección de jue-
gos, a laDirecciónRíoGrande, a la
Dirección de Personal, remitir co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1436 02-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución I.P.R.A. N° 1462 de
fecha31deoctubrede2005, apartir
del 1° de octubre de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Designar como
Directora de laAuditoria General
Interna, a la C.P. Alicia Inés

BAUER, D.N.I. N° 22.201.221, a
partir del 1° deoctubrede2006, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Gerencia General
Administrativa,DireccióndeAdmi-
nistración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección Río Grande, a
Dirección de Personal, remitir co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1437 02-10-06

ARTICULO 1°- Designar al Sr.
Secretario de Juegos, Dn.Antonio
A.AROSTEGUICHARacargode
la Presidencia del I.P.R.A. a partir
del día03deoctubrede2006, quien
reemplazará al suscripto mientras
dure su ausencia, en toda la trami-
tación del Instituto que por razones
de urgencia, no pueda aguardar su
regreso, por losmotivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO2°-Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. Nº 1438 02-10-06

ARTICULO1°-Autorizar a laCo-
misión dePadresAgrupaciónGen-
darmería Infantil «SHIKEN
TAHUER» de la ciudad de Río
Grande, a realizar unBingo duran-
te el evento de carácter social que
se llevará a cabo el día 04 de no-
viembredel corriente a las15:00hs.
en las instalaciones del Ex Cine
BIM N° 5, el que revestirá carác-
ter de IMPOSTERGABLEy cuya
utilidad se empleará para realizar
viaje de egresados de la primera
agrupación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será deUNMIL (1000), a un valor
unitario de PESOSDIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
DirectorRíoGrande, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
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ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por la Institución el día
06denoviembrede2006, en lasofi-
cinas del I.P.R.A. sitas en calle Es-
trada yRosales, de la ciudad deRío
Grande.
ARTICULO5°-Notificar a los in-
teresados, a la Gerencia General
Administrativa, aDirecciónde Jue-
gos, a la Dirección deAdministra-
ción, a laDirecciónRíoGrande, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVAL.P.

DISP. Nº 1634 01-11-06

ARTICULO1°-APROBARelpago
delacolaboracion,por lasumadepe-
sosTRESCIENTOS, ($300,00.-), a
favor de AGUERO LEDO RITA
EMILIADNIN°12586566.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1635 01-11-06

ARTICULO1°-APROBARelpago
delacolaboración,por lasumadepe-
sosCUATROCIENTOS,($400,00.),
a favor de AGUILERA LAURA
ALEJANDRADNIN°23049635.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1636 01-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de AGUIRRE
BECCO CRISTINA MARIBEL
DNIN° 92589093.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1637 01-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor deURANRAUL
VICTORDNIN° 13791308.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1638 01-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), a favor deSOSASUSA-
NA BEATRIZ CUIL N°
23173196334.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1639 01-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago del reintegro, por la suma de
pesos SEISCIENTOSTRESCON
32CENTAVOS, ($ 603,32.-), a fa-
vor de PAPUCCIO MARCELO
DNIN° 13804034.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1639 BIS 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), presentado por, RUIZ
MARIO OMAR DNI N°
14739643.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1640 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 120061006, por
la suma de pesos DOCE MIL
CIENTO SETENTA Y SIETE
CON 88 CENTAVOS, ($
12177,88.-), presentadopor,TELE-
FONICADEARGENTINAS.A.
CUITN°30639453975.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1641 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la factura 1200061006, por
la suma de pesos TRES MIL
CIENTO OCHENTA Y SEIS
CON84CENTAVOS, ($3186,84.),
presentadopor,TELEFONICADE
ARGENTINA S.A. CUIT N°
30639453975.
ARTICULO 2°- Elgasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1642 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($

1050,00.-), presentado por, SCIU-
TTOGERARDOANTONIODNI
N°21986993.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1643 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de pe-
sos SETECIENTOS CINCUEN-
TA, ($ 750,00.-), presentado por,
DIAZ YOLANDA EVA DNI N°
1829097.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1644 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución, por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), presentado por, SAUZA
ROBERTO CARLOS DNI N°
11405726.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1645 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución, por la
suma de pesos TRESCIENTOS
CINCUENTA, ($350,00.-), presen-
tado por, ZAPATALUCIANOE-
MIDNIN° 14935678.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
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sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1646 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009799, por la suma de pesos
SETECIENTOSCINCUENTAY
SEIS CON 50 CENTAVOS, ($
756,50.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1647 02-11-06

ARTICULO1°-APROBARelpago
de la facturaA-0001-00000459,por
la suma de pesos CINCO MIL, ($
5000,00.-),presentadopor,LAMAS
LEANDROEMILIOCUITN°20-
11467215-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1648 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagodelafacturaB-0001-00009927,
por la suma de pesos SETECIEN-
TOSOCHENTAYTRESCON10
CENTAVOS, ($ 783,10.-), presen-
tado por, HENNINGER ADO A.
CH.CUITN°2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1649 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009922, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1650 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0003-
00037354.por la sumadepesosUN
MIL QUINIENTOS VEINTIO-
CHO CON 86 CENTAVOS, ($
1528,86.-), presentadopor,COMU-
NICACIONES FUEGUINAS
SRLCUITN°30670643510
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1651 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagodelafacturaC-0001-00000095,
por la suma de pesos TRES MIL
SEISCIENTOS OCHENTA, ($
3680,00.-), presentado por,
ABALLAY VICENTE MARIO
CUITN°20131432098.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1652 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00003179,por la sumadepesosUN
MILDOCIENTOSOCHENTA, ($

1280,00.-), presentado por,MAC-
KENNA ADRIANA CUIT N°
27160538495.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1653 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001724, por la suma de pesos
CINCO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTAYOCHOCON 36
CENTAVOS, ($ 5658,36.-), pre-
sentado por, POLICIA DE LA
PROV. DE T.D.F. CUIT N°
30675750609.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1654 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000058, por la suma de pesos
DOCIENTOS CUARENTA, ($
240,00.-), presentadopor,ACUÑA
GENSKE FACUNDO SEBAS-
TIANCUITN° 20314732120.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1655 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000139, por la suma de pesos
DOSMIL TRECIENTOSVEIN-
TE, ($ 2320,00.-), presentado por,
GRUPPO CONTROLER S.A.
CUITN°30707831770.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1656 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000328, por la suma de pesos
TRECIENTOSSESENTAYCIN-
CO, ($ 365,00.-), presentado por,
MARCHETTINICLAUDIAMA-
BELCUITN°27233880154.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1657 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002150, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS VEINTI-
TRES, ($423,00.-), presentadopor,
WILBERGERCARMENELISA.
CUITN°27165114618.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1658 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0002-
00000070, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS, ($ 400,00),
presentado por, GAJARDO PAI-
NE YFIS ELKE M CUIT N°
239308644.104.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
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ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1659 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago por la compra de chequeras
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOS CINCUENTA, ($ 350,00.-),
presentado por, TESORERIALE-
GISLATURA CUIT N°
30709059447.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1660 02-11-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma Y.A.M.
VESTIMENTA de Graciela M.
SILVA,por la sumadePESOSSIE-
TEMIL SEISCIENTOS TREIN-
TAYUNOcon52/100 ($7.631,52),
por la compra de indumentaria, que
fue solicitada por el Sr. Jefe Dpto.
IntendenciaMiguelA.WILDER,
para ser destinada a los agentes que
se encuentran realizando funciones
de mayordomía y tareas adminis-
trativas en el departamento de in-
tendencia.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1661 02-11-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firmaSOLDA-
SUR S.R.L., por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS SESENTA
con75/100 ($260,75)ycon la firma
PROVEEDORA INDUSTRIAL
S.R.L., por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA
con 00/100 ($480,00), por la com-
prade indumentariade invierno,que
fue solicitada por el Sr. Jefe Dpto.
IntendenciaMiguelA.WILDER,
para ser destinada a los agentes que
se encuentran realizando funciones
demantenimiento.

ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1662 02-11-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma SEIS
LEONES S.R.L., por la suma de
PESOS UN MIL NOVECIEN-
TOSTREINTAYCINCO con 00/
100 ($1935,00), por la compra de
indumentaria, que fue solicitadapor
el Sr. Jefe Dpto. Intendencia Mi-
guel A. WILDER, para ser desti-
nada a los agentes que se encuen-
tran realizando funciones deman-
tenimiento en el departamento de
intendencia.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1663 02-11-06

ARTICULO1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma RA-
YUELA S.R.L., por la suma de
PESOS UN MIL SETENTA Y
DOS con 55/100 ($1.072,55), por
la compra de una (1) bandera de
ceremonia Provincial y una (1)
bandera de ceremonia Nacional,
que fueron solicitadas por la Sra.
Vicepresidenta la A/C presiden-
ciaAngélica GUZMAN, para ser
destinadas en carácter de contri-
bución a la Biblioteca Popular
Sarmiento.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1663BIS 02-11-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma CASA
LUMAR S.R.L., por la suma de
PESOS DOSCIENTOS CINCO
con 35/100 ($205,35), por la com-
pra de un (1) ventilador de techo
sin luces, que fue solicitado por el
Sr.AuditorGeneral InternoAdrián
ALVARADO, para ser destinado
a suDirección.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-

tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1664 02-11-06

ARTICULO 1° AUTORIZAR la
contratacióncon la firmaLACASA
DEL TROFEO, por la suma de
PESOS QUINIENTOS VEINTE
con 00/100 ($520,00), por la com-
pra de ochenta (80) medallas, que
fueron solicitadas por el Sr. Legis-
ladorRubénD.SCIUTTO,para ser
destinadas en carácter de contribu-
ción a los alumnos del 6° año turno
mañana de la Escuela N° 2 «Ben-
jamínZorrilla».
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1665 02-11-06

ARTICULO1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma MUN-
DONUEVO, por la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
NUEVEcon00/100 ($159,00), por
la compra de sesenta y cinco (65)
medallas, que fueron solicitadas
por la Sra. Vicepresidenta 1ºA/C
PresidenciaAngélica GUZMAN,
para ser destinadas en carácter de
contribución a los alumnos del 3°
año polimodal del Colegio Provin-
cial «SoberaníaNacional»de la ciu-
dad de RíoGrande.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1666 02-11-06

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma ISLA
GRANDE, por la suma de PESOS
QUINIENTOSNOVENTAYSIE-
TE con 00/100 ($597,00), por la
compra de cortinas, que fueron so-
licitadas por el Sr. Legislador Jorge
BERICUA, para ser destinadas a
su despacho.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1667 02-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000101, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS, ($
2500,00.-), presentado por,VERA
OYARZO CECILIA JANET
CUITN°27187478273.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1668 03-11-06

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000028, por la suma de pesos
TRES MIL QUINIENTOS, ($
3500,00.-), presentado por,
OCHOA MARIA GABRIELA
CUITN°27168062449.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1669 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0004-
00024134, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS NUEVE
CON35CENTAVOS, ($ 409,35),
presentado por, BERNALES
JUANA.CUITN° 20116151856.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1670 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución, por la
suma de pesos TRECIENTOS, ($
300,00.-), presentado por,RODRI-
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GUEZ RUTH DEL CARMEN
DNIN° 22206100.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1671 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009933, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
DOS, ($ 772,00.-), presentado por,
HENNINGERADOA.CH.CUIT
N°2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1672 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009895,por la sumadepesosUN
MILQUINIENTOSSESENTAY
SEIS CON 20 CENTAVOS, ($
1566,20.-), presentado por HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1673 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago del seguroLeyN° 24557, por
la suma de pesos SIETE MIL
DOCIENTOSTREINTACON95
CENTAVOS, ($ 7230,95.-), a fa-
vor de PROVINCIA A.R.T.S.A.
CUITN°30688254090.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1674 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00002194, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 9 CENTAVOS, ($
779,09.-), presentado por. BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.LCUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1675 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura A-0001-
00001753, por la suma de pesos
CINCO MIL NOVECIENTOS
OCHENTAYTRESCON2CEN-
TAVOS, ($ 5983,02.-), presentado
por, POLICIADE LAPROV. DE
T.D.F. CUITN° 30675750609.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1676 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura A-0001-
00001773, por la suma de pesos
SEIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 82
CENTAVOS, ($ 6446,82.-), pre-
sentado por, POLICIA DE LA
PROV. DE T.D.F. CUIT N°
30675750609.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1677 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001685, por la suma de pesos
CINCOMIL QUINIENTOS SE-
SENTAYCINCOCON 60 CEN-
TAVOS, ($ 5565,60.-), presentado
por. POLICIADE LAPROV. DE
T.D.F. CUITN° 30675750609.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1678 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura P.36632, por la
suma de pesos UN MIL OCHO-
CIENTOSCINCUENTAYCUA-
TRO CON 34 CENTAVOS, ($
1854,34.-), presentado por, PRO-
VINCIA SEGUROS S.A. CUIT
N°30527508165.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1679 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0299-
10120436,B-0299-10120437por la
suma de pesos DOCIENTOS SE-
TENTAYDOS, ($ 272,00.-), pre-
sentado por, TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A. CUIT N°
30639453975.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.

ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1680 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0299-
10120430,B-0299-10120435por la
suma de pesos DOCIENTOS
VEINTIUNO , ($ 221,00.-), pre-
sentado por, TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A. CUIT N°
30639453975.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1681 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
suma de pesos TRECIENTOS, ($
300,00.-), presentado por,AGUI-
RREBECCOCRISTINAMARI-
BELDNIN° 92589093.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1682 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000306, por la suma de pesos
SEISMIL, ($ 6000,00.-), presenta-
do por, VELAZCO JOSE RAUL
CUITN°20076212296.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1683 03-11-06
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ARTICULO 1°- APROBAR el
pagodelafacturaB-0001-00000097,
por la suma de pesos DOS MIL
QUINIENTOS, ($ 2500,00.-), pre-
sentado por, UNIXHELP S.A.
CUITN°30709491020.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1684 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos SEIS MIL QUI-
NIENTOS, ($ 6500,00.-), presen-
tado por, FULCO HORACIO
JOSÉDNIN14301922.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1685 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración, por la
suma de pesos DOSCIENTOS, ($
200,00.-), presentado por, ROME-
RO JUANA HAYDEE DNI N°
14299111.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1686 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0044-
00004640, por la suma de pesos
TRECIENTOSCINCUENTA, ($
350,00.-), presentado por, SEPRIT
SERVICIO PRIVADO DE
TRANSPORTE S.A. CUIT N°
30649861648.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1687 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA, ($ 450,00.-),
presentado por, GALLARDO
JUAN HUMBERTO DNI N°
17642233.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1688 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura, por la suma de
pesosTRECIENTOSOCHENTA
Y OCHO CON 60 CENTAVOS,
($ 388,60.-), presentado por,HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1689 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura, por la suma de
pesosTRECIENTOSSESENTAY
SIETE CON 80 CENTAVOS, ($
367,80.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1690 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura, por la suma de
pesos SETECIENTOS OCHEN-
TAYTRESCON10CENTAVOS,
($ 783,10.-), presentado por,HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1691 03-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de un reintegro de gastos por
la suma de pesos TRECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ($
399,00.), presentado por, LAGOS
LAMAS JUAN CARLOS DNI
N°12380695.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1692 03-11-06

ARTICULO1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma RA-
YUELA S.R.L., por la suma de
PESOS UN MIL NOVENTA Y
UNOcon 88/100 ($1.091,88), por
la compra de dos (1) banderas de
ceremonia Provinciales y con la
firma ACUARELA, por la suma
de PESOSUNMILSETENTAY
SEIS con 40/100 ($1.076,40) por
la compra de dos (2) banderas de
ceremoniaNacionales, que fueron
solicitadas por la Sra.
Vicepresidenta laA/C presidencia
AngélicaGUZMAN, para ser des-
tinadas en carácter de contribución
a laAsociación deAmigos para el
Folklore.
ARTICULO2º-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-

tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1693 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la facturaB0001-00001077,
por la suma de pesos DOS MIL
TRECIENTOS TREINTA, ($
2330,00.-), presentado por, AST
EDUARDO CUIL N°
20045588417.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1694 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboracion,por la suma
de pesos CIENTOCINCUENTA,
($150,00.-), a favordeESTRELLA
JACINTA OLIMPIA DNI N°
3308086.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1695 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos CIENTOCINCUENTA,
($150,00.-), a favordeESTRELLA
JACINTA OLIMPIA DNI Nº
3308086.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1696 06-11-06
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ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos QUINIENTOS ($
500,00.-), a favor deURANRAUL
VICTORDNIN° 13791308.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1697 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de VELAZCO
RAMON GABRIEL DNI N°
12193012.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1698 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribucion, por la suma
de pesos CIENTOCINCUENTA,
($150,00.-), a favordeESTRELLA
JACINTA OLIMPIA DNI N°
3308086.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1699 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0003-
00245243, por la suma de pesos
QUINIENTOS ONCE CON 37
CENTAVOS, ($ 511,37.-), presen-
tado por, TELEFONICAMOVI-
LES ARGENTINA S.A DNI N°
30678814357.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1700 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00033814, por la suma de pesos
NOVECIENTOS SESENTA, ($
960.00.-), presentadopor,CASTE-
LLANO VICENTE OSCAR
CUILN°20133926136.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1701 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 000000898003,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOS CUARENTAY SEIS CON
29CENTAVOS, ($ 346,29.-), pre-
sentado por, MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA DNI N°
30546662817.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4° De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1702 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002598, por la suma de pesos
CIENTO SESENTA, ($ 160,00),
presentado por, CALDERON
MARIA JOSE DNI N°
27164773936.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1703 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002597, por la suma de pesos
CIENTO SESENTA, ($ 160,00),
presentado por, CALDERON
MARIA JOSE CUIL N°
27164773936.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1705 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000112, por la suma de pesos
CUATROMIL, ($ 4000,00.-), pre-
sentado por, DI MASI CAROLI-
NADNIN° 27218285304.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1706 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000187, por la suma de pesos
CINCOMIL, ($5000,00.-), presen-
tado por, WARNHOLTZ JORGE
FEDERICODNIN°20202358773.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1707 06-11-06

ARTICULO 1° - APROBAR el
pago de la factura B-0001-

00001501, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por. BARRIOS HUGO AL-
BERTODNIN° 23079193569.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1708 06-11-06

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000002, por la suma de pesos
CINCOMIL, ($5000,00.-), presen-
tadopor,FREIBERGERDAIANA
DNIN°27278850663.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1709 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000302, por la suma de pesos
CUATROMIL, ($ 4000,00.-), pre-
sentado por, GAUNA OSCAR
OMARDNIN° 20107755889.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1710 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001965, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentadopor,SALDI-
VIA JORGE EBER DNI N°
20928145361.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias



36 AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 23 deAbril de 2007 - Nº 2275

correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1711 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagodelafacturaC-0001-00000033,
por la suma de pesos CINCOMIL
QUINIENTOS, ($ 5500,00.-), pre-
sentado por,AVILAANAMARIA
DNIN°27137063501.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1712 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000083, por la suma de pesos
CINCOMIL, ($5000,00.-), presen-
tado por, GREVE FEDERICO
JORGEDNIN° 20266907215.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1713 06-11-06

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000129, por la suma de pesos
CINCOMIL, ($5000,00.-), presen-
tado por, OSORES OSCAR ER-
NESTODNIN° 20077751980.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1714 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000464, por la suma de pesos
CINCOMIL, ($5000,00.-), presen-
tado por, LADERECHE JUANH.
DNIN°20119534160.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1715 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0000-
00000068, por la suma de pesos
CUATROMIL, ($ 4000,00.-), pre-
sentado por, TROITIÑO JUAN
MANUELDNIN° 23179930609.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1716 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000611, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentado por, SUA-
REZ MIGUEL ANGEL DNI N°
20-13549791-7.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1717 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000049, por la suma de pesos
CINCOMIL, ($5000,00.-), presen-
tado por, VIDALOLIVER CLE-
MENTELUISDNIN° 14043953.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO3°.-Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°.- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1718 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000002, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, COFRECESNORBER-
TOCIRODNIN° 20053260811.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1719 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000326, por la suma de pesos
CUATROMIL, ($ 4000,00.-), pre-
sentado por,ARQUEROSFRAN-
CISCO JAVIER & ASOC. DNI
N°20101622135.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1720 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura, por la suma de
pesosUNMILQUINIENTOS. ($
1500,00.-), presentado por, JO-
DURCHANANCY EDITHDNI
N°28269976.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO3°.-Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1721 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor de VARGAS MARCELO
DANIELDNIN° 22206097.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1722 06-11-06

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la asignación compen-
satoria, por la suma de pesos UN
MILQUINIENTOS,($1500,00.-), a
favor de RUIZ OSCARALBER-
TODNIN° 13392883.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1723 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor de ROYANODANIELOS-
CARDNIN° 13034611.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1724 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor de MANCILLAMENDEZ
MARCOS DAVID DNI N°
31932047.
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ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1725 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor deVILLAFAÑELORENA
ELISABETDNIN° 26547869.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1726 06-11-06

ARTICULO 1°.- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor de CANAVIRI LUIS OS-
CARDNIN° 13281525.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1727 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensa-
toria, por la suma de pesos UN
MILQUINIENTOS, ($ 1500,00.-
), a favor de SCHWAB NATA-
LIA ELIZABETH DNI N°
23983095.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1728 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor de ARGAÑARAZ RENE
ARTURODNIN°16382251.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1729 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor de GARAGNANI MARIA
GRACIELADNIN° 6244710.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1730 06-11-06

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-
ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-), a
favor deDENIS IGNACIOEME-
RITODNIN° 12884364.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1731 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignacion compensato-

ria, por la suma de pesos UNMIL
QUINIENTOS, ($ 1500,00.-). a
favor de HERNANDEZ JUAN
FEDERICODNIN° 11796958.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1732 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
reintegro por la suma de pesosUN
MILNOVECIENTOSSETENTA
Y CINCO CON 17/100, ($
1975,17.-), presentado por el Sr.
Wilder Miguel Angel DNI N°
20139541643, por gastos efectua-
dos por mesdio de la Caja Chica
Intendencia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1733 06-11-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución, por la
suma de pesos CUATROCIEN-
TOS, ($ 400,00.-), presentado por,
ASSADGUILERMOALBERTO
DNIN° 14352544.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio2006.
ARTICULO 3°- Ordenase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISPOSICIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEENERGIA

DISP. Nº 1115 15-09-06

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra de un (1) equipo de computa-
ción para vigilancia y ocho (8) cá-
maras profesionales para ser ins-

taladas en la Central Termoeléctri-
caUshuaia a la firmaS&GSEGU-
RIDADdeMiguelGANOPOLSKY
por la sumaDOLARESDOSMIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO(U$S2.964,00), equiva-
lente a PESOS NUEVE MIL
CIENTO NOVENTA Y SIETE
CON VEINTINUEVE CENTA-
VOS($9.197,29), segúncotización
B.N.A. al cierre del día 13-09-06;
debiéndose emitir la pertinenteOr-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 8.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1116 15-09-06

ARTICULO1°-Conceder al agen-
te categoría 11 del C.C.T. 36/75,
ANDRADE, Raúl, la cantidad de
tres (03) días hábiles pendientes de
la Licencia Anual Reglamentaria
Ejercicio 2005, a partir del día 15/
09/2006 y hasta el 19/09/2006 in-
clusive.
ARTÍCULO2°-Seencuentra liqui-
dadaensu totalidadporDisposición
N° 1764/2005 la Bonificación por
Vacaciones de acuerdo al artículo
60° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 3°- Reemplazar las
funciones del agenteANDRADE.
Raúl en laGuardiadeReclamosde-
pendiente delDepartamentoDistri-
bución, con el agente categoría 08
del C.C.T. 36/75, CARDENAS,
Carlos, a partir del día 15/09/2006y
hasta tanto se reintegre su titular.
ARTICULO4°-Autorizase al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazoProvisorio para la liquida-
ción correspondiente.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 6°- Gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 7°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1118 15-09-06

ARTICULO1°-Aprobar el reinte-
gro de la CAJACHICAhabilitada
para uso exclusivo delMontaje de
la Nueva Usina de Tolhuin por la
sumadePESOSNOVECIENTOS
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OCHENTAYDOS CON 47/100
($ 982.47- ); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso: 2 - Partida Principal: 6
- Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 7 - Partida Par-
cial: 1 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 3 e Inciso:
2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1119 15-09-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
ciudad de Mendoza a los agentes
Ing. Nestor BARRÍA y Adrián
BERTONI a partir del día 27 de
septiembre de 2006 hasta el 1° de
octubre 2006, para asistir a al curso
denominado: "CalidaddePotencia"
organizadopor la Facultad de Inge-
niería de la Universidad de
Mendoza y dirigido a empresas
eléctricas.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a emitir la compra de pasajes
para el traslado a la firmaTRAVE-
SÍASSURS.A. por PESOSTRES
MILCINCOCONVEINTICUA-
TROCENTAVOS ($ 3.005,24), la
liquidacióndeviáticos en los térmi-
nos de la ResoluciónD.P.E.N° 85/
2004 y tasa de aeropuerto en favor
de los agentes Ing.NestorBARRÍA
yAdriánBERTONIporlasumatotal
PESOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTAYSEIS($1.286,00);yel
pago a laUniversidad deMendoza
porPESOSCUATROCIENTOS($
400,00) en concepto de inscripción
al curso de referencia; debiéndose
emitir lospertinentes libramientosde
pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 1,
Inciso 3 - Partida Principal 7 - Par-
tida Parcial 2 - Inciso 3 Partida
Principal 8- Partida Parcial 3 e In-
ciso 3 - Partida Principal 4- Partida
Parcial 5.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1120 15-09-06

ARTICULO1°- Dejar sin efecto la
OrdendeCompraN°441/06, emiti-

da a favor de INDUSTRIAS
BACO S.A I.C. por PESOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA ($
1.990,00); en un todo de acuerdo a
los considerandos de la presente.
ARTICULO2°-Autorizar la com-
pra directa de una (1) toma de fuer-
za para caja FAE5ta, una (1) bom-
bahidráulica para conjunto integra-
do, un (1) adaptador de toma de
fuerza a bomba y un (1) manguito
de acople para el camión Merce-
des Benz dominio: V003513 de la
Usina de Tolhuin, a la firma IN-
DUSTRIAS BACO S.A.I.C., por
PESOS DOSMILOCHENTA ($
2.080,00), debiéndose emitir la per-
tinenteOrden deCompra.
ARTICULO3°-Autorizar alDpto.
AdministrativoContable a librar la
cancelación anticipada de los valo-
res indicados en elArtículo prece-
dente para efectivizar el pago con-
tado exigido por el proveedor en su
oferta.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1121 15-09-06

ARTICULO1°-Aprobar el reinte-
gro de la CAJACHICApresentada
por elDepartamentoDistribución a
cargo de la División Almacenes y
Depósitosde laDirecciónProvincial
de Energía por la suma de PESOS
MILQUINIENTOSCUARENTA
YSEISCON13/100 ($1546.13.-);
debiéndoseemitirelpertinente libra-
mientodepago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso: 2 - PartidaPrincipal: 1 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 9 - Partida Parcial: 6
e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 - Par-
tida Principal: 5 - Partida Parcial: 1
e Inciso: 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1122 15-09-06

ARTÍCULO 1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaA-1-4090 de la
firmaSOUTHMARKLOGISTICS
S.A. por la suma de DÓLARES
NOVECIENTOS SESENTA Y

SIETECONOCHENTAYTRES
CENTAVOS(U$S967,83) equiva-
lente a PESOS TRES MIL CON
VEINTISIETE CENTAVOS ($
3.000,27) segúncotizaciónpublica-
da por el B.N.A. al día 14/09/2006,
referida al servicio de logística para
el transporte de una (1) válvula de
gas (parte Nº 2-02G-133-004- se-
rie Nº 0022) del turbogenerador
Rolls RoyceRB211 hasta su desti-
no en U.S.A. en el marco de la
Orden de Compra Nº 263/2006
emitida a favor de la firmaROLLS
ROYCE ENERGY SYSTEMS
INC; debiéndose emitir la corres-
pondienteOrden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a ajustar el valor de conversa-
ción del Dólar a Pesos aludido en
elArtículo 1° conforme del efecti-
vo pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1124 15-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaA-1-4105 de
la firma SOUTHMARK
LOGISTICS S.A. por la suma de
DÓLARES MIL CIENTO
TREINTA Y TRES CON CUA-
RENTAYNUEVE CENTAVOS
(U$S 1.133,49) equivalente a PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
TRECECONOCHENTAYDOS
CENTAVOS ($ 3.513,82) según
cotización publicada por el B.N.A.
al día 14/09/2006, referida a los
gastos por el servicio de logística
para el transporte de repuestos
desde U.S.A. hasta la ciudad de
Ushuaia en el marco del manteni-
miento preventivo del
turbogenerador N° 7 instalado en
la Central TermoeléctricaUshuaia
y la Orden de Compra N° 829/
2005; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a ajustar el valor de conversión
del Dólar a Pesos aludido en elAr-
tículo 1° conforme a la cotización
publicada por el B.N.A. al día an-
terior del efectivo pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-

tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1125 19-09-06

ARTICULO 1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaA-1-4091 de la
firmaSOUTHMARKLOGISTICS
S.A. por la suma de DÓLARES
QUINIENTOS OCHENTA Y
OCHO CON NOVENTAY CIN-
CO CENTAVOS (U$S 588,95)
equivalente aPESOSMILOCHO-
CIENTOS VEINTICINCOCON
SETENTAYCINCOCENTAVOS
($1.825,75) segúncotizaciónpubli-
cada porelB.N.A.aldía14/09/2006,
referida a los gastos por el servicio
de logísticapara el envíodedospla-
casendevolucióndesde laciudadde
Ushuaiahasta sudestinoen los talle-
res de la firma ROLLS ROYCE
ENERGYSYSTEMINCenU.S.A.;
debiéndoseemitir lacorrespondiente
OrdendePago.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a ajustar el valor de conversión
del Dólar a Pesos aludido en elAr-
tículo 1° conforme a la cotización
publicada por el B.N.A. al día an-
terior del efectivo pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1126 18-09-06

ARTÍCULO1°-Aprobar una eco-
nomía por la suma de PESOSNO-
VENTACENTAVOS ($ 0,90) so-
bre el Ítem N° 3 de la Orden de
CompraN° 325/2006 emitida a fa-
vor de la firmaNAPALYMUÑOZ
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTÍCULO2°-Aprobar la cance-
lación de la facturaA-1-3123 de la
firmaNAPALYMUÑOZS.A. por
la suma total dePESOSTRESMIL
CIENTO TREINTA Y NUEVE
CONCINCUENTACENTAVOS
($3.139,50), referida a la provisión
del ítemN° 3 de laOrden deCom-
praN° 325/2006; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
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da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1127 18-09-06

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
1-05604849 de la firmaTelefónica
MóvilesArgentina S.A. MOVIS-
TAR por PESOS DOSCIENTOS
OCHENTAYCUATROCON96/
100 ($ 284.96) referente al abono
del servicio de comunicaciones
telulares de la nueva usina de Tol-
huin, durante el periodocomprendi-
doentre el 14/06/06al13/07/06, de-
biéndose emitir la pertinente orden
de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en12.06.15.105-DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1128 18-09-06

ARTICULO 1°-Autorizar y apro-
bar la cancelaciónde las facturasA-
1-1y2deCONSTRUCTORADEL
FINDELMUNDOS.R.L. por PE-
SOSDOSMILCIENTOTREIN-
TAYCINCO($2.135,00),CN°1-
162y164deDANIELBAUDINO
por PESOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA($1.650,00),CN°1-
17 de V.A. EMPRESA CONS-
TRUCTORAdeVERAPEREZpor
PESOSDOSCIENTOSSESENTA
($ 260,00), C N° 1-23 de EMILIO
AUGUSTOGONZALEZpor PE-
SOSTRESCIENTOSSETENTAY
OCHO ($ 378,00), M N° 1-3 de
LUIS NAVARRO por PESOS
OCHOCIENTOS($800,00)yCN°
1-612deHECTORRUBENMAL-
DONADO por PESOS OCHO-
CIENTOSCUARENTA($840,00),
en concepto de trabajos varios en la
ejecuciónde"LíneadeBajaTensión
Provisoria Zona Alta Barrio
Kaupén": debiéndose emitir las co-
rrespondientes Ordenes de Com-
pras.
ARTICULO2°- Imputar el gastoen
1.1.2.02.15.104 -DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 -PartidaParcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1129 19-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la eje-
cucióndelmantenimientode launi-
dad compresora de aire del com-
presor Sullair N° 1 de la Central
Termoeléctrica Ushuaia a la firma
SULLAIRARGENTINAS.A. por
la suma de PESOSCUATROMIL
CIENTO OCHENTA CON NO-
VENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 4.180,95); debiéndose emitir la
correspondienteOrdendeCompra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1130 18-09-06

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la facturaA
N°1-3528delafirmaISOFTLAND
S.R.Lpor la sumadePESOSCUA-
TROMILSETECIENTOSQUIN-
CECONTREINTAYTRESCEN-
TAVOS($4.715,33) incluidoelIVA,
referente a la compra de una (1) Li-
cencia de Software para renovar y
actualizar laversióndelsoftwareque
atiende nuestras comunicaciones
electrónicas vía e-mail; debiéndose
emitir la pertinenteOrden dePago.
ARTICULO 2°- Imputar el gaste
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Par-
tida Principal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1131 18-09-06

ARTÍCULO1°-Aprobar la cance-
laciónde la facturaAN°0001-3161
de la firma NAPAL Y MUÑOZ
S.A. por la adquisición demateria-
les eléctricos para reponer stock en
almacenes de la D.P.E. en la suma
de PESOSTRESMILQUINIEN-
TOSTREINTAYTRESCON90/
100 ($3.533,90), debiéndose emitir
la correspondienteOrden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1132 18-09-06

ARTICULO 1°-Autorizar y apro-
bar la cancelaciónde la facturaEN°

1-18de la firmaERICNETS.A.por
PESOSMILOCHOCIENTOSSE-
SENTA Y SEIS CON VEINTE
CENTAVOS($1.866,20), referente
a la compra de aparatos telefónicos
para laDirección;debiéndoseemitir
la pertinenteOrden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Par-
tida Principal 3 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1133 18-09-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
2288 y 2364 de la firma ECO
PRINTde Romina N. ESCOFET,
por la suma total de PESOS MIL
CUATROCIENTOSCINCUEN-
TAY CINCO ($ 1.455,00), refe-
rente al servicio de recarga y repa-
ración anual de cartuchos de tinta
y tonners para el año 2006, debién-
dose en emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 5 - Partida Parcial 5
e Inciso2 -PartidaPrincipal 9 -Par-
tida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1134 19-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el re-
emplazoalJefeDivisiónAdministra-
ción, PedroVILLARREAL, con el
agente categoría 11 asimilado al
C.C.T. 36/75,GONZALEZFabián
Oscar, por el día 14/09/2006.
ARTICULO2°-Autorizase al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazoProvisorio para la liquida-
ción correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO4°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1135 19-09-06

ARTICULO 1°- Reemplazar al

JefeDivisiónCómputos,CarlosAl-
bertoMAIDAMARMOLEJOcon
el agente categoría 11 asimilado al
C.C.T. 36/75,MOYANOEzequiel
a partir del día 17/09/2006 y hasta
tanto se reintegre su titular, deacuer-
do a lo expresado en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO2°-Autorizase al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazo Provisorio - Art. 18° del
C.C.T. 36/75, para la liquidación
correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO4º-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1136 19-09-06

ARTICULO1°- Reemplazar a los
agentes JORQUERAHéctor, cate-
goría04asimiladoalC.C.T.36/75,y
MARTINEZ Héctor, categoría 03
asimiladoalC.C.T.36/75,ensusfun-
ciones comoTomaEstado en laDi-
visiónComercial, con el agente ca-
tegoría03asimiladoalC.C.T.36/75,
VARGAS Jaime, a partir el día 18/
09/06yhasta tanto se reintegren sus
titulares.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder a encuadrar al agente
VARGAS Jaime con Reemplazo
Provisorio -Art. 18° del C.C.T. 36/
75, debiendo liquidar a favor del
mismo los adicionalesTarea Intem-
perie,GastosdeMovilidadyTareas
Peligrosas.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTÍCULO4°-Con lanotificación
del agente, girar copia a su legajo
personal.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1139 19-09-06

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A
N°0005-000000101delafirmaPAN
AMERICANFUEGUINAS.R.L.
por la suma total de PESOSTRES
MIL CIENTO TREINTAY CIN-
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CO CON DOS CENTAVOS ($
3.135,02) referente al suministro
mensual de energía eléctrica en el
puntodeconexiónubicadoenelcru-
ce chorrillo de la rutaNacionalN°3
distante aproximadamente 17Km.
del puesto fronterizoSanSebastián
deTierra del Fuego período 08/06;
debiéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1140 19-09-06

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros.80020-2087326/5,22087177/7,
22087238/1,22087178/4,22087210/7,
22087169/8 de la firmaCAMUZZI
GAS DEL SUR S.A. por PESOS
TRES MIL CUATROCIENTOS
TREINTAYSIETECONDIECI-
SIETECENTAVOS ($ 3.437,17),
referente al consumo de gas natu-
ral de las diferentes dependencias
de la D.P.E.: Edificio Central Ter-
moeléctrica Perito Moreno 2792,
Casa Río Olivia - Perito Moreno
4560 -, Usina Río Olivia Perito
Moreno4556, EdificioLasserreNº
218, Juan D. Perón 283 Guardia
Reclamos, CD Lasserre N° 505,
períodoagosto/06; debiéndoseemi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1142 19-09-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaAN° 0001-107
del Sr. José Luis FREM, amparan-
domil ciento doce (1.112) toma de
estado enmedidores de la localidad
de Tolhuin y entrega de avisos de
deuda, correspondientes al periodo
Agosto/06 por la suma total de PE-
SOSMILCONOCHENTACEN-
TAVOS ($ 1.000,80), debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.

ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1144 20-09-06

ARTICULO 1°- Encuadrar en los
alcances de la Resolución D.P.E.
N° 513/2005 al agente categoría 08
del C.C.T. 36/75, RUIZ,Antonio,
con dos (02) días hábiles pendien-
tesde suLicenciaAnualReglamen-
taria Ejercicio 2005, los que serán
usufructuados los días 20 y 21/09/
2006.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a hacer efectiva laBonificación
por Vacaciones, en un todo de
acuerdo alArtículo 60° del C.C.T
36/75.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1145 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el re-
emplazo al Jefe Departamento Ge-
neración,Lic.MarioTRACHCEL,
conelJefeDivisiónComunicaciones
yControlAutomático, agente cate-
goría13delC.C.T.36/75,Ing.Adrián
BERTONI,apartirdeldía04/09/2006
yhastael11/09/2006inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazoProvisorio para la liquida-
ción correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. Per-
sonal.
ARTICULO4°-Con lanotificación
del agente, girar copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1147 20-09-06

ARTÍCULO1°-Adjudicar el Con-
curso de PreciosN° 10/2006, refe-
rente a la compra de terminales y
conductores para reponer stock en
almacenes de la D.P.E. por costo y
ajustarse técnicamente al pliego a
la firma NAPALYMUÑOZ S.A.
por PESOSSESENTAYNUEVE
MILCUATROCIENTOSTREIN-
TAYCUATROCONCINCUEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($
69.434,52); debiéndoseemitir la co-
rrespondienteOrden deCompra.

ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Parcial 9 - Partida Parcial 3 e
Inciso 4 - Partida Parcial 2 - Parti-
da Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1148 21-09-06

ARTÍCULO1°-AdjudicardelCon-
curso dePreciosN° 12/06, referen-
te a la compra de equipamiento
informático para Usina Tolhuin y
DivisiónAlmacenes de la D.P.E.;
por costo y ajustarse técnicamente
al pliego a la firmaNEWVISION
S.R.L. los ítems 1 y 3 por PESOS
DIEZMILTRESCIENTOSCUA-
RENTA ($ 10.340,00), a la firma
GÉNESIS INFORMATICA de
David RAZZA el ítem 2 por PE-
SOSSETECIENTOS ($700,00)Y
a la firmaMASTERS INFORMA-
TICAS.R.L. el ítem 4 por PESOS
MILSEISCIENTOSSETENTAY
CUATRO($1.674,00); ascendien-
do el total preadjudicado a la suma
dePESOSDOCEMILSETECIEN-
TOSCATORCE($12.714,00); de-
biéndoseemitir lascorrespondientes
OrdendeCompra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 5 - Partida Parcial 5,
Inciso 4 - Partida Principal 3 - Par-
tida Parcial 6 e Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1152 21-09-06

ARTÍCULO1°-Aprobar la cance-
lación de las facturasANros.5001-
69752y5129-51128presentadaspor
CORREOANDREANIS.A. por la
sumadePESOSMILOCHOCIEN-
TOSSETENTAYCINCOCON54/
100 ($1.875,54); debiéndose emitir
lapertinenteordendepago.
ARTÍCULO2°- Imputar el gastoen
112.06.15.105-DirecciónProvincial
deEnergía - Inciso3 PartidaPrinci-
pal 1 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1153 21-09-06

ARTICULO1°-Autorizar y apro-

bar la cancelación de la facturaA
N° 1-11284 de la firma NEWVI-
SION S.R.L. por PESOS CINCO
MIL NOVENTA Y TRES ($
5.093,00), referente a la compra de
Licencias deUso de Software para
DiseñoGráficoyprocesamiento de
documentación en formato PDF;
debiéndose emitir la pertinenteOr-
den de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1154 22-09-06

ARTICULO 1°- Encuadrar en la
DisposiciónD.P.E.N° 145/2000 al
agente categoría 05 asimilado al
C.C.T. 36/75,GARCÍAJuanPablo,
paralaliquidacióndelconceptoAsig-
naciónporNacimientoestablecidoen
el13,207%sobrebásicocategoría07
por la sumade$7,16.
ARTICULO2°-Autorizar alDepar-
tamentoAdministrativoContable a
proceder a la liquidacióncorrespon-
diente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. Per-
sonal.
ARTICULO4°-Con lanotificación
del agente, girar copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1155 22-09-06

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la facturaA
N°1-19719 de la firma INSUMOS
INDUSTRIALES S.R.L. por PE-
SOSCINCOMILSEISCIENTOS
CINCUENTAYUNOCONDIEZ
CENTAVOS($5.651,10), referente
a la compra de la segunda entrega
de indumentaria de seguridad de
trabajo para personal de la D.P.E.;
debiéndose emitir la pertinenteOr-
den de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1158 22-09-06
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ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la facturaA
N° 1-2638 de la firma LASER
SURdeJorgeEberSALDIVIApor
PESOS MIL OCHOCIENTOS
SESENTAYOCHO ($ 1.868,00),
referente a la reparación del equi-
po fotocopiador,CANONNP4050
del DepartamentoAdministrativo
Contable; debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1159 26-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 1-444
de la firma AYRFUL de Hector
Torgovnick por PESOSCUATRO
MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON 95/100 ($
4.556,95) equivalente a DÓLA-
RES MIL CUATROCIENTOS
SETENTAYOCHOCON57/100
(U$S 1.478,57) según cotización
del BNA de fecha 18/08/06, refe-
rente compra de una (1) aspirado-
ra neumática y un (1) extractor de
gases para soldadura para el Dpto.
Generación y libramiento de pago
N° 239/06; debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 4 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 8.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1164 22-09-06

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelaciónde la facturaAN°
1-11314 de la firma NEWVISION
SOLUCIONESINFORMÁTICAS
SRLporPESOSNUEVEMILCUA-
RENTA ($ 9.040,00), referente a la
compradekits completosde repara-
ción para las impresoras Hewlet-
Packard, modelos Láser Jet 8150,
2200,6Py2100;debiéndoseemitirla
pertinente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1165 26-09-06

ARTÍCULO 1°- Designar como
integrantes de la Comisión de Pre-
adjudicación del Concurso de Pre-
ciosN°13/2006, referente a la com-
pra de seccionadores de Baja Ten-
sión y elementosmenores para re-
des, al Ing.LuisGUTIERREZ, Jefe
a cargo del Departamento Distri-
bución, al Ing. JorgeARNST, Jefe
deDivisiónEstudios y Proyectos y
a la C.P. Celina GRAÑA, Jefe Di-
visiónContable.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1167 25-09-06

ARTICULO1°-Comunicar el tras-
lado del suscripto a la ciudad de
BuenosAires a partir del día 26 de
Septiembre del corriente, conmoti-
vo de concurrir a Camuzzi Gas del
Sur para concluir con las negocia-
ciones referentes a la provisión del
Serviciode transporteydistribución
de gas natural a laC.T.U., de acuer-
doa loexpresadoen los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- Reemplazar pro-
visoriamente las funciones del sus-
cripto en laDirección de laD.P.E.,
con el Sr. Jefe Departamento In-
geniería, Ing. Jorge F. CASARO-
TTO,apartir del día26deSeptiem-
bre de 2006 y hasta tanto se reinte-
gre en sus funciones su titular.
ARTICULO 3°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a liquidar a favor del Ing. Jorge
F. CASAROTTO el concepto de
"ReemplazoProvisorio"enelmarcodel
Artículo18°delC.C.T.36/75.
ARTICULO4°-Elcumplimientode
la presenteComisión nodevengará
gastos de viáticos ni pasajes para
la D.P.E.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO6°-Con lanotificación
de los agentes, gírese copia a sus
Legajos Personales.
ARTICULO 7°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1168 26-09-06

ARTICULO 1°- Reemplazar al
JefeDivisiónAdministración,Pedro
VILLARREAL, con el agente ca-
tegoría 11 asimilado al C.C.T. 36/

75, GONZALEZ Fabián Oscar, a
partir del día 25/09/2006 y hasta
tanto se reintegre su titular.
ARTICULO2°-Autorizase al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazoProvisorio para la liquida-
ción correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO4°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1169 26-09-06

ARTICULO 1°- Reemplazar a la
Jefa División Contable, GRAÑA
María Celina, con la agente cate-
goría 11 asimilada al C.C.T. 36/75,
CAICHEOAlba, apartir del día 21/
09/2006 y hasta tanto se reintegre
su titular.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamentoAdministrativoConta-
ble a proceder al encuadre de Re-
emplazoProvisorio para la liquida-
ción correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO4°-Con lanotificación
de la agente, gírese copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1170 26-09-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Isla de los Estados al agente cate-
goría 11 del C.C.T. 36/75,
LONDERO, Julián, a partir del día
25/09/06 y hasta el 28/09/06 inclu-
sive, a los fines de proceder a la
instalación de un anemómetro, en
el marco del Programa PERMER
(Proyecto de Energías Renovables
enMercados Rurales).
ARTICULO2°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1171 26-09-06

ARTÍCULO1°-Aprobar la cance-

lación de la factura C N° 0001-3
del Ing. FernandoBEEpor la suma
dePESOSTRESMILTRESCIEN-
TOS ($ 3.300,00), referida a las ta-
reas realizadas durante el mes de
agosto/06 relacionadas con control
y gestión de las actividades de
declorinación que se ejecutan en la
Ciudad deRíoGrande enmarco de
los trabajos de erradicacióndePCB
en todo el ámbito de la Provincia;
debiéndoseemitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1172 27-09-06

ARTICULO1°-Aprobar el reinte-
gro de la CAJACHICA presenta-
dopor el ServicioEléctricoTolhuin
de laDirecciónProvincial deEner-
gía por la suma de PESOSNOVE-
CIENTOS CINCUENTAYSEIS
CON25/100 ($ 956.25.-); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso: 2 - PartidaPrincipal: 1 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 5 - Partida Parcial: 5
e Inciso: 2 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 6 - Partida Parcial: 5
e Inciso: 2 - Partida Principal: 7 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2 e
Inciso:2-PartidaPrincipal:9 -Parti-
daParcial:1eInciso:2-PartidaPrin-
cipal:9-PartidaParcial :3eInciso:2
- Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial:6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1173 27-09-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
laciónde la liquidaciónN°58847de
la FEDERACIONARGENTINA
DE COLEGIOS DE ABOGA-
DOS, por el servicio de Informa-
ción Jurídica con acceso directo vía
Internet, períodoseptiembre/06,por
la suma de PESOSOCHENTA($
80.00), debiéndose emitir la corres-
pondienteOrden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
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vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1174 25-09-06

ARTÍCULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura N°A -1-5720
de la firma INDUSTRIASBACO
S.A.I.C. por la suma total de PE-
SOS DOS MIL OCHENTA ($ 2
080,00) referida a la provisión de
una (1) toma de fuerza para caja
FAE5ta, una (1) bomba hidráulica
para conjunto integrado, un (1)
adaptador de tomade fuerza abom-
bayun (1)manguito de acople para
el camiónMercedesBenzdominio:
V003513 de la Usina de Tolhuin,
conforme al Libramiento de Pago
N° 223/2006; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1175 27-09-06

ARTICULO1°-Autorizar yApro-
bar la cancelación de la factura C
N°0001-244de la firmaKONCOR
deAlfredoErnestoCORVERA,por
la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOSVEINTE($420,00), re-
ferente a la provisión y colocación
depilares sobre líneamunicipalpara
el usuarioARANDAM.Rosa - ca-
lle Magallanes N° 1319, de la ciu-
daddeUshuaiadebiéndoseemitir la
correspondienteOrden dePago.
ARTICULO2°- Financiar el recu-
pero de los gastos aludidos en el
Artículo1°endiez (10) cuotas igua-
les, bimestrales y consecutivas sin
interés, las que deberán ser inclui-
das en las facturas por consumo de
energía eléctrica que emita esta
Dirección hasta cancelar la totali-
dad de los conceptos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en112.06.15.105DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1176 28-09-06

ARTICULO 1°- Reemplazar a la

agente categoría 11 asimilada al
C.C.T. 36/75, GODOYMargarita
Rosa, en sus funciones en el sector
Tesorería, con la agente categoría
03 asimilada al C.C.T. 36/75,
ARTETACarolina, a partir del día
28/09/2006 y hasta tanto se reinte-
gre su titular.
ARTICULO2°-Comunicar alDe-
partamentoAdministrativoConta-
ble que al momento de la liquida-
ción del Reemplazo Provisorio co-
rrespondiente deberá incluirse el
conceptoQuebranto de Caja.
ARTÍCULO3°- Imputar el gastoen
las Partidas Presupuestarias 1.1.2.
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTÍCULO4°-Con lanotificación
de la agente, gírese copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 5º- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1177 28-09-06

ARTICULO1°- Otorgar al agente
categoría 03asimiladoalC.C.T. 36/
75, GAILLARD, Juan Gabriel, la
cantidad de DOCE (12) días hábi-
les deLicencia porCasamiento, de
acuerdo a lo establecido en el Inc.
a) del Artículo 64° del C.C.T. 36/
75, a partir del día 06/ 10/06 y hasta
el 25/ 10/06 inclusive.
ARTICULO2°-Autorizar alDpto.
AdministrativoContable a liquidar
en los haberes del agente
GAILLARD, JuanGabriel, la Bo-
nificación por Casamiento confor-
me alArt. 75° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 3°- El citado agente
deberá presentar el correspondien-
te Certificado de Matrimonio a
efectos de justificar la presente li-
cencia, como asimismo para perci-
bir las asignaciones familiares per-
tinentes.
ARTICULO4°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo personal.
ARTICULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1178 28-09-06

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de dieciséis (16) cables
debujíasparalosgruposgeneradores
Palmero de 1000KVA(PPG1000) -
para la Usina de Tolhuin, a la firma
PATRICIO PALMERO S.A., por la
sumadePESOSCINCOMILTRES-
CIENTOS UNO CON 70/100 ($
5.301,70),debiéndose emitir la perti-

nente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1179 08-09-06

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de baterías para UPS,
a las firmas PRIMARC de Zanetti
L. Rosa, por la suma de PESOS
NOVENTA Y OCHO CON 98/
100 ($98,98), PROBATTERY -
FULLTRADINGSA, por la suma
de DOLARES SEISCIENTOS
VEINTE (U$S620.00), equivalen-
te a PESOS MIL NOVECIEN-
TOSVEINTITRES CON 86/100
($ 1.923,86)VANZANDWEGHE
HNOS, por la suma de DOLA-
RES NOVENTA Y TRES CON
60/100 ($93,60) equivalente a PE-
SOSDOSCIENTOSNOVENTA
CON44/100 ($ 290,44), según co-
tización del BNA de fecha 02/10/
2006, debiéndose emitir las corres-
pondientes Ordenes de Compra.
ARTICULO2°-Autorizar alDpto.
Administrativo Contable a librar
cancelación anticipada de los valo-
res indicados en elArtículo prece-
dente para efectivizar el pago con-
tado exigido por el proveedor en su
oferta.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1180 29-09-06

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de insumos de informá-
tica para laboratorios de cómputos,
a la firma MASTER�S INFOR-
MATICA SRL, por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO ($
1.548,00), debiéndose emitir la co-
rrespondienteOrden deCompra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 Parti-
da Principal 9 - Partidas Parciales
2-6 y Inciso 4 - Partida Principal 3
- Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1183 29-09-06

ARTICULO1°- Comisionar a las
localidades de Tolhuin, Río Gran-
de y San Sebastián al agente cate-
goría 09delC.C.T. 36/75, IASICH,
Oscar, a partir del día 29/09/06, a
los fines expresados en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO2°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1184 03-10-06

ARTÍCULO1°-HACERLUGAR
al reclamo interpuesto por la Sra.
MónicaMANGOcondomicilio en
la calle Beauvoir N° 1553 de esta
ciudad, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos de la presente.
ARTICULO2°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura C
Nº 1-145 de Mario Ricardo
VILLEGAS por PESOS CUA-
TROCIENTOS SETENTA ($
470,00) por reparación de elemen-
tos dañados de una (1) heladera
de propiedad de la usuaria aludida
en el artículo precedente; debién-
dose emitir la pertinente orden de
pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112 .06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1185 03-10-06

ARTÍCULO1°-HACERLUGAR
al reclamo interpuesto por el Sr.
Jorge Raul RODRIGUEZ con do-
micilio en la calle Darwin N° 607
de esta ciudad, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos de la
presente.
ARTICULO2°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura C
Nº 1-146 de Mario Ricardo
VILLEGAS por PESOS CUA-
TROCIENTOS SETENTA ($
470,00) por la reparación de ele-
mentosdañadosdeuna (1) heladera
depropiedaddel usuario aludido en
el artículo procedente; debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en112.06.15.105DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 9.
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ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1186 29-09-06

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelaciónde la facturaAN°
2679-00010326 presentada por el
CORREOOFICIALR.ARGENTI-
NA S.A. por la suma de PESOS
SEISCIENTOS UNO CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 601,70),
período08/06, debiéndose emitir la
pertinenteordendepago.
ARTÍCULO2°- Imputar elgastoen
1.1.2.02.15.104 -DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida
Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1187 29-09-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaCN° 0001-5 de
laSrta.AnaBeatrizCASAROTTO
SANTIAGO por PESOS DOS
MILDOSCIENTOS ($ 2.200,00)
y C 0001-5 de la CP Brenda Erica
TRACHCEL por PESOS DOS
MILQUINIENTOS ($ 2.500,00),
referente a las tareas administrati-
vas realizada en las divisiones co-
rrespondientes, durante el mes de
septiembre/06,debiéndoseemitir las
pertinentes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1188 29-09-06

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de tres (3) sillones con
destinoalnuevo laboratoriodecóm-
putos, a la firmaMONACOMUE-
BLERIAdeHectorGuete,enlasuma
de PESOS MIL SETECIENTOS
SETENTA($1.770,00),debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO2º- Imputar el gasto en
112.06.15.105 -Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 Partida
Principal 3 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3º- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1189 29-09-06

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma J.M.
CONSTRUCIONES de Roberto
Jorge MELE por la suma de PE-
SOSTRESMILTRESCIENTOS
($3.300,00) para la elaboración del
proyecto de iluminación del Esta-
dioMunicipaldecespedsintéticoen
la ciudad de Ushuaia; debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1190 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura C N° 002-
0003 presentada por laAnalista de
Computación Srta. Natalia Lore-
na ESTEBAN, referente a las ta-
reas realizadas en la elaboración
del sitioWeb de la Dirección, du-
rante el mes de septiembre/06, en
la suma de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800,00),
debién2dose emitir la pertinente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1191 02-10-06

ARTICULO1°-Autorizar la com-
pra directa de repuestos para
compresores de aire Sullair a la fir-
ma SULLAIR ARGENTINA
S.A. por DÓLARES DOS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES (U$S 2.833,00); debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTÍCULO2°-Autorizar alDpto.
AdministrativoContable a librar la
cancelación anticipada de los valo-
res indicados en elArtículo prece-
dente para efectivizar el pago con-
tado requerido por el proveedor en
su oferta.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1192 02-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaAN° 30-131 de
la firmaPATRICIOPALMEROS.A.,
porlaadquisicióndeseis(6)calefacto-
resdeaguavolvo1000wparalosgru-
posCUMMINSGTA28-paralaUsi-
na deTolhuin, en la sumadePESOS
DOS MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA Y UNO CON 40/100 ($
2.741,40),debiéndoseemitirlapertinen-
teOrdendePago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1194 02-10-06

ARTICULO 1°-Aplicar al agente
TATI, Oriano una (01) amonesta-
ción por sus llegadas tardes injusti-
ficadas, incurridas en elmes de Ju-
nio del corriente año.
ARTICULO2°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1195 02-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaAN° 0001-
21675 de la firmaFAMMIEFAMI
S.A., por la adquisición de conduc-
tor subterráneo para 13,2 Kv y
seccionadores bajo carga para
completar stock en almacenes de
la D.P.E., por PESOSCINCUEN-
TAYUNMILOCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO ($
51.834,00), debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO2°-Imputar el gasto en
12.06.15.105 -DirecciónProvincial
de Energía - Inciso 4 Partida Par-
cial 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1197 02-10-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
localidad deAlmanza y la zona de
los Centros Invernales, al agente
categoría 09 del C.C.T. 36/75,
IASICH,Oscar, a partir del día 03/
10/06, a los fines expresados en los
considerandos de la presente.

ARTICULO2°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1198 02-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-53
de la Abogada Dra. Griselda
LISAK,por la realizaciónde apoyo
jurídico en el Área Legal de esta
Dirección durante el mes de sep-
tiembre/06, en la suma de PESOS
CUATROMILDOSCIENTOS ($
4.200,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. Nº 1199 03-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturasCN°0001-
37 del Sr. Juan Manuel
TRICARICO por la suma de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00) y C
0001-8 del Sr. José FernandoGA-
LLARDOBAHAMONDE por la
suma de PESOS DOS MIL ($
2.000,00), referente a la realización
de tareas de apoyo en la División
Redes del DepartamentoDistribu-
ción durante elmes de septiembre/
06, debiéndose emitir las pertinen-
tes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1200 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaC1-0007delIng.
Mario Cesar DOS SANTOS por la
suma total de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS($2.800,00), am-
parando las tareas realizadasdurante
elmesdeseptiembre/06enelDepar-
tamentoDistribución;debiéndoseemi-
tir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
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ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1201 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
laciónde la facturaAN°0001-1037
de la firma S.U.M.U. SRL, por la
prestacióndel servicio deurgencias
durante el mes de septiembre/06,
por la suma de PESOSUNMIL ($
1,000,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 4 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1202 03-10-06

ARTÍCULO1°-Autorizar una ex-
tensiónde cinco (5) días en el Plazo
deejecuciónelmejoramientodeca-
sillaparanuevaoficinadecómputos
enCTU, operando el nuevo venci-
mientoeldía24/10/06.
ARTÍCULO2°-Aprobar la cance-
lación de la facturaCN° 1-21 de la
firma SM SERVICIOS DE LA
CONSTRUCCIÓNdeSilviaMedi-
na por PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($
2.480,00), referentealmejoramiento
decasillaparanuevaoficinadecóm-
putos enCTU;debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1203 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar el reinte-
gro de RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
DepartamentoDistribuciónde laDi-
recciónProvincial deEnergía por la
suma de PESOS VEINTINUEVE
MIL QUINIENTOS CATORCE
CON51/100 ($29.514,51-)debién-
doseemitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía Inciso: 2 - Partida Principal: 2 -
Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 5 - Partida Parcial: 5 e
Inciso: 2 -PartidaPrincipal: 6 - Par-

tida Parcial: 2 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 6 - PartidaParcial: 1 e In-
ciso2 -PartidaPrincipal: 9 -Partida
Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 6 e Inciso:
3 -PartidaPrincipal: 3 -PartidaPar-
cial: 2 e Inciso: 3 -PartidaPrincipal:
5 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 -
ParidaPrincipal: 5 -PartidaParcial:
5 e Inciso: 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1204 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación del ReciboMN° 0001-391
de la firma VALDES S.R.L., en
conceptodealquiler correspondien-
te almesdeoctubre/06, por la suma
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($2.500,00); debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1205 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la cuota nueve (9) co-
rrespondiente a la Póliza N°
53000046795-01, de la firma LA
CAJADEAHORROYSEGUROS
S.A., por la suma de PESOSNUE-
VEMILQUINIENTOSOCHEN-
TAYUNO($9.581,00), debiéndo-
se emitir la correspondienteOrden
de Pago a favor del BANCO DE
TIERRADELFUEGO.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en112.06.15.105DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida
Principal 5 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1206 03-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación del ReciboAN° 0002-349 a
la firmaAONIKENKNEGOCIOS
INMOBILIARIOS de Jorge
MORON, en concepto de renta del
mes de octubre/06más servicio de
agua de la DPOSS período sep-
tiembre/06, por la suma total dePE-
SOSMILSETECIENTOSVEIN-

TE ($ 1.720,00), debiéndose emitir
la correspondienteOrden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1207 03-10-06

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
A Nros A Nros. 3-23176, 23177,
23297 y 23298 presentadas por la
firma USHUAIA SERVICIOS
S.R.L., por la suma de PESOS
NUEVE MIL QUINIENTOS
OCHENTAYUNOCON 41/100
($ 9.581,41), referente a la provi-
sión de combustible durante elmes
de septiembre/2006; debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO2°- Imputarelgastoen
1.1.2.02.15.104 -DirecciónProvin-
cial de Energía - Inciso 2 Partida
Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1210 04-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaAN° 0001-753
de la COOPERATIVA DE TRA-
BAJODETIERRADELFUEGO
LTDA, por el servicio de limpieza
en las distintas dependencias de
esta Dirección y el servicio de se-
reno para las oficinas de adminis-
tración, en el mes de septiembre/
06, por la suma de PESOSCINCO
MIL ($5.000,00), debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1212 04-10-06

ARTÍCULO1°-Autorizar yApro-
bar la cancelación de la facturaN°
47446400000620060918defecha18/
09/06, referente al abono del servi-
ciodecomunicacionestelefónicasde
laCentral Termoeléctrica,Oficinas
AdministrativasyRíoOlivia, Siste-
ma de Grupo Privado, Centro de
DistribuciónLasserreyMagallanes,

GuardiaReclamos,UsinadeTolhuin
yGalpónex -HifusaubicadoenRío
Grande,duranteelperíodocompren-
didoentreel14/08/06al13/09/06pre-
sentada por TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A. por la suma
total de PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOSOCHENTAYCINCO
CONSESENTAYCINCOCEN-
TAVOS ($ 6.585,65), debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105- Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1213 04-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de las facturas AN° 0001-
3192 y 3206 de la firmaNAPALY
MUÑOZ S.A., referente a la ad-
quisición de materiales eléctricos
para su uso en riendas de B.T. y
M.T. y puestas a tierra de líneas y
subestaciones, por la suma de PE-
SOSTRESMILOCHOCIENTOS
SESENTAYSEISCON73/100 ($
3.866,73), debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1214 05-10-06

ARTÍCULO1°-Autorizar la com-
pra directa de tres (3) calefactores
de3000y5000KCrespectivamen-
te a la firmaCASAZEILAde Juan
A.BERNALESpor la sumadePE-
SOS MIL SEISCIENTOS CON
TREINTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 1.600,34) y una (1) aspira-
dora seco/húmedo a la firma PRO-
VEEDORAINDUSTRIALS.R.L.
por PESOS MIL CIENTO CUA-
TRO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 1.104,50); debiéndose
emitir las pertinentes Ordenes de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 4 - Parti-
da Principal 3 - Partidas Parciales
8 y 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. Nº 1217 05-10-06

ARTÍCULO1°-Aprobar la liquida-
ción de viáticos y tasa de aeropuer-
to realizada a favor de los agentes
Lic. Ezequiel MOYANO y APU
CarlosMAIDAdelaDivisiónCóm-
putos por la suma total de PESOS
DOSMILSEISCIENTOSDIECI-
SÉIS ($ 2.616,00) en base a la Re-
soluciónD.P.E.N°85/2004ysegún
Libramientos de Pago Nros 232/
2006y242/2006, la cancelación de
pasajes aéreos en el marco de las
presentes comisiones de servicios a
la firmaAEROLÍNEASARGEN-
TINAS S.A. por la suma total de
PESOS DOS MIL NOVENTAY
SIETE CON CINCUENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 2.097,53)
según los Libramientos de Pago
Nros 233 y 243/2006, y la cancela-
ciónde la facturaN°A-1-176347de
la firmaEXOS.A.porPESOSMIL
VEINTIOCHOCONCINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 1.028,50) en
conceptode inscripciónal cursode-
nominado"Implementando,manejan-
doyadministrando la infraestructu-
ra de red en Microsoft Windows
Server 2003: Servicios deRed" se-
gún Libramiento de Pago N° 244/
2006; debiéndose emitir las corres-
pondientesOrdenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 1 -
Inciso 3 - Partida Principal 7 - Par-
tida Parcial 2 - Inciso 3 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 3 e In-
ciso 3 - Partida Principal 4 - Parti-
da Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1219 05-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-39
de laSra.ARANDALilianaNoemi,
por la prestaciónde servicio de lim-
pieza ymaestranza de laUsinaTol-
huin, durante elmes de septiembre/
06,enlasumadePESOSCUATRO-
CIENTOSDIECISEIS ($ 416.00),
debiéndoseemitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía- Inciso 3Partida
Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1221 05-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-5
del Técnico Electromecánico Sr.
Diego Javier IBARROLA, refe-
rente a la realización de tareas en
el sector demaquinista en laUsina
de la localidad deTolhuin durante
el mes de septiembre/06, por PE-
SOSDOSMILTRESCIENTOS($
2.300,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1224 05-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-6
del Ing. ElectricistaNéstorAlejan-
droOYARZO,por la realizaciónde
tareas profesionales en el Servicio
Eléctricode la localidaddeTolhuin,
durante elmesde septiembre/2006,
en la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), de-
biéndose emitir la pertinenteOrden
de Pago.
ARTICULO2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3
Partida Principal 9 - Partida
Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1225 05-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
laDisposiciónD.P.E.N°1177/2006,
mediante la cual se le otorga al
agenteGAILLARD, JuanGabriel,
la cantidad deDOCE (12) días há-
biles de Licencia por Casamiento,
de acuerdo a lo establecido en el
Inc. a) delArtículo 64° del C.C.T.
36/75, a partir del día 06/ 10/06 y
hasta el 25/10/06 inclusive, y se
autoriza al Dpto. Administrativo
Contable a liquidar en los haberes
delmismo, laBonificación porCa-
samiento, conforme alArt. 75° del
C.C.T. 36/75.
ARTICULO2°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo personal.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1226 05-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura M N° 0001-4
de la firmaRESGUARDOS.R.L.,
referente a la prestación del servi-
cio de Seguridad yVigilancia en la
Central Termoeléctrica Ushuaia
durante el mes de septiembre/06,
por la sumadePESOSOCHOMIL
($ 8.000,00), debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1227 05-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la facturaAN° 0001-294
de la firma HORBON S.R.L., por
el servicio deHigiene y Seguridad
en el trabajo prestado a esta Direc-
ción durante elmes de septiembre/
06, por la suma de PESOS MIL
OCHO ($ 1,008.00), debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1228 06-10-06

ARTICULO 1°- Exceptuar al
agenteFLORES,Miguel, de la apli-
cación de la sanción y el cargo por
lasAsignaciones Familiares que le
correspondan por su hijo Misael
Amado,por el ciclo lectivo2005,de
acuerdo a lo actuado en el Expe-
dienteE-327/2006.
ARTICULO2°-Con lanotificación
del agente, gírese copia a su Lega-
jo Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1230 06-10-06

ARTICULO1°-Aprobar el reinte-
gro de la CAJACHICAhabilitada
para uso exclusivo delMontaje de
la Nueva Usina de Tolhuin por la
sumadePESOSNOVECIENTOS
NOVENTAYSIETECON51/100
($ 997.51- ); debiéndose emitir el

pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
paraDirección Provincial deEner-
gía- Inciso: 2 - PartidaPrincipal: 5 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 7 - Partida Parcial: 1
e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 9 - Partida Parcial: 3
e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 3 - Par-
tidaPrincipal: 9 - PartidaParcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1231 06-10-06

ARTÍCULO 1º-Autorizar y apro-
barla cancelación de la factura C
N°1-166delSr.DanielBAUDINO
por la suma PESOS SETECIEN-
TOSCINCUENTA($750,00) con-
forme a la ejecución de trabajos en
la "Línea de Baja Tensión
Provisoria Zona Alta Barrio
Kaupén", debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1232 06-10-06

ARTÍCULO 1°-Autorizar la con-
tratación directa de la firma
DIACROM S.A.I.C. por la suma
de PESOS QUINIENTOS NO-
VENTA($ 590,00) para la repara-
ción de una (1) de las bombas de
aceitemineral del turbogrupoN° 7
instalado en la Central Termoeléc-
tricaUshuaia; debiéndose emitir la
correspondienteOrdendeCompra.
ARTÍCULO2°-Autorizar alDpto.
AdministrativoContable a librar la
cancelación anticipada de los valo-
res indicados en elArtículo prece-
dente para efectivizar el pago con-
tado previo a la entrega exigido por
el proveedor en su oferta.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1233 06-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
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lación de los endososN° 1 y 2 de la
Póliza N° 51103 de la firma PRO-
VINCIA SEGUROS S.A. por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
OCHENTAYCUATROCON22/
100 ($ 684,22), referida a la cober-
tura contra incendio, daños mate-
riales y robodel equipamiento de la
D.P.E del edificio ubicado en
Lasserre N° 218, por el periodo
comprendido entre el 01/12/05 y el
01/12/06 endosoN° 1 y del 23/08/
06al 01/12/06endosoN°2, debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de pago.
ARTICULO2°-AutorizaralDepar-
tamentoAdministrativoContable a
efectuar el pago de los valores alu-
didos en el artículo precedente al
BANCODELAPROVINCIADE
TIERRA DEL FUEGO, agente
Institorio, en un todo de acuerdo a
losDecretos enunciados en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 Parti-
da Principal: 5 - Partida Parcial: 4.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1234 06-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación delafacturaAN°0002-496de
la empresa PESTCONTROL de
HéctorBORGATOpor laprestación
delserviciodedesratizaciónycontrol
deplagasenlaCentralTermoeléctrica
UshuaiayenlaUsinaRíoOlivia,du-
rante elmes de septiembre/06, en la
sumadePESOSQUINIENTOS ($
500,00),debiéndoseemitir lacorres-
pondienteOrden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1236 06-10-06

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la facturaA-
1-634 por PESOSSETECIENTOS
TRESCONCUARENTACENTA-
VOS($703,40)y laNotadeDébito
N°A-1-1porPESOSNOVENTAY
DOSCONVEINTISIETECENTA-
VOS($92,27)presentadaspor la fir-
ma ADAMOW PEDRO ESTE-
BAN,referidasaloshonorariosygas-
tossurgidosporel serviciodedespa-

chodeaduanaenelmarco de la im-
portación de una (1) válvula de gas
N° de Parte 2-02G-133-007 adqui-
rida a la firma ROLLS ROYCE
ENERGYSYSTEMS INC, ascen-
diendo la erogación total a la suma
de PESOS SETECIENTOS NO-
VENTAYCINCOCONSESEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
795,67);debiéndoseemitir lacorres-
pondienteOrden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1238 06-10-06

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
A-1-12141,A-1-12142,A-1-12111,
A-112380,A-1-12126,A-1-12147,
13-1-2201377, A-1-12370, B-1-
2192574,A-1-12128yB-1-2194600
de la DIRECCIÓN PROVIN-
CIALDEOBRASYSERVICIOS
SANITARIOS por la suma de PE-
SOSMILDOSCIENTOSSETEN-
TAYCINCO CON SETENTAY
SEISCENTAVOS($1.275,76) pe-
ríodo09/2006; debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía Inciso:3 -Partida
Principal: 1 - Partida Parcial : 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1239 09-10-06

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 5001-
51694 presentada por el CORREO
ANDREANIS.A., referente al ser-
vicio de correo postal y bolsín, por
la suma de PESOS DOSCIEN-
TOSOCHENTAYTRESCON14/
100 ($ 283,14); debiéndose emitir
la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1240 09-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
laDisposiciónD.P.E.N°665/2006,

mediante la cual se le otorgan siete
(07) días corridos de Licencia Es-
pecial de Invierno 2006, al agente
categoría 11asimiladoalC.C.T. 36/
75, LONDERO, Julián, a partir del
día 25/09/06 al 01/10/06 inclusive,
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.
ARTICULO2°-Conceder al agen-
te LONDERO, Julián la cantidad
de siete (07) días corridos de Li-
cencia Especial de Invierno 2006,
a partir del 17/10/06 al 23/10/06 in-
clusive.
ARTICULO3°-Con lanotificación
del agente, girar copia a su legajo
personal.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

LICITACIONES

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRA

DELFUEGO,ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO

SUR

MINISTERIODEOBRASY
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMAALICITACION
PUBLICA N° 02/07

REFERENTE A LA OBRA:
"AMPLIACIONCOLEGIONA-
CIONALDEUSHUAIA
PRESUPUESTO OFICIAL: $
3.321.210,09
GARANTIA DE OFERTA: $
33.212,10
FECHADEAPERTURA: 18 de
Mayo de 2007
HORA: 14.00 hs.
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:
· EN LA OFICINA DE LA DI-
RECCION GENERAL DE
OBRAS PUBLICAS (DIREC-
CIONLICITACIONES)DELMI-
NISTERIO DE OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS - SITA EN
PATAGONIAN° 458 TIRA8Y9
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.
· EN LASUBSECRETARIADE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORAN° 464 - RIOGRAN-
DETIERRADEL FUEGO.
· REPRESENTACIÓNOFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y

SUMINISTRO - SARMIENTO
N° 745 - 5º PISO CIUDADAU-
TONOMADEBUENOSAIRES.
PRECIO DEL PLIEGO: $
1.600,00
LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIODEOBRASYSER-
VICIOSPUBLICOSSITOENLA
CALLESANMARTINN° 450 2º
PISOCASADEGOBIERNODE
LACIUDADDEUSHUAIA,TIE-
RRADELFUEGOENFECHAY
HORA INDICADAS EN LAS
PUBLICACIONES.-

B.O. 2273/2278

BANCODE TIERRADEL
FUEGO

El Banco Provincia de Tierra
del Fuego llama aLicitación Pú-
blica Nº 002/2007 destinada a la
Ampliación yRefacción del Edifi-
cio de la Sucursal Ushuaia.
APERTURADEOFERTAS: 23
demayo de 2007 a la hora 15:00.
LUGARDEAPERTURA: Sede
Casa Central del Banco Provincia
de Tierra del Fuego - Av. Maipú
897 - Ushuaia.
RETIRODEPLIEGOS:Sucursal
Ushuaia -SanMartín396 Sucursal
RíoGrande-SanMartín193Sucur-
salBuenosAires -Sarmiento741.
CONSULTAS: Sede Casa Cen-
tral del Banco Provincia de Tierra
delFuego,Av.Maipú897,Ushuaia,
Área de Obras y Servicios.
VALOR DEL PLIEGO: $
3.000.- (pesos tres mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $
3.436.200.-(pesostresmillonescuatro-
cientostreintayseismildoscientos).

B.O. 2268/2275

CONVOCATORIA

DAFU S.A.
Convocatoria aAsamblea
GeneralOrdinaria

Convócase a los Sres.Accionistas
deDAFUS.A. aAsambleaGeneral
Ordinaria, en la sede social deVito
Dumas140,de laciudaddeUshuaia,
Provincia deTierra del Fuego, a las
10horasdel día7deMayode2007,
para tratar el Siguiente:

ORDENDELDÍA
1ro.-Constitución de laAsamblea
y elección de sus autoridades.
2do.-Consideraciónde laMemoria,
EstadosContableseInformedelSín-
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dicodel26to.EjercicioEconómicofi-
nalizadoel31deDiciembrede2006.
3ro.-Consideración y tratamiento
de los ResultadosAcumulados
4to.- Consideración de la gestión
del Directorio y fijación de su re-
muneración
5to.-Determinación del número de
Directores y su elección por dos
ejercicios
6to.-Designación de SíndicoTitu-
lar y Síndico Suplente
7mo.-Designación de dos accio-
nistas para ratificar y firmar el acta

ElDirectorio
DAFU S.A. HECTOR E. SAN
PIETRO -APODERADO

B.O. 2274/2278

EDICTOS

EL Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial del Distrito Judicial
Norte, sito en ex Campamento
YPF de la Ciudad de Río Grande,
a cargo de la Dra. Silvia Herraez,
Secretaría a cargo del Dr Horacio
Boccardo, comunica por el térmi-
no de dos días, según lo ordenado
en autos caratulados "MUNICI-
PALIDAD DE RIO GRANDE
C/MUÑOZ, JORGES/EJECU-
CION FISCAL" expte. N° P-
6360, que el Martillero Público,
Raúl Dinatale,Mat. 058, rematará
el día 19 demayo de 2007 a la hora
14,00, en el domicilio de calle Us-
huaia Nº 667 de la ciudad de Río
Grande, el inmueble cuyamatrícu-
la es I-A-5051, nomenclatura
catastral: Sección G,Macizo 15 b
Parcela 12, sito en calle Alicia
Moreau de Justo N° 848 de la ciu-
dad deRíoGrande, cuyasmedidas
son 14mX 24,05m, superficie del
mismo336,62m2, sobreelqueexis-
te una vivienda demampostería en
sus paredes exteriores, con divisio-
nes internas de placas de yeso, en
muy buen estado de conservación,
superficie total de lamisma105m2
aproximadamente, las característi-
cas de la misma son Planta baja:
cocina, comedor, lavadero, living,
baño y dos dormitorios, superficie
aproximada de 80m2. Planta alta:
undormitono,bañoypasillo, super-
ficie aproximada 25m2. El inmue-
ble se encuentra ocupado por el
grupo familiar. Base: noventa y
cuatro mil cuatrocientos seis con
cuarenta y dos centavos ($
94.406,42). Deudas a cargo del

comprador Cooperativa Eléctrica,
al 13 de marzo, ochenta y ocho
pesos con cuarenta centavos($
88,40),MunicipalidaddeRíoGran-
de, al 14 de marzo seis mil nove-
cientos noventa y siete con cuaren-
ta y cuatro centavos ($ 6.997,44)
Seña10%comision3%, saldoden-
tro de los cinco días de aprobada
la subasta, debiendo el comprador
constituir domicilio dentro del ra-
dio del Juzgado. Todos los gastos
de transferencia e inscripción del
bien serán a cargo del comprador.
La entrega del bien se hará a la
orden de la Señora Juez, Se podrá
visitar el bien a subastar, previa cita
con el Martillero al teléfono
15404253, los días 16, 17 y 18 de
mayo, en el horario de 14.00 a
17.00 hs. Publíquense edictos por
dos dias en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local
(CPCC; 502,3 del citado código
legal) Río Grande 13 de Abril de
2007

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2274/2275

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Norte de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, a cargo delDr.Aníbal Ló-
pezTilli, Secretaría ami cargo, en
los autos caratulados "TORRES
MELITON S/SUCESIÓN AB
INTESTATO" Expte. Nº 8450,
cita y emplaza a herederos, acree-
dores y a toda persona que se con-
sidere con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante don
MELITON TORRES, DNI N°
7.330.755,paraqueenel términode
treinta(30)díasacontardesdelaúlti-
mapublicacióncomparezcanaestar
aderechobajoapercibimientodeley.

Río Grande 10 de abril de 2.007.
Para ser publicado por el término
de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en el Diario El Sureño.
Dra. Gabriela Jorgelina CASTE-
LLANO - Prosecretaria

B.O. 2273/2275

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Distri-
to Judicial Sur a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría - por
subrogancia legal - a cargo del Dr.
Gustavo F. González, sito en calle
Congreso Nacional Nº 502 de la

Ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, en autos caratu-
lados: "RodríguezArosMiguel y
Escobar Celva Feliza s/Sucesión
ab intestato" Expte. Nº 9498, cita
por el plazode treinta (30) días a to-
dos los que se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por los
causantes,DonRodríguezArosMi-
guel,LE7.331.554yDoñaEscobar
CelvaFeliza,DNIF.4.806.935,para
queasí lo acrediten.

Ushuaia,27demarzode2007.- Juan
José Ureta - Juez. Para ser Publica-
dopor tresdíasenBoletínOficial.
Ushuaia, 27 demarzo de 2007.-
GustavoF.González -Prosecretario

B.O. 2273/2275

SUBDIRECCIONGENERAL
DERECURSOSHUMANOS
DELAPROVINCIADE
TIERRADELFUEGO,
ANTARTIDAE ISLADEL

ATLANTICOSUR

Secomunica a la señoraGraciela
Edit, CANO, D.N.I. N°
21853861/00, categoría 10
P.A.Y.T. que en los términos del
artículo 32 inciso b) de la ley Na-
cional N° 22.140, reglamentada
por el Decreto Nacional N° 1797/
80 deberá presentarse en su lu-
gar de trabajo en el plazo peren-
torio de 24 horas, dadas las
inasistencias consecutivas, desde
el 17/07/06 al día de la fecha sin
aviso y justificación.
La intimación cursada se efectúa
bajo expreso apercibimiento, en
caso que no medie presentación
en tiempo oportuno, de los alcan-
cesdispuestoenlanormacitada, con-
siderándose las inasistencias por
más de cinco (5) días como aban-
dono de servicio, siendo pasible
de la medida disciplinaria esta-
blecida en el artículo 30 inciso c) de
laLeyNacional 22.140.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA
EloyAlberto, CARO -Subdirector
Gral. Rec. Humanos - Dirección
General de RecursosHumanos

B.O. 2274/2276

El Juzgado de Primera Instan-
cia deCompetenciaAmpliadade
Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia deTierra del FuegoAntárti-
da e Islas delAtlántico Sur, sito en

la calleCongresoNacionalN° 502,
Barrio BahíaGolondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
MaríaAdriana Rapossi Secretaría
Subrogante a cargo delDr.Manuel
I. López, hace saber que el Marti-
llero Héctor Sarnez (Mat. 088 - F
031) designado en autos:
"USHUAIA BUSINESS S.A C/
MELE ROBERTO JORGE S/
EJECUTIVO" ExpteN° 10976.
Subastará el día 28 de ABRIL de
2007, a las 11Hs. en calleAv.Alem
3790, de la ciudad de Ushuaia, el
siguiente bien:Un vehículoMarca
SSANGYONG, Tipo FURGON,
Modelo ISTANAECONOMY,año
1999-Motor SSANGYONGNro.
66291110062008, Chasis Nro.
KPACA4E81WPO63233,Dominio
CVW 764- en el estado en que
se encuentra.Base $ 25.000 (Pe-
sos Veinticinco Mil) - al contado
y mejor postor. Seña 30%- Co-
misión 10%, efectivo acto de su-
basta.
Registra deuda de Patentes al 28-
03-07 -de$340.79 (PesosTrescien-
tos Cuarenta con Setenta y Nueve
Centavos).
El comprador deberá constituir do-
micilio enel radiodel Juzgado, bajo
apercibimiento de tener por notifi-
cadas las sucesivas providencias
ministerio legis (art.515 cód. cit.)
La entrega del bien se hará previo
al pago total del precio una vez
aprobada la subasta.
En caso de compra en comisión, el
compradordeberá indicar dentrode
los tres (3) días de realizada la su-
basta, el nombre de su comitente,
escrito y firmado por ambos, bajo
apercibimiento de tenerlo por adju-
dicatariodefinitivo.Elcomitentede-
berá constituir domicilio por lo dis-
puesto, (Art. 59 en lo pertinente
(Art. 507 Cód. Procesal).
Dentro de los cinco días de apro-
bada la subasta, se deberá deposi-
tar el saldo que corresponda abo-
nar al contado, en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucur-
salUshuaia, SecciónDepósitos Ju-
diciales, todo ello sin perjuicio de
lo dispuesto por el art. 516.1 del
CPCCLR y M.
El bien podrá ser visitado en el do-
micilio los días: Jueves 26 yVier-
nes 27, del corriente, de 17 a 18
Hs. y desde una hora antes de la
subasta.

Ushuaia,17 deAbril de 2007-
NOTA.El presente edicto deberá
publicarse por dos (2) días en elBo-
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letín Oficial de la Pcia. de Tierra
delFuego,yeneldiario, "ElDiario"
de esta ciudad.
Dr.Manuel- I. López Secretario-

B.O. 2275/2276

Pordisposiciónde la InspecciónGe-
neral de Justicia sehace saber por
(1) un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DADDERESPONSABILIDAD
LIMITADA

DENOMINACION: S.G. SO-
CIEDADDERESPONSABILI-
DAD LIMITADA

INSTRUMENTO PRIVADO:
19 deMarzo de 2007.

SOCIOS:GONZALEZROBER-
TO domiciliado en la calle 25 de
Mayo N° 879 de la ciudad de Río
Grande, denacionalidadArgentina,
de estado civil casado, nacido el 14
demarzo de 1959, de profesión co-
merciante, que acredita conD.N.I.
N° 13.731.019, y el Señor SALI-
DIVIA HERNÁN PABLO SE-
BASTIÁN, domiciliado en la calle
Héctor Campora N° 299 de la ciu-
daddeRíoGrande, denacionalidad
Argentino, de estado civil casado,
nacido el 11 de junio de 1977, de
profesión comerciante, que acredi-
ta identidad con D.N.I. N°
18.831.826.
DOMICILIO LEGAL: Tendrá
su domicilio en25deMayoN°879
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia deTierra del FuegoAntárti-
da e Islas delAtlántico Sur.
DURACION: Treinta (30) años,
contando de la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comer-
cio.
OBJETO:La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros,
la siguiente actividad en el ámbito
nacional e internacional:
a) El proyecto, dirección, construc-
ción y asesoramiento de obras de
todo tipo; construccióndeedificios,
obras viales, desagües, gasoductos,
oleoducto, diques, usina, puente y
tipo de obras de ingeniería y arqui-
tectura, públicas y privadas; insta-
laciónorganizacióny/o explotación
de industrias que tengan relación
con la construcción;y laproducción
de áridos. Compraventa, trueque,
importación y exportación dema-
terias primas y productos a fines a

la construcción; consignaciones y
representaciones.Adquisición, ven-
ta, permuta, explotación, arrenda-
mientos, administraciónyconstruc-
ción en general de inmuebles urba-
nos y rurales, efectuar loteos, frac-
cionamientos de bienes inmuebles,
incluyendo el sistemadepropiedad
horizontal; efectuar toda clase de
operaciones financieras permitidas
por las leyes con exclusión de las
comprendidas en la Ley deEntida-
des Financieras y otras que requie-
ran el concurso público.

CAPITALSOCIAL:El capital de
la sociedad se fija en la suma de
pesos cuarenta y cuatromil con 00/
100 ($ 44.000,00) dividido en cua-
tro mil cuatrocientos (4.400) cuo-
tas sociales de pesos diez ($ 10,00)
cada una suscripta por los socios
en la siguiente proporción: el señor
GONZALEZROBERTO la canti-
dad de dos mil doscientos (2.200)
cuotas equivalentes a pesos veinti-
dósmil con00/100 ($22.000,00), o
sea el cincuenta por ciento (50%)
del capital y el señor SALIDIVIA
HERNANPABLOSEBASTIÁN,
la cantidad de dos mil doscientos
(2.200) cuotas equivalentes a pe-
sos veintidós mil con 00/100 ($
22.000,00), o sea el cincuenta por
ciento (50%) del capital del capital
restante. El mismo se integra se-
gún inventario inicial que se firma
separadamente y que forma parte
integrante de este contrato. Estos
bienes se valuaron a precio de cos-
to y de adquisición, conforme a los
comprobantes que tenia la sociedad
y se incorporan a ella, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Comerciales Ley Nº
19.550. Se conviene que el capital
social podrá elevarse en lamedida
que lo requiera la evolución de la
sociedad siempre que los resulta-
dosobtenidosasí lo justifiqueny los
socios por unanimidad aprueben
esta medida, cada vez que ello sea
necesario. Una vez resuelta cada
ampliación los socios podrán sus-
cribir cuotas en laproporciónde sus
capitales ya suscriptos
ADMINISTRACION:La admi-
nistración, uso de la firma social y
representación de la sociedad será
ejercida indistintamente por los so-
cios quienes revestirán el carácter
de gerentes. Suscribirán con sus
Firma Personal a continuación de
la fórmula "S.G. S.R.L.". El uso de
la firma podrá utilizarce en opera-
ciones que se relaciones con el ob-

jetosocialquedandoprohibidocom-
prometerla en fianzas o garantías a
favor de terceros, salvo con el
acuerdo unánime de los socios. En
el ejerciciode la administración, los
socios gerentes podránpara el cum-
plimiento de los fines sociales.
CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio económico financiero de
la sociedad sepracticará 31deMar-
zo de cada año.

Ushuaia, 12 deAbril de 2007
MarianaVerónicaCAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Pordisposiciónde la InspecciónGe-
neral de Justicia se hace saber por
(1) un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DADDERESPONSABILIDAD
LIMITADA

DENOMINACION: P & P
CONSULTORES S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO:
26 de Febrero de 2007 ymodifica-
ción del día 23 deMarzo de 2007.
SOCIOS: PONCE FERNANDO
GUSTAVO, 45 años de edad, naci-
do el 12 deMayo de 1962; de esta-
do civil casado, argentino, comer-
ciante, domiciliado en calleAlberdi
N° 1040 de esta ciudad; D.N.I. N°
14.739.576; la señora SALAZAR
TANIAALEJANDRA, de 22 años
de edad, nacida el 13 de Febrero
de 1985; argentina, de estado civil
soltera, comerciante, domiciliadaen
calle 25 de Mayo N° 744 de esta
ciudad,D.N.I. Nº 31.454.069.
DOMICILIO LEGAL: Tendrá
su domicilio enAlberdiN° 1040de
la ciudad deRíoGrande, Provincia
deTierra del Fuego,Antártida e Is-
las delAtlántico Sur.
DURACION: Treinta (30) años,
contando de la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comer-
cio.
OBJETO:La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros
las siguientes actividades en el ám-
bito nacional e internacional:
A)El ejercicio yel desarrollo de la
actividaddeDespachante deAdua-
na. Agentes de transportes adua-
neros.Asesoramiento en comercio
exterior.Legislación aduanera, des-
pachos de aduana. Importación y
exportación demercaderías. Publi-
caciones de comercio exterior (por-
talWEB) conpublicidad.Logística

de transporte de cargas.
Representación de importadores y
Transportistas.
B) Importación y Exportación: de
todas las clases dematerias primas,
maquinarias, producto elaboradosy
semielaboradosy todaclasedemer-
caderías. Comercial: compra, ven-
taypermuta, consignación, fraccio-
namiento abastecimiento, distribu-
ción mayorista y minorista y todo
tipo de comercialización demate-
rias primas o elaboradas, productos
ymercaderías de la rama textil, co-
mestibles, productos de consumo,
cosmética y perfumería, electrodo-
mésticos, electrónicos, electrome-
cánicos, automotores, suspartes ac-
cesorios, repuestos ymaquinarias
aptas para ensambles, productos re-
lacionados con recursos naturales;
maderas, algas, turba y sus deriva-
dos.
Para realizar su objeto de la socie-
dad podrá recibir y prestar asisten-
cia técnica en todo lo relacionado
con las instalaciones instrucciones
de uso y garantías de los productos
comercializadosque lo requieran.A
tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir de-
rechos, realizar contratos, tomar re-
presentaciones que se relacionen
consuobjeto, contraerobligaciones
y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por la leyes o por
este contrato.
C)La importaciónyexportaciónde
productos tradicionales y no tradi-
cionales, ya seamanufacturados o
en su faz primaria. 3) La compra,
venta, comisión, consignación, re-
presentaciónydistribucióndeequi-
pos, maquinarias, herramientas,
aparatos, materiales, insumos, ar-
tículos, productos ymercaderías en
general»
CAPITALSOCIAL:El capital de
la sociedad se fija en la suma de
pesos veinte mil con 00/100 ($
20.000,00) dividido en dos mil
(2000) cuotas socialesdepesosdiez
($ 10,00) cada una suscripta por los
socios en la siguiente proporción: el
señor señores PONCEFERNAN-
DOGUSTAVO la cantidad demil
(1000) cuotas equivalentes a pesos
diezmil con00/100 ($10.000,00), o
sea el cincuenta por ciento (50%)
del capital y la señora PONCE
SALAZAR TANIA ALEJAN-
DRA, lacantidaddemil (1000)cuo-
tasequivalentesapesosdiezmil con
00/100 ($ 10.000,00), o sea el cin-
cuenta por ciento (50%) del capital
del capital. Integrando totalmenteen
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un veinticinco por ciento (25%) en
este acto, y el resto, los socios se
comprometena integrarloenunpla-
zo inferior a los dos años a partir de
la fecha de inscripción de la socie-
dad la proporción que corresponde
a cada uno de los socios en el total
del capital social. Se conviene que
el capital social podrá elevarse en
lamedida que lo requiera la evolu-
ción de la sociedad siempre que los
resultados obtenidos así lo justifi-
quen y los socios por unanimidad
apruebenestamedida, cadavezque
ello sea necesario. Una vez resuel-
ta cada ampliación los socios po-
drán suscribir cuotas en la propor-
ción de sus capitales ya suscriptos
ADMINISTRACION:La admi-
nistración, uso de la firma social y
representación de la sociedad será
ejercida indistintamente por los so-
cios quienes revestirán el carácter
degerentes.SuscribiránconsusFir-
ma Personal a continuación de la
formula «P&PCONSULTORES
S.R.L». El uso de la firma podrá
utilizarse en operaciones que se re-
laciones con el objeto social que-
dandoprohibido comprometerla en
fianzas o garantías a favor de ter-
ceros, salvo con el acuerdo unáni-
me de los socios. En el ejercicio de
la administración, los socios geren-
tes podrán para el cumpliniento de
los fines sociales.
CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio económico financiero de
la sociedad se practicará 30deSep-
tiembre de cada año.

Ushuaia, 10 deAbril de 2007
MarianaVerónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCIONGENERALDEJUSTI-
CIA SEHACE SABER PORUN
DIALOSIGUIENTE.

DENOMINACIÓN:S&SS.R.L.

INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha 10 deDiciembre de 2006.

SOCIOS: señores Manuel Omar
SANCHEZVELASQUEZ,D.N.I.
N°18.789.138, argentino,mayorde
edad, de estado civil casadocondo-
micilio en calle BilbaoN° 1094 de
esta ciudad, de actividad comer-
ciante, el señorCristianOmarSAN-
CHEZ, D.N.I. N° 28.008.178, ar-
gentino, mayor de edad, de estado
civil soltero, con domicilio en Bil-
baoN° 1094 de estaCiudad, de ac-

tividad comerciante, el señor
LeandroAriel SANCHEZ, D.N.I.
N°31.151.493, argentino,mayorde
edad,deestadocivil soltero, condo-
micilio en Bilbao N° 1094 de esta
Ciudad, de actividad comerciante,
y la señora Fany Mabel DIAZ,
D.N.I. N° 14.881.935, argentina,
mayor de edad, de estado civil ca-
sada, con domicilio en Bilbao N°
1094 de esta ciudad, de actividad
comerciante.

DOMICILIO:CalleBILBAON°
1094 de la Ciudad de Río Grande,
Provincia deTierra del Fuego.

CAPITAL:El capital social se es-
tablece en pesos DOCE MIL ($
12.000,00), que se divide enCIEN-
TO VEINTE (120) cuotas de pe-
sos cien ($ 100,00) valor nominal
cada una, totalmente suscritas en
la proporción que se detalla: El se-
ñor Manuel Omar SÁNCHEZ
VELASQUEZTreinta (30) cuotas
de pesos cien ($ 100,00) valor no-
minal cada una, por un total de pe-
sos TresMil ($ 3.000,00); el señor
CristianOmar SANCHEZTreinta
(30) cuotasdepesos cien ($100,00)
valor nominal cada una, por un to-
tal de pesos TresMil ($ 3.000,00);
el señor LeandroAriel SÁNCHEZ
Treinta (30) cuotas de pesos cien
($ 100,00) valor nominal cada una,
por un total de pesos Tres Mil ($
3.000,00); y la señora FanyMabel
DIAZTreinta (30) cuotas de pesos
cien ($ 100,00) valor nominal cada
una, por un total de pesosTresMil
($ 3.000.00).
La integración es la siguiente: el se-
ñor Manuel Omar SANCHEZ
VELASQUEZOcho (8) cuotas de
pesos cien ($100,00)valor nominal
cada una, por un total de pesos
ochocientos ($ 800,00); el señor
CristianOmarSÁNCHEZOcho(8)
cuotas de pesos cien ($ 100,00) va-
lor nominal cada una, por un total
de pesos Ochocientos ($ 800,00);
el señor LeandroAriel SANCHEZ
Ocho (8) cuotas de pesos cien ($
100,00)valornominal cadauna,por
un total de pesos Ochocientos ($
800,00), y la Señora Fany Mabel
DIAZ seis (6) cuotas de pesos cien
($ 100,00) valor nominal cada una,
por un total de pesos seiscientos ($
600,00).
OBJETOSOCIAL:LaSociedad
tendrá por objeto:
1.- Transporte de carga, mercade-
rías generales y venta de materia-
les y servicios para la construcción

de cualquier tipo o modelo de vi-
vienda, revestimientos internos, fe-
rretería y externos, artefactos sa-
nitarios, grifería, artefactos eléctri-
cos, máquinas y accesorios para la
industria de la cerámica y de la
construcción, como así también de
pinturas, grifería, artefactos eléctri-
cos, máquinas y accesorios para la
industria cerámica yde la construc-
ción, comoasí también de pinturas,
papelespintados, revestimientos, al-
fombras y todo otro artículo oma-
terial vinculado directa o implícita-
mente con la decoración, realizan-
do además el envío a domicilio de
losmismos.
Tomar participación en otras socie-
dades,mediante la compra, venta o
permuta, al contado o a plazo, de
acciones, obligaciones negociables
y otra clase de títulos o aportes de
capital a sociedades constituidas o
a constituirse, o celebrar los con-
tratos de colaboración empresaria
tipificados en laLey deSociedades
Comerciales. No podrá realizar las
operaciones previstas en la Ley de
Entidades Financieras, ni cuales-
quiera otras que requieran el con-
cursopúblico.

CIERRE DE EJERCICIO: 31
de Octubre de cada de año.

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACION: SÁNCHEZ
VELASQUEZManuelOmar.

PLAZO DE DURACION: No-
venta y Nueve (99)Años.

Ushuaia, 19 de Febrero de 2007
MarianaVerónicaCAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCIONGENERALDEJUSTI-

CIA SEHACE SABER PORUN
DIALOSIGUIENTE:

EMANCIPACION DE: DANA
ALFARO
Instrumento:Escritura PúblicaNº
50de fecha: 27deFebrerodel 2007

Quemediante Escritura PúblicaNº
50deFecha27deFebrerodel2007,
el SeñorAlejandro EnriqueAlfaro
Valverde, DNI 92.352.449 y la Se-
ñora Nilda Ester Peralta, DNI
11.408.446, procedieron al otorga-
mientodehabilitacióndeDanaAlfa-
ro,DNI32.768.807,emancipándola.

Ushuaia, 10 deAbril de 2007
MarianaVerónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, publíquese por
un día en el BoletínOficial

FIJACION DEL DOMICILIO
SOCIAL

Empresa: «OLP ORGANIZA-
CIÓN LOGÍSTICA PATAGO-
NICA S.R.L.»

Instrumento:Acta de Asamblea
del día 29 demarzo del año 2007

Resolución de Asamblea: Por
asamblea unánime del día 29 de
marzo del año 2007, se aprueba
efectuar fijar el domicilio legal de la
sede social de la entidad en: Hé-
roes deMalvinas Nro. 4761, de la
ciudaddeUshuaia,ProvinciadeTie-
rra del Fuego.

Ushuaia, 16 de Febrero de 2007
MarianaVerónica CAPPELLINI -
Director de Registros - IGJ
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